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P R O L O G O , 

La tésis que presento a consideración del H. Jur! 
do para su· calificación, la he denominado: "Análisis Jurfd! 
~o-Económico del turismo en ~ªxico como alternativa para -
subsanar la crisis econ6mica actual", por estar íntimamente . . 

relacionada con la actividad económica de nuestro pafs. 

El tema de por sf es interesante, si se toma en -
consideración que el turismo no sólo se debe observar como 
un elemento que fortifica y distribuye en forma equitativa 
los bienes económicos y establece los servicios existentes 
de los paises receptores del turismo, sino que dada la si
tuación de crfsis económica internacional, es un medio-~~ 
e(•ctivo para fortalecer la solidaridad entre los diversos. 
puebl~s del mundo. 

Por otra parte, México necesita gran cantidad de 
divisas que 1e permitan subsanar en parte, la situación ac 
tual, y que mejor ·alternativa para. captarlas que el turis
m~. fenómeno que no se debe soslayar. 

Espero coadyuvar con el presente trabajo, a que 
nuestra crisis económica se aminore, para bien de todos ~

lo~ ~ue habitamos este pafs. 

1:'· 
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Se puede afirmar con fundamento, que son pocos los 
pafses en el mundo para los c~ales el turismo exterior re~~l 
ta tan pr:ovec_h?s_o y ventajoso como para ~u.estro pa~s. 

Para nosotros los mexicanos, al igual que para to
dos los habitantes de este pl·aneta, el turismo es una expe
riencia que enriquece nuestra cultura. Es un medio eficaz -
para el ~cercamiento entre los diversos pueblos y la solida
ridad internacional. 

Es una actividad económica que para su desarrollo 
en general, sólo requiere de insumos internos como: materia
les, equipos, mobiliario, mano de obra y técnica son de pro
cedencia nacional, lo cual resulta muy importante para los -
pafses en vfas de desarrollo. como M~xico, que al impulsar su 
industria sin chimeneas no va realizar grandes gastos de di
visas para importar insumos, lo que si acontece ~ara poder -
impulsar otro tipo de industrias. 

- . 
México cuenta con una situaéióngeográfica privile-

giada, tiene una gran variedad de climas, recursos ~aturales 
e históricos atractivos e interesantes, y un gran folklore -
en general, por ende, nuestro pafs tiene lo indispensable P! 
ra el desarrollo del turismo. 

Por otra parte, tenemos como vecino en una larga -

1 frontera del pafs al ~ás rico 1 poderoso de la tierra que -
r~~ los Estados.Unidos: pafs turista por excelencia, sus ha-- . 
bitantes nos visitan utilizando .todos ·los medios de transpor . -

, te. Debemos recordar que una de 1 as ciudades que recibe uno 
de los porcentajes más grandes del mundo, es Tijuana, ciudad 

··1, .'\ 

! 
¡. \. 



que se encuentra en la frontera con los Estados U~fdos, 

En basea a lo anterior, es obvio que se debe fornen 
tar aún más el turismo exterior hacia México, lo que result~ 

rá muy benefico para el desarrollo económico, social y cult~ 
ral de nuestro pafs~ 

. . . ' . . 
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C A P I T U L O I, 

ASPECTOS GENERALES DEL TURISMO,· 

A)" Acep.ción de turismo y turista. 

Para fijar con cierta precisión la significaci6n 
de los términos "turismo" y "turista", nos debemos remitir 
a los orfgenes de ambos conceptos, o sea, es necesario cono . -
cer primero su rafz etimológica antes de intentar u~ somero 
análisis de los significados que a través del tiempo le han 
asignado los estudiosos de la materia. 

Se tiene asf, que el Diccionario Turfstico Inter
nacional publicado en 1955 por la Academia Internacional -
del Turismo de Montecarlo~ señala en su parte relativa a la 
etimología, que la palabra turismo viene del vocablo inglés 
"tour"; viaje que deriva de la palabra francesa ~tour~; vi! 
je o excursi6n circular: la cual procede ~ su vez del latfn 
"t a " orn re "(l) 

Cualquiera que sea el origen de las palabras "tu
rismo" y "turista", el hecho es que finalmente ambos conce2_ 
tos fueron tomados del francés "tour" para ser utilizados -
en otros idiomas. 

Respecto al turismo, se han mencionado diversas -
acepciones, entre otras podemos men~ionar las siguientes: 

(1) Ortuño Martfnez, Kanuel. "Introducción al Estudio del .. . 
Turismo". M~xico, Textos Universitarios, 1966, p. ZS. 

··:·: 
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Raf~el González A. Alpuche. "Turismo es el cooJ~! 

to de relaciones y fen6menos que se originan de1 acto o he~ 
chos jurídicos que lleva a efecto el individuo, para empre~ 
der (acto) o al realizar un viaje (hecho jur~dico) ~ obte
ner su estancia legal en lugar distinto al de su radica-

{2) 

-
Est~ autor menciona que a los conceptos de turf s~ 

mo y turista se les debe aplicar un criterio jurídico. ya -
que los ordenamientos legales son los que van a crear la ca 
lidad de turista y los que delimitan lo que es el turismo. 

Considero que es correcta esta acepción, ya que -
efectivamente, el desplazamiento geográfico va implicar que 
el viajero se someta a las leyes del país al cual se dirige, 
quedando bajo su protección. 

La Comisión Técnica de Turismo del P..R.I. mencio· 
na las siguientes acepciones: 

l.- Se suele denominar con el nombre de turismo, a la: 
corriente de viajeros de carácter temporal, sean 
nacionales o extranjeros, que en forma transito·. 
ria visitan una ciudad, regi6n o pafs diferente - · 
al de su residencia. Para que la corriente de ~ 

viajeros se pueda calificar de turfstica, debe t! 
ner cierta estabilidad o continuidad y ser cuanti 
tativamente valida, ya que los viajes aislados no 
constituyen el turismo propiamente dicho. 

(2) Gonz~le~ A. AlpucHe, Rafael. "En !orno al Derecho T~r~! 
t1co y sus Instituciones Fundamentales", M~xico, Asocia
ción Nacional de Abogados, 1971, p. 38. 
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2.- Por turfsmo suele entenderse tambiin a la indus
tria de servicios. la cual nace como consecuencia 
de una corriente de viajeros de tipo turfstico es 
table o continua_y cuantitativa. 

3.- Tambiin se entiende por turismo. el complejo so
cio~económico integrado por la corriente turfsti~ 

-

ca y la industria de servicios que dan origen a -
la indus~r.ia tur~stica.(J) 

H~ctor Manuel Romero; Ha propuesto la siguiente 
definición de turismo: 

"Es un fenómeno socioeconómico y cultural provoc! 
do por forasteros que al visitar voluntariamente 
una localidad sin propósitos inmediatos de lucro, 
canjean los consumos mate~iales y cultura)es que 
ah, realizan por productos equivalentes generados 
en la comunidad en que radican 11

.( 4) 
.• 

Concepto de turista. 
.'·'· 

.•.-

No. se puede concebir a la industria turf'stica sin -
tomar en cuenta que el individuo es parte esencial _'de la mi! 
ma, el cual reclama para sf una serie de servicios que satis 

fagan sus necesidades más apremiantes, a cambio de una derra 
ma económica que efectúa, transformándose por ende, en el mo 
tor central de esta actividad. 

(3) El turismo a la v'ista de los postuladores polfiico-doctri 
nales del movimiento revolucionario. Comisfón Técnica de 
Turismo del P.R.I., 1964, "Considero que estas acepcfone~~ 
mencionan en general lo que constituye el turismo•. ·~ 

. ,:.'/: 

{4) Romero, Héctor Manuel. "Sociopsicologfa del turismo", Mé.;.::,.: 
xico, Ediciones Daimon de México, S.A., 1977. p. 11. "Opi-·H 
no que el autor enfoca el turismo desde el putt.t.o de vista· 'U' 
de la transculturaci6n". :l .. ,¿~ 

" •, 

. ·. 
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Gerardo Novo Valencia en su obra: 11 Diccionario G,! 
neral de Turismo•. menciona las siguiente~ acepcione~: 

De acuerdo con la convención sobre facilidades 
-
aduaneras Rara el turismo: "El t~rmino turista, designa a -
toda persona, sin distinci6n de raza, sexo, lengua o re11- -
·g16n. que entre en el territorio de un Estado contratante ~~ 
distinto de aquel en que dicha persona tiene su residencia -

.habitual y permanezca en ~1 veinticuatro horas cuando menos . . 
y no •!s de seis meses. en cualquier periodo de doce meses, 
con fines de turismo, recreo, deportes, salud, asuntos fami" 
liares, estudio. peregrinaciones religiosas o negocios~ sin 
propdsito de 1nmigrac16n•. 

De acuerdo con la Ley de Fomento al Turismo de Mi-
• 

xico. expedida el 29 de diciembre de 1972, turista es: •1a 
persona que viaja fuera de su domicilio, con el propósito -
preponderante de esparcimiento, salud, descanso o cualquier 
otro stm11ar·~(S) 

.. 
La Academia de la Lengua Española, en su dicctona

. rio expresa: •Turista (del inglfs tourist), es la persona 
que recorre un pafs por distracción y recreo•. 

La Un16n Internacional de Organismos Oficiales de 
Turts•o, presenta la siguiente: 
que v1aJa a un paf s que no es el 
en 61 m&s de veinticuatro hora~. 

•ru.rista es toda persona -
de su residencfa, y habtt~ 

sin llegar al afto". 

Gonznez A. Alpuche, hace referencia a Antonio Pu-
Hdo (economista), 1 lienciona que en su ponencia: "Aspectos 

(5) •ovo Va 1 ene ia, Gerardo. •otccf onario General de Turismo•, 
M•xtco, Diana, 1977, p. 250-251. 
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... -. 
econ6micos del Turismo, 1964• define al turista dfciendo: -
"~urfsta es aquella persona que con motivo de su desplaza
miento efectúa un gasto consuntivo de renta en tugar distin 
to de aquel en que se origina dicha renta y en el cual no -
reside habitualmente~.( 6 ) 

. . 

Todo to expuesto anteriormente señalado. nos hace 
ver que no existe un criterio uniforme ni para deftnir al -
turista. ni para determinar sus diferencias con otro tipo -
de viajeros, por tal motivo, segan Gonz&lez.A. Alpuche, ·se 
debe recurrir al derecho, y menciona el concepto de turista 
definiéndolo desde el aspecto jurfd1co en los tirminos st-. . 
gufentes: Turista •Es el individuo que posee el atributo • 
jurfdico te•pora1 que lo seftala como persona de derecho tu
rfstico•: amplfa la concepci6n anterior en sentido objetivo: . . . 
•e1 turista 1s el no inmigrante que con permiso del Estado. 

: se interna 11 pa fs temporalmente con fines de recreo, depp! 
te, salud, estudios. negocios u otros similares•.( 7) 

.• . 
De donde la calidad, atributos y obligaciones del 

turista, se pueden concretar asf: 

A) No inmigrante. 

B) Requ~ere de un permiso de la Secretarfa de -
Gobernacf cSn. 

C) Te•pora11dad de permanencia hasta seis meses. 

·o) Las finalidades de su viaje son: Recreo, de
porte, salud, estudio, negocio~ ~ otros si•! 
lares. ,.. 

E) Su permanencta no puede ser prorrogada. 

(6) Gon~41ez A. Alpuche, Rafael. Op. cit., P· 46. 
(7) Ibfdem, p. 48. 

.. ' 

·,\ 
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B) Clasificaci6ri del turismo. . . . 

Tomando como base la clasificación de turismo que 
hace Angelo Mariotti (S)' se puede dividir en dos ramas: Tu 
rismo activo y Turismo Receptivo. 

El Turismo Activo. va comprender todas aquellas -
actividades que en forma directa o indirecta concurren para 
impulsar, estimular o iniciar el desarrollo del movimiento 
de los viajeros. 

El Turismo Receptivo, comprende aquellas activfd! 
des que se refieren al recibimiento del viajero, a la form! 
ci6n de los elementos del medio ambiente y de las condicio
nes hospitalarias en los lugares de recreo, de paisaje o de 
permanencia. 

El autor aludido, hace referencia a otra clasifi
cación del turismo: 

(8J 

.· 

1.- Turismo de Reconocimiento.- Que se refiere a las 
visitas que se realizan a los centros de mayor 1fil 
portancia como: Campos de batalla, grutas y toda 
clase de curiosidades naturales. 

2.- Turismo Deportivo.- Es la actividad dedicada al -
automovilismo, aviación, alpinismo, carreras de -
caballos, mundiales de futbol, olimpiadas, etc.,
que efectúan extranjeros que residen en otros pal 
ses. 

3.- Turismo Cultural.- Aquf se consideran los viajes 
de instrucción, excursiones estudiantiles, visf
tas a monumentos arqueol6gicos, descubrimientos -
históricos, etc. 

Marfott1, Angelo. "Curso de Economfa Turfstica", M~xfco. 
Ed. Novara, 1933, p. 2. 
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4.- Turismo Religioso,~ Constitufdo por las visitas a 
los santuarios o templos, congresos eucarísticos, 

. . . 
funciones de tipo religioso, peregrinaciones, etc. 

. - . 

5 • - - Tu r i s m o Ar ·t f s t i e o . - 1 n t e g r a do p o r g i r a s d e g r u p o s · 
musicales, coros, ballets, conciertos, etc. 

6.- Turismo Comercial.- Formado por exposiciones de -
productos elaborados en otros países, análisis de 
mercados, ferias agrfcolas, ganaderas, etc. 

7.- Turismo Higiénico.- Se refiere a las visitas rea~ 
lizadas a los manantiales de aguas termale~, cura 
tivas, etc. 

El autor Gerardo Novo Valencia, en su obra~ •ofc 
cionario General de Turismo", menciona diferentes clases de .. 
turismo.de las cuales s61o mencionaré algunas: 

Turismo Activo.- Forma de turismo basada en la re 
percusión de éste en la balanza de 
tente en la entrada de divisas por 
cos de los extranjeros en el pafs. 
ceptivo es activo. 

pagos, consfs
gastos turi'st.:!. 

El turismo re 

Turismo Rec:ptivo.- Forma de turismo constitufda 
por los ciudadanos de paises extranjeros y ap~tr.:!. 

das que entran al territorio de un país receptor. 
Véase: Turismo Activo. 

Turismo Pasi'vo ... forma de turismo basada en lar.! 
percusión de ~ste en ta balanza de pagos, consts~ 
tente en la salida de divisas por gastos turfst1-
cos de los nacionales en el extranjero. El tur1~ 

. mo agresivo e~ pasivo. 
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Turismo Dirigido.- forma de turismo basada- en las . . 
reglamentaciones establecidas por las autoridades 
de un país, limitando la libertad de desplazamie~ 

to de los turistas, 

Turismo Doméstico.- Movimiento de v1aJeros nacio
nales que con fines turísticos se desplazan dentro 
del propio territorio sin salir de las fronteras. 
Véase: Turismo Interno. 

Turismo Egresivo.- Forma de turismo constitufda -
por los nacionales de un país que realizan viajes 
fuera de su territorio a' otro u otros.países ex
tranjeros. Véase: Turismo Pasivo. 

Turismo Estudiantil.- Tipo de turismo constitufdo 
por estudiantes que viajan para asistir a cursos 
de verano, invierno, y otros semejantes, sin fiJar 
residencia en el lugar. · 

.• 

Turismo Popular.- P~rticipación en el turismo de 
sectores económicamente débiles de la población,
recurriendo a sus formas más baratas, pero con fi 
nanciamiento a cargo del interesado. 

Turismo Social.- La I. Asamblea Nacional de Turis 
mo, celebrada en España en 1964, lo define como~ 
"La actividad turfstf ca de una masa de poblaci6n 
que necesita de ayuda económica y técnica para -
efectuar viajes y excursiones, a través de progr~ 

mas elaborados por Organismos, Entidades y Empre
sas que faciliten en forma directa o indirecta la 
práctica de tal actividad", 
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Turismo Social6gico.~ Tipo de'turismo constitufdo _ 
. . ... 

por personas que viajan con la intenci6n de visi-
tar amigos o parientes, luna de miel y por ra~o
nes de prestigio social.(g) 

(9) Novo Valencia, Gerardo. Op. cit,. pp. 245, 247~250. 
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C) Determinantes del turismo. . .. . ·. 

En la materia de Sociologfa,"factor" se define co. 
mo un hecho, causa determinante o condición necesaria de un 
acontecimiento o cambio social. En consecuencia por facto
res del turismo se debe entender: El conjunto de hechos y 
fenóme~os geográficos y sociales existentes en un determin~ 
do país, que en forma directa o indirecta se relacionan ne
cesariamente para conjugar el fenómeno turístico. 

Dichos factores los podemos clasificar en: 

1 .- Factores Externos, y 

2.- Factores Internos. 

1.- Factores Externos: 

Son aquellos que se refieren a las situaciones e~ 
peciales que predominan en otros países, los cuales se con
sideran como el reflejo del desenvolvimiento histórico, so
cial, político y económico, registrado a través del tiempo. 

En la actualidad, la situación internacional es -
muy tensa entre las grandes superpotencias (Estados Unidos · 
y la Unión Soviética), debido a la carrera armamentiita a -
que se enfrentan para establecer su hegemonía mundial, lo -
cual redunda en detrimento principalmente de los países suJl 
desarrollados o llamados del tercer mundo. 

Ante esta situación, no es dificil aseverar que en 
vista del clima internacional, los turistas buscar!n lugares 
que.le permitan obtener mayor seguridad, o sea, el turista -
tend~á preferencia por visitar aquellos pafses que le repor-
ten tranquilidad y descanso, absteni~ndose por ende, de via
jar hacia aquéllos que se encuentran amenazado por una in-

''-'; 
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. tervenci~n militar, se encuentren en guerra civil o cualqui~r 
otra situación similar. 

Otro aspecto de vita1 importancia, es el ingreso de 
las personas, .ya que es en rea1idad el motor de las decisio
nes para orientar y animar a las mismas para llevar a cabo -
sus viajes, los cuales serán de mayor o menor duración, según 
sea el ingreso de los viajeros. 

A pesar de que en los Estados Unidos (país que nos 
reporta la mayor parte de divisas por concepto de turismo), -
los impuestos absorven una parte considerable del ingreso per 
cápita, el .nivel de vida de ese país es superior a una gran -. . 
mayoría de paises, lo cual permite que sus habitantes obten
gan un porcentaje de dinero de~tin~do a viajes, ya sea dentro 

: o fuera de su territorio. 

Si observamos con atenció~ la distribución geográf! 
ca de los pafses, podemos notar con claridad la colocación que 

le corresponde a cada uno, sobresaliendo los países que ocu
pan las zonas templadas y frias del Hemisferio Norte, porque 
son los que han alcanzado el mayor grado de desarrollo en to
dos los ámbitos. En este aspecto, nuestro pafs ocupa un lu-.. 
gar privilegiado en parangón con otros países, ya que posee -
un sin número de recursos naturales, clima y atractivos turf_! 
ticos para los viajeros procedentes ·del extranjero o naciona
les, lo cual les proporciona el máximo de comodidad, seguri
dad y disfrute. 

En consecue~cia, el clima es uno de los elementos -
que_ motivan el turismo hacia los lugares que poseen un clima 
templado, es decir, aquellas zonas que tienen el privilegio -
de no rebasar los lfmites de lo extremosa. 

',i 



- 12 -

Las vías de comunicación también intervienen en el 
desarrollo de1 turismo, puesto que al estar al alcance de t~ 

dos, el ritmo de la actividad econ6mica presenta un aumento: 
El comercio nacional e internacional se incrementa¡ los via
jes son md~ rápidos y seguras por medio de las distintas for 
mas de locomoción, y en general, la vida se transforma en -
una mayor actividad cuyos frutos se manifiestan en un desa
rrollo más acelerado, 

Por ende, un país se encontrará más o menos desa: 
rro11ado económicamente, si la capacidad de desenvolvimiento 
de sus v1as de comunicación es progresiva. Por tal motivo, 
podemos afirmar que. México es uno de los paises que alba .-
tras alba incrementa sus medios de comunicación, lo cual le 
reportará un amplio desarrollo económico y social, elevando 
a su vez el nivel de vida de sus habitantes. 

2.- Factores Inte~nos: 

-
Son aqu e 11 os elementos que coadyuvan al desarrollo 

de la industria turística, y según su influencia aumentará o 
disminuirá el ritmo de tal actividad. 

El aspecto cambiario es uno de los elementos deter
minantes en materia de turismo que estimula a las personas a 
escoger un determinado país para viajar, es decir, se dirigi
rán a aquel lugar que les reporte mayores ventajas, ya que su 
dinero tendrá un mayor rendimiento. 

En nuestro caso y para fortuna de la industria tu
rfst i ca nacional, la paridad cambiaria de nuestra moneda ha 
sufrido ciertos ajuste; hasta colocarse al tipo de $181.79 -
compra y $183.29 venta (cantidades que pueden variar). por -
d61ar. ocasionado por el desequilibrio en la balanza comer-
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ci~l r consecu~ntemente por la merma sufrida en nuestra re- . 
serva monetaria'(*) 

Otro aspecto digno de mencionarse lo constituye el 

folklore, es el colorido y diversidad de costumbres que se 
forman en ~iertas colectividades, se van acentuando a tra
vés del tiempo sus ritos, danzas y cantos, lo que integra ~ 
ciertos rasgos característicos de cada región que la hacen 
diferente a las demás. 

Tales ritmos y costumbres son el reflejo de los -
sentimientos, describen los principales hechos que afectan 
su vida, son por decirlo asi, el reflejo del sentimentalis~ 

mo nacional. 

Otro de los atractivos que se pued~n considerar -
como primordial, desde el punto de vista del turismo, es sin 

lugar a dudas el adelanto técnico de las diferentes activfd,! 
des de la economía, porque gracias a ello el nivel de vida -
de la población aumenta, y el turismo en consecuencia tam- -
bién se desarrolla. los turistas no se aventurarán a visi
tar zonas vírgenes que se encuentren habitadas por salvajes. 

-
El turista busca centros culturales avanzados don-

de le proporcionen amplios servicios de alojamiento, alimen
tación, y en general buenas atenciones. Para ello se requie 
ren mejores hoteles con servicios de primera clase, restau
rantes y diversiones diversas; vías de comunicación acepta
bles y. sobre todo, la seguridad de su vida. 

(*) Este acontecimiento es un gran incentiv.o, principalmente 

para el turista extranjero. AdemSs sitúa a la industria 
del turismo en un lugar preponderante. Si se efectúa una 
promoción turistica bien dirigida, los resultados ser~n -
muy halagadores para subsanar nuestra situación económica 
actual. 
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O) El turismo y sus seni.cios. 

La primera condición indispensable para efectuar 
e1 turismo. en 1a forma deseada de aprovechamiento, consiste 
en poseer un mfnimo de cultura, ya qui los viajes son de -
por sí formativos. Lo más agradable del viaje es su prepa~ 

ración, puesto que si uno va al extranjero sin iniciativa -
alguna se está perdiendo el tiempo en forma lamentable, se 
podrá pasar delante de las.obras cumbres de la humanidad, -
sin que se repare o percate de él las. 

El desconocimiento del idioma del pafs receptor -
influirá en nuestro conocimiento. Por otra parte, se debe 
tomar en cuenta que se pueden presentar imprevistos como: -
Cuestiones de alojamiento, de itinerario, etc. Para hacer 
frente a tal~s imprevistos y lograr ~ue el turismo se con
vierta en una ocupación confortable y útil, existen diver
sos servicios turisticos que intervienen en la preparaci6o · 
de los viajes y en su feliz realización. .· 

: 

1.- Oficios Turísticos: 

Teniendo en consideración la importancia que re- .. 
viste el turismo, es natural que los gobiernos se interesen 
por ~1, ya que al mismo tiempo que mejoran las c~ndiciones 
generales de su ejercicio al hacer fa promoción adecuada, -
dan a conocer el pafs y sus peculiaridades, presentando los 
motivos que reclaman las personas (viajeros), respecto a -
las obras de arte, el clima y las actividades de recreo. Se 
debe aligerar los trámites de pasaporte y aduana y que el -
recibimiento en la frontera sea amistosa, cordial, que con
cuerde con la in~itaci6n que se hizo al turista. 

En esta actividad deben participar las organfzaci~ 
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nes particulares y oficiales, de orden econ?mico ~ cultural, 
general o especializado, pues a ~stos les debe interesar q~e 
se desarrolle la actividad turística que conlleva el turismo. 

2.- Agencf~s de Viajes: 

Su utilidad es inobjetable, empiezan por enterarse 
de los deseos de los clientes, orientándolos con sugerencias 
congruentes. Establecen el itinerario más económico y razo
nable.-·- A cargo de éllas se encuentra el resolver los probl,! 
mas de alojamiento, haciendo las reservaciones de hoteles a 
tiempo. Obtienen los boletos de viaje para evitar.molestias 
y contratiempos de última hora, con la posibilidad de.~acer 
cambios sobre la marcha. Sus cheques de viajero proporcio
nan una forma cómoda de transportar el dinero con mayor seg.!! 
ridad. Las representaciones que tienen en los diferentes ~- _ 
pafses, dan al turista una asistencia eficaz. sin que experJ. 
menten· una sensación de abandono. Organiz~n visitas de las 
~iudad~s en las condiciones m~s ~entajosas, introduci~ndo a 
los viajeros a un conocimiento más detallado y profundo. C~ 

mo se observa, por la gran variedad de servicios que prestan 
. las agencias de viajes, el turismo sería prácticamente impo

sible sin éstas. 

3.- Gufas: 

Se encargan de mostrar y explicar a los viajeros -
las cosas que merecen ser vistas en un determinado pafs. Su.! 
len tambi~n ser 1os int~rpretes, facilitando la cuesti6n del 
idioma. Su función es eminentement~ pedagógica. además de -
sus comentarios deben estar en condición de responder fmpro
vi sadamente a las preguntas de los h~~spedes, para lo cual -
necesitan tener cualidades intelectuales y morales. Dében -

·,. 
··' 



- 16 - . 

. .. 
ser co~pren~i~os, a~~ble~, ~tento~, honrados en ~~ prof~~i~n, 

y conocer el idio.ma de los visi.tante's. 

4.- Hoteles: 

El alojamiento es muy importante durante los viajes. 
permanecer fuera de la residencia habitual, supone renunciar a 
hábitos arraigados, molestias y adaptaci.ones. 

Por otra parte, la tensi6n que resulta de la acumu
lación de impresiones, requiere un descanso adecuado. Los h~ . ' 

teles se deben esmerar en dar un servicio conveniente, en el 
cual se conjuguen las tradiciones de la arquitectura nacional 
y las té 1:nfcas modernas en cuanto a espacio, higiene y confort 
para lo~ hu~spedes. 

S.- Restaurantes: 

Los alimentos deben ser saludab1es para los turis
tas. El cambio genérico en cuanto a hábitos alimenticios, -
sobre todo cuando se recorren diversos paises, puede acarrear 
trastornos, sin embarga, resulta placentero tener la oportunl 
dad de disfrutar los platillos propios de cada pafs, lo cual 
constituye una prueba de que se tiene el deseo de adaptarse - 1 

al pais, y una muestra de simpatia y estimacf 6n por los nacf2 
nales. 

6.- Distracciones: 

Al existir servicios adecuados para los turistas,·
es f~cil observar, sin pérdida de tiempo y de una forma orde
nada los usos, costumbres, las diversas manifestaciones artf~ 
ttcas (juegos, danzas, representaciones, etc.), de un determ!· 
nado pueblo. 
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Lo m4s import~nte e~ q~e tale~ m~nife~taciones -~,:·

sean demostraciones ~uténticas de la vida popular y no estén 
sofisticadas.(lO) 

El autor Osear de la Torre Padilla, menciona que -
en cuanto a la relación que guardan los servicios con el tu
rismo, se pueden clasificar en: Especfficos.o inmediatos y 

comunes o mediatos. 

A).- Servicios especfffcos o ·1nmédiiifos.: ·-

Son aquellos cuya prestación depende esencialmente 
del turismo, están enfocados a servir a ~ste, principalmente. 
Son.porporcionados por las empresas siguientes: Agencias de 
viajes, establecimientos de hospedaje9 de transporte especiA 
lizado, expendios de mercadurfas especiales, de publicidad 
turfstica, de financiamiento turfstico, de seguros para el -
turista, etc. 

B).- Servicios comunes o mediatos: 

Son aquellos cuya prestaci6n no depende Gnicamente . -
del turismo, puesto que satisfacen las necesidades de .la po-
blación local también. Entre estos servicios se pueden men-
cionar: Los servicios de tintoreria de lavanderfa, de arren 
damiento de automóviles, de alimentos preparados, ya que 
gran parte de .los habitantes acude tambi~n por necesidad o~ 
deseo a los establecimientos aludidos, los cuales se prestan 
para satisfacer las necesidades tanto del visitante temporal 
como del residente. 

(10) 

,• 

Consejo Nacional de Turismo. 
México, 1963, p. 41. 

15 lecciones de turismo, -

.. 
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Se puede sintetizar que básicamente sobresalen -- .
tres gr~pos de empresas que constituyen los pilares básicos 
para la práctica del turismo: 

( 11) 

1.- Empresas de transportes; 

2.- Empresas de hospedaje y alimentación, y 

3.- Empresas organiz~doras y promotoras de viajes.(ll) 

Torre Padilla, Osear 
cial", Mªxico, Fondo 
1981, pp. 40-41. 

de la, "El Turismo: fenómeno So-. . 
d e Cu 1 t u r a E c o n óm 1 e a , 1 a , re i m p • -
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C A P l T U l O . U, 
,. . 

ANTECEDENTES DEL TURLSMO EN MEXICO. 

A} Reseña Histórica. 

Respecto a este inciso, Rafael Heliodoro Valle nos 
da un panorama concreto acere~ de como se inició el turismo 
en México, para lo cual escribió una nota en el periódico E! 
celsior que denominó: "Breve historia del Turismo en México: 
donde en forma concisa manifiesta lo siguiente: 

1.- HOSPEDAJE. 

los viajeros al emprender un recorrido sabídn d~; · 

antemano las incomodidades a que se iban a enfrentar, tenfan 
que llevar consigo las provisiones necesarias tanto para 
ellos como para las bestias que los transportaban.· 

·' . 

En· la ciudad de México, el primer mesón que exis
tió, se encontraba en la calle de Mesones, hecho que se re
gistro en las actas de Cabildo del lo. de diciembre de 1525, 
en las que se solicitaba permiso para establecer un mesón. -
Este acontecimiento es muy importante, porque deja entrever 
un elemento de caricter econ6mico, ya que se cobraba cierta 
cantidad de dinero al viajero por el servicio prestado (es.

tancia y comida). 

Asf tenemos, que los hoteles no se conocfan en la . 
época de la Colonia, su predecesor fueron los mesones en las 
ciudades y en los caminos la venta. · 

Podemos advertir, que e1 hospedaje ha ido evolucio
nando a travis del tiempo, actualmente existe uno que otro -
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.mesón enclavado en la provincia pero ya cuentan con mejores 
. . 

servicios como: Edificios de uno o dos pisos, grandes patios 
y corredores, camas atarimadas, pilas de agua para las bes
tias, etc. 

El p~imer hotel moderno en México se fund6 entre -
1881 y 1883 en la Baja Cal i farnia, llamado: ºHotel del Agua
c a 1 i ente 11 ~-

En el año de 1892, ya existían en México algunos -
hoteles habitables, de los cuales podemis citar: El Iturbi
de, Jardín, San Carlos, Guillow, Americano, Cantabro, del Ba . -
zar y Comonrort; t ílbi~n existfan buenos restaurantes como: 
La Concordia, Mada . .,~ Récamier, Restaurant Alemán, Gran Res-: 
taurant de París, Café Anglais, Restaurant del Bazar, Estre
lla de Oriente, etc! 

El 5 de abril de 1933 se creó la Compañía Explora-
. . . 

dora de Hoteles, cuya historia se relaciona con la construc- · 
ción del Hotel del Prado, el cual polarizó la corriente tu• 
rística en nuestra capital. Al mismo tiempo, el gobierno f! 
deral se dió a la tarea de construir carreteras, lo cual in
dudablemente contribuyó al impulso de la industria hotelera. 

Posteriormente, los inversionistas privados se han 
venido dedicando a construir hoteles y centros recreativos -
con la finalidad de proporcionar a los viajeros las comodid! 
des necesarias para que tengan una estancia agradable en los 
lugares que visitan. 

2.-. VIAJES. 

Se puede señalar el año de 1879 como inicial del -
turismo en nuestro pa1s. Tenemos que un grupo de 85 viajeros 
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procedentes de norteaméric~ llegaron a Veracruz el dfa 13 --. . 
de enero y el df~ 14 del mismo mes arribaron~ la capital, -

- . . 
siendo instalados en el Hotel Iturbide; fueron muy bien ateQ 
didos. ya que se les ofreció un gran baile el 4 de febrero -
al cual asistió el presidente Ofa'., 

. . .. 

Un corresponsal de periódicos norteamericanos y 

alemanes en esta capital, llamado Emile Rediel, publicó en -

1872 una· "Guia práctica de la Ciudad y Valle de México 11
, con 

excursiones a Toluca, Puebla, Pachuca y Cuernavaca. En esa 
guia se· establecía lo que el turista debía hacer, como: Re-. . 
gatear en el precio cuando vaya a comprar, mantener el buen 
humor, no olvidarse de dar propinas, y que cuando fuera de -
paseo tenia que llevar su comida y bebida. 

3 • - P R 01'1 OC I O N • . .. 
En este aspecto se escribieron algunos libros por 

viajeros que habían recorrido las zonas más interesantes de 

México, entre los que se pueden mencionar en orden cronol6-
gico: "Le Mexique en 1823 ou relation d'un voyage dans la 
Nouvelle Espagne" por M. Beulloch (Parfs, 1824); "Voyage au 
Guazacoalcos, aux Antilles et aux Etats Unis" por A. Brissot 
(Parfs, 1837); Face to face with the mexicans 11 de Fanny Chafil 
bers Gooch¿ (New York, 1887); el célebre 1 i bro de 1 a marque
sa Calderó11 de la Barca intitulado "la vida en México 11

, del 

cual se han hecho varias ediciones en inglés y espafiol. Tam 
bién existe una vasta literatura de p~blicidad para fomentar 
el turismo en México, como por ejemplo: "Calendario de ffei 

tas en México 11
, publi¿ado por Miriam Malina Grimaldo bajo el 

auspicio de la Dirección General de Turismo (1954)¡ el peri~ 
dico editado s6~o en espaílol "Boletln del Club de Viajeros ª 

Pemex" y "Mapa", 6rgano de la Asociación Mexicana Automovilf~ 
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tica (1950), 

4.- CENTROS EDUCATIVOS, 

~n el año de 1920, se estableció la Escuela de Ve
rano de la Universidad Nacional, surgiendo el turismo unive~ 
sitario norteamericano, por medio del cual los estudiantes y . 
profesores de los Estados Unidos ampliarían su cultura, est~ 

di ando español, el arte, la historia y la geografía de Méxi
co. 

Este tipo de turismo no obstante que se le conside 
ró de poco rendimiento para la economía de nuestro pais, 
constituyó :;n factor potencial de divisas. 

Poco tiempo después, algunos turistas se quedaron 
a radicar.en México, siendo impulsadores eficaces de nuestra 
industria turística. Entre los turistas universitarios des
tacó el Doctor Hubert C. Herring, quien organizó entre los -
hombres de negocios y de estudios más prominentes de los Es
tados Un)dos lo que denominó: "Seminario en M~xico"~ donde -
los mexicanos más sobresalientes en las actividades naciona~ 
les sustentarían conferencias. Sobre tales actividades, ha
bl~rfan desde el ministro de Hacienda hasta el arzobispo me
tropolitano; ésto constitufa un atra~tivo para los viajeros. 
Se editaba anualmente un volOmen que contenfa las confere~ 
cias sustentadas. 

Pero el turismo considerado desde el punto de vis
ta econ5mico, existid 'desde el instante en que los viajeros 
pagiban en moneda o su equivalente, los servicios de hosped! . 
je y alimentación que les proporcionaban. 
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B) TURISMO NACIONAL, SU ORGANIZACION. ASPECTOS . . ,. . ... • 
JURIDICOS EN QUE SE. BASO, 

Podemos afirmar que el turismo en México es un fe
nómeno reciente, de hecho existe unidaq de criterios en aceR 
tar que nace con posterioridad al movimiento revolucionaria 
de 1910, En M~xico, aün cuando el turismo no ha alcanz•do -
el desarrollo que tienen algunos paises como: Espa~a. Italia 
o Suiza, para los cuales la actividad turistica tiene gran -
trascendencia en sus respectivas economías, representa un 1~ 

gar relevante de interés nacional. Por tal motivo. no es e~ 
tr~ño que el gobierno haya intervenido desde el nacimiento -
del turismo, reglamentándolo y creando organismos públicos -
y de coparticipación con los particulares, cuya función es -

, la de encauzar las actividades del turismo nacional. .. 

Manuel Rodrfguez Blanco, menciona que los antec~
dentes del turismo en México se dividen en tres etápas, a S! 
ber: 

la.- NACIMIENTO. De 1920 a 1940. 

2a.- DESARROLLO. De 1940 a 1958. 

la.- TECNIFICACION. De 1958 hasta la actualidad. 

la. ETAPA •. 

Se caracterha porque aparecen las primeras corrie.n. 
tes· turísticas extranjeras, ya que de hecho no existfa el tu
r.i smo nacional. 

Se crean los servicios turfsticos propiamente dichos,~ 



como: La Hotelerfa ~~ri~tic~. las primer~~ agencias de via
jes, los primeros organismos especializados. etc. 

En 1922, surge el primer grupo organizado de turi1 
tas, creándose también la Asociación de Administradores y -

Propietarios de Hoteles, que poco tiempo después se transfoL 
marfan en la A~ociaci6n Mexicana de Hoteles. 

En 1939, se fund6 la Asociación Mexicana de Turis
mo (Instituto pionero de nuestro turismo), hoy decana, asf -· 
como la Asociación Mexicana Automovilística (A.M.A.} y la· -- . 
Asociación Nacional Automovilistica {A.N.A.). . . 

En cuanto al sector público, éste se preocupó des-. . . 
de un principio por el desarrollo 'I fomento del turismo, da-
da la importancia que para la econom1a nacional representa, 
motivo por el cual se han creado diversos organismos y orde
namientos legales para la organizaci6n y regulación jurfdica 

. . 
del movimiento turfstico en nuestro paJs. 

Así tenemos que, durante el mandato de1 presidénte 
Plutarco Elfas Calles, se promulgo la Ley de Migración de f~ 
cha 15 de enero de 1926, donde se contempla por primera vez, 
en nuestro cuerpo legislativo, la acepcidn de turista, cons! 
derando com~ tal al extranjero que visita la RepQblica por -
distracci6n o recreo y cuya permanencia en territorio nacio
nal no exceda de seis meses.( 12 ) 

En el gobierno del Lic. Portes Gil, se crea la Co
misión Mixta Pro-Turismo el 6 de julio de 1929. la cual tie
ne como finalidad incrementar la corriente turística hacia -
México. El presidente de esta Comis16n era el titular de la 
Secretarra de Gobernaci6n, 

,1'2) 1la»r;;;rías, Armando. "El Turismo a la vista de los post_!! 
lados polfticos doctrinales del movimiento revoluciona· 
rio." Comisi6n Técntca de Turismo del P.R.I.. México, • 
1964, pp. 12-14 . 

.. -----
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Se est~blecieroo las bases sobre las cuales tiempo de! 
pués se estructuraría e1 turismo, conjugándose las particip! 
ciones tanto del sector püblico como del privado. 

En el régimen del Sr. Presidente Pascual Ortíz Rubfo 1 

se promulgó la Ley de Migración con fecha 30 de agosto de --
1930, la que derogó la Ley de Migración del 15 de enero de -
1926. Esta nueva Ley establecía los requisitos particulares 
que deberían reunir los turistas extranjeros para internarse 
al país. En la misma fecha, se promulgó también. la Ley Or
gánica de la Comisión Nacional de Turismo y su Reglamento. -
En esta Ley se siguieron los lineamientos generales que señ! 
laba el acuerdo del 6 de julio de 1929, pero se aborda el f! 
n6meno turfstic~ con mayor amplitud y profundidad. 

La Comisión estaba integrada por la Asamblea Gener~l. 

Subcomisiones y un Comité Ejecutivo. 

Las disposiciones anteriores representaron un paso más 
en la estructuración legislativa del turismo. 

El 13 de junio de 1932, fu§ promulgado el Reglamento -
de la Ley de Migración del 30 de agosto de 1930. En el men: 
cionado ordenamiento se precisan cuales son las finalidades 
que persigue la Comisión Nacional de ~urismo, así como tam
bién las de los esfuerzos oficiales Y privados que tienden -
al impulso del turismo. 

En el periodo gubernamental del General Abelardo L. R-º. 
drfguez, se cambia el .criterio legislativo, ya que se otorgó 
a la Secretaria de la Economía Nacional, las facultades le
gislativas que le correspondfan hasta entonces a la Secreta
ría de Gobernación, en materia de turismo. 



Durante este régimen, se promulg~ el 8 de marzo d~ 
1933, el Reglamento que creó la Comisión, el Comité y el Pa
tronato de Turismo. la política que imperó en materia turf,! 
tica fué l~ de una mayor centra1ización. 

En el afta de 1934, nue~amente se le confiere a la 
Secretarfa de Gobernación la facultad de aplicar las leyes -. . 

referentes a1 turismo, y de manera particular se otorga a las 
c¿mdrdS de Comercio la prerrogativa de tratar directamente -
lo relativo a los asuntos migratorios. 

El Gobierno del General l~zaro C~rdenas. también -
- i . . . 

se preocupó por la activ1dad turfstica nacional, por lo que 
dentro de su labor legislativa para desarrollar el turi~mo, 

se promulga el 3 de mayo de 19~5. el Decreto que reglament6 
la fracción XXX del Articulo 2o. de la ~ey de Secretarias de 
Estado, creando la Comisión Nacional de Turismo; integrada -
po~ el Comitª Ejecutivo, el Consejo Patrocinador y el Conse
jo Consultivo. 

~ . 

Podemos observar que mediante el decreto promulga
do, existe una participación más activa del sector privado -
dentro de esta rama importante que es el turismo. 

El 24 de agosto de 1936, se promulga la ley Gene
ral de Población, y se confiere a la Dirección General de P.e_ 
blación, dependiente de la Secretaria de Gobernación, lo re
lativo a la promoci6n turistica y la vigilancia de los serv! 
cios indispensables. 

El 7 de junio de 1937, se reglamentó el oficio de -
gufa de turistas y las actividades de las Agencias de Viajes, 
creándose el Departamento de Turismo, órgano que depende de -

. . 
la Secretaria de Gabernaci6n. encargado de realizar las fun-
ciones propias de la materia. ~ 
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En 1938, se inicia el movimiento de organizaciones . . 
privadas para fomentar el turismo, de las cuales se puede~ -
mencionar~ El Club de Viajes PEM~X y la Asociaci6n Mexicana 
de Agencias de Viajes. con el obj ~to de seguir divulgando - .. 

·los atractivos turfsticos tanto a nivel naciondl como inter~ 

nacional. 

El 9 de diciembt'e d~ 1939, se promulgó la Ley que 

crea el Consejo Nacional de Turismo, el que va procurar un~ 
mayor colaboración entre los diversos Estados con el Gobier
no Federal, estableciendo las Comisiones Locales del Turismo. 

2a. ETAP,'\. 

. 
Denominada d~ Desarrollo, abarca de 1940 a 1958. -

En los años cuarentas se empieza a desarrollar el fenómeno -
. -

turfstico, y en Mfixico el turismo adquiere gran aug2, pero -
no se tuvo el tiempo necesario para planear en forma adecu~-

da todas las actividades inherentes al mismo. ~ 

En lo referente a servicios turfsticos, se cons · 
truyen grandes hoteles, se .multiplican las agencias de via · 
jes y aparecen los transportes turfsticos y gufas especiali
zados. Por lo que respecta al sector oficial, éste multiplf 

ca sus actividades durante el régimen del General Avila Cam1 
cho, pero M~xico se ve involucrado en la Segunda Guerra Mun
dial, y por tal motivo nuestro turismo desciende y se estan
ca, ya que en 1942 ingresan al país sólo 90 mil turistas. 
Una vez que se firma el tratado de paz, el turismo se revit! 
liza y entran a México en el año de 1946. 250 mil turistas. 

Se debe de mencionar que rufi an la esfera priYada. 
donde surgieron los grandes pfonert. d 1 turismo, ya que con 
su esfuerzo contribuyeron al desarr~lto de esta importante -
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actividad. Se realizan las primeras promociones, se crean -
las primeras organizaciones y los primeros s~rvicios, se mar 
can las metas y cauces esenciales de lo que más tarde habría 
de dar lugar a la constitución de la industria del turismo.
Entre los grandes imp,ulsores destaca sin lugdr a duda, Don -
Lucas de Palacio,· 

A partir del régimen del Lic. Miguel Al .ián, la in 
dustria turfstica ocupa un lugar privilegiado en la planeíl
ción social y económica del pafs, puesto que el gobierno le 
concedió gran atención, surgiendo asf los grandes centros tQ 
r1sticos. México irrumpe en el mercado mundial del turismo 
con gran competitividad, llegando a constituir el turismo -
una de las mis importantes industrias de nuestra economra . 

. 
El 25 de noviembre de 1947, se promulga la Ley que 

crea la Comisi6n Nacional de Turismo, la cual estaba consti
tuida por el Consejo Nacional y el Comit~ Ejecutivo. Esta -
Ley determin5 que el Estado tendria mayor intervenci6n en 
las e111presas pdvadas que se dedicaran a la prestación de ~

servicios turísticos. El presidente del Consejo Nacioanl -
era el Secretario de Goh~rnaci6n. El Comit§ Ejecutivo esta
ba integrado por cinco miembros. ~ste, es el precedente del 
actual CONSEJO NACIONAL DE TURISMO. Dos años después (el 5 
de abril de 1949)~ se promulga el Reglamento de la Ley ante
ri o!', 

No es sino hasta el 31 de diciembre de 1949, cuan-
do se publica la primera Ley Federal de Turismo. Se sigue -
la polftica de atribuir a la Secretaria de Gobernación el e~ 

tudio y la resolución de los primero. problemas relativos al 
turismo, a través de uno de sus órganos denominado: Departa
mento de Turismo. 

-, 
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En el ~mbito ~dministrativo, el 6rgano antes men-, 
cionado, adquiere la categoría de Dirección Autónoma, para 

. . . 
que posteriormente se constituya en Departamento de Estado. 

Es importante la labor legislativa del entonces -
presidente, Sr .. Adolfo Ruíz Cortinez, sobre todo porque creó 
el Fondo de Garantía y fomento de1 Turismo por Decreto de -
fecha 14 de noviembre de 1946. 

'. 

El capital inicial de1 Fondo fué de 50 millones de 

pesos, el cual manejó en fideicomiso la Nacional Financiera, 
S. A. La finalidad de dicho fondo era estudiar y desarrollar 
los centros turísticos, estimular la afluencia turística na-

. . 
cional e internacional, asi como fomentar y desarrollar las 
empresas o actividades turísticas, auxiliándolas en sus nece 
sidades económicas •. 

3a. ETAPA. 

Denomi <la de Tecnificació11, comprende del año de 
1958 hasta nuest. ,s d1as, 

A partir de ésta fe~ha. se vi6 la necesidad de ana 
lizar el turismo desde el punto de vista técnico, ya que an
teriormente no se habfa hecho, se consider6 que su desarro-
1 lo había sido natural y espontáneo. 

Mixico, se encuentra en esta etapa de ev.luci6n -
del turismo. La importancia que se le debería de conceder -
a este fenómeno, por parte del poder público, la reconoció -
el iic. Adolfo López Mateos en su iniciativa de diciembre de 
195: para que se reformara la Ley de Secretarfas y Departa
men cJs de Estado, 
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Una vez que se aprob6 la ini~fativa por parte del 
Congreso, ~mpezó a funcionar desde la fecha mencionada, el -
Depdrtamento Aut6nomo de Turismo. Este organismo tendfa a -
m€jorar la promoción de una actividad que siendo cultural- -
mente benéfica a la República, redundaba en incremento eco
n6mico de consideración, segOn las palabras del exmandatario~. 

Pero consciente de que se debfa proteger a nivel -
juridico y polftico la buscada estabilizaci6n del turismo, -
por otra iniciativa suya, es aprobada y publicada el lo. de 
marzo de 1961, la Ley Federal de Turismo, que reglamentó los 
diferentes aspectos contenidos en esta actividad, y le di6 -
una cimentación jurídica que asegurarfa su desarrollo en far 
ma estable, pues la ley mencionada declaraba en forma expre
sa, que la actividad del turismo era de interes público. Se 
buscaba asegurar por todos los medios su fortalecimiento. 

Con base en lo anterior, el Ejecutivo Federal por 
Acuerdo de fecha 6 de julio de 1961, publicado el 2 de agos
to del mismo a~o. ordenó al D0Jartamento ~e Turismo la elabo 
ración de un Plan Nacional de Desarrollo Turístico, dentro -
del cual se intentó planificar los esfuerzos efectuados para 
el desarrollo del turismo, con el objeto de hacerlos más efi
cientes y productivos. Dicho plan fué elaborado y publicado 
en_septiembre de 1962. 

Con la finalidad de coadyuvar y hacer más eficaz -
la política que puso en práctica el exprimer magistrado L6-
pez Mateos, el dfa 8 de diciembre de 1961, se crea el Conse
jo Nacional de Turismo, el cual va complementar la funci6n -
de organismos técnico y especializado tanto en materia de -
asesor1a, como de planeaci6n y promoción que el gobierno rea 

11za. 
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La creaci6n del Consejo Nacional de Turismo, hace . . 
patente la importancia que le concedi6 el Lic." López Mateos 

. . 
al desarrollo de la industria turística, puesto que se nom
bró al frente del mismo como presidente al Lic. Miguel Ale
mán, gran impulsor del'turismo en México. 

Otro acontecimiento que confirma la política de -
estructuración técnica de la actividad turística, lo demues
tra el apo~~ del Departamento de Turismo, de la Secretarfa 
de Hacienda y Crédito Público y de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, al consejo Nacional de Turismo, el que 
creó el Instituto Mexicano de Investigaciones Turísticas, 
el 5 de diciembre de 1962. 

Este organismo t~cnico que trabaj~ en forma per
manente y sistemitica, tiene como funci5n realizar estudios· 
socio-económicos sobre el fenómeno turfstico. 

Durante el mandato del Lic. Gustavo Díaz Ordaz, -
se expidieron los siguientes Reglamentos: 

A) El 16 de diciembre de 1965. Reglamento Int! 
rior de 1 Departamento de Turismo, que va re-
gular su f'.uncionamiento. 

B) El 14 de agosto de 1967. Reglamento de Guias 
de Turistas, 'Guías-Choferes y similares, y 

C) El 10 de octubre de 1969. Reglamento de las 
Agenci&s de Viajes. a fin de regular el eje~ 

cicio y funcionamiento de estos dos últimos 
prestadores de servicios. . . . 

En el periodo gubernamental del Lic. Luis Echeve
rrfa Alvarez, nuevamente adquiere gran relevancia el turismo 
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en nuestro desarrollo económico y social, en vista de que el . . . . . 
28 de enero de 1974, se publicó en el Diario Ofici~l del~ -
Federación, la nueva Ley federal de Fomento al Turismo, con 
el objeto de incorporar al desarrollo, nücleos de poblaci6n 
marginados, abatir desequilibrios regionales, aumentar el nú 
mero de visitantes y su estancia en el pais; también estable 
ce principios de coordinación y programación entre las depen 
dencias del Gobierno Federal que participan en la promoción 
y fomento de las actividades turisticas, así como promover -
el intercambio cultural de la población y, coadyuvar a la in 
tegración nacional,.concediendo especial atención al desarr~ 

llo del turismo popular {que en la nueva Ley se denomina: T~ 

rismo Social), creando para tal efecto, la Dirección de Tu
rismo Social en septiembre de 1974.{lJ) 

Como la actividad turistica requiere para su cree! 
mfento de un financiamiento que apoye la realización de los 
planes y proyectos conducentes, se ere~ un fideicomiso 11am~ 
do: Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR}, el cual 
reuni5 las experiencias anteriores en materia turistica. Su 
objeto principal es el de asesorar y financiar los programas 
turfsticos. Se fusionaron en este nuevo organismo, el Fondo 
de G~rantia y Fomento del Turismo y el Fondo de Promoción de 
Infraestructura Tur1stica en un sólo ~nte jurfdico. El men
cionado organismo {FONATUR), fué creado por decreto preside~ 
cial el 7 de enero de 1974, entró en vigor el 13 de febrero -
del mismo año. 

Por decreto de fecha 29 de diciembre de 1974, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de di
ciembre del mismo año, es modificada la ley de Secretarfas y 
Departamentos de Estado, ya que el Departamento de Turismo -
ad~·iiere 1a categoría de Secr;tarfa de Turismo. Como 6rgano 

(lJ} Departamento de Turismo. Memoria de Labores, México, 
pp. 30. 52 y 56. 
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del Poder Ejecutivo Federal, se encarga de form.ular la pro
gramación de la actividad turística nacional y organizar, : . 
coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo, protegiendo -
los medios que proporcionan los servicios al turista~ y de
más funciones a que se refiere la Ley federal. de Fomento al 
Turismo •. · 

Otro hecho confirma la política de tecnificación 
del turismo, pues se crea en 1976 -la Escuela Panamericana 
de Hoteleria, la cual tiene gran trascendencia, ya que en -
forma sistemática y técnica se encuentra capacitando y for
mando a las personas que laboran en la a¿tividad hotelera.-. . 
Al frente de la mencionada escuela, se nombró como director 
general al dinámico hotelero Sr. Miguel Torruco Marqués, y 

como presidente del patronato, al Lic. Jorge Alemán Velasco, 
que tiene· una g·ran visión para el futuro turistico del pafs. . . . . 

En el gobierno del expresidente López Portillo, es 
importante la labor que se realizó, sobre todo al promulgar
se el 15 de enero de 1982, la Ley Feder"al de Turismo, la que 
facultó a la Secretaría de Turismo para que emitiera su opi
nión ante la Secretaría de H·acienda y Crédito Público, res
pecto de aquellas inversiones turísticas que a su juicio de
b1an gozar de estímulos fiscales; además de promover y esti
mular en coordinación con la Secretarfa de la Reforma Agra
ria, la creación de empresas y desarrollos turísticos comu
nales o ejidales. 

Así mismo, también se le otorgó competencia a la -
Dependencia aludida para formar, organizar y mantener actua
lizado el inventario turístico nacional, promover en coordi
nación con las Entidades Federativas las zonas de interés y 
de desarrollo turístico nacional, otorgar permiso de opera-

.ci6n a tos prestadores de servicios turísticos y adoptarm~ 

d1das pertinentes para impulsar el turismo social. 



- 34 -

Se puede mencionar como un hecho relevante ~el pa
sado régim:n, la expedici6~ del Plan Nacional de ·Turismo, -
que se publicó el 4 de febrero de 1983 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Este plan comprende el ámbito turístico a largo 
plazo, los objetivos, etapas de desarrollo turístico, las m~ 
tas a corto plazo y a largo plazo, la política de promover -
y comercializar la demanda y desarrollo de la oferta, lapo
lftica especializad~-para el desarrollo del tur.ismo y los -
instrumento: para el mismo. El plan se sustenta en definir 
a la actividad turfstica como estratégica para el desarrollo 
econ6mico y social de la nación por su dinamismo y capacidad 
para promover diversos sectores de la economía, lo que va r~ 

dundar en beneficio para todas las clases soci~les, puesto -
que se utilizan recursos renovables e ilimitados. El turis
mo va generar ·empleos y atraer a inversionistas, es una a.et! 
vidad de gran importancia que permite captar divisas y se -
pueJe constituir en.apoyo din~mi~o para tener un desarrollo 
social y regional mis equilibrad~. 

Esta forma de conceptual izar al turismo, lo desea~ 
ta de ser una activid<! l intrascendente, superficial o suntu! 
-ria, en la medida en•. e se encuentra asociado con el derecho 
al trabajo, que implic~ el derecho aJ. descanso recreativo y -

promueve la integración nacional con el suelo patrio, sus tr~ 
diciones y herencia cultural, actuando como factor de compren 
sión entre los pueblos del mundo.( 14 ) 

(14) Ramfrez Blanco, Manuel. "Tea.ría -General de Turismo", M! 
xicOi Editorial Diana, 2a. impresión, 1982, pp. 1-10. 
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En lo que ~a ~el .presente gobierno, el act~al pre
sidente de México, Lic. Miguel de la Madrid Hurtad~, dentro 
del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, menciona como pr~· 

p6sitos_de1 sector turismo los siguientes~ 

A) La política turfstica tiene como propósito 
esencial de corto plazo, contribuir a la sol! 
ción de los problemas nacionales, mediante la 
captación de divisas y la generaci6n de ~m: ~ 

pleos, en tanto que la consolidaci6n de ambos· 
- ~-

aspectos en el mediano y largo plazos, deberá 
fortalecer la posición estratégica del sector 
en el desarrollo nacional. 

B) Promover la utilización del derecho al descan
so de las mayorías del país, mediante el fornen. 
to al turismo recreativo dirigido a los estra_f 
tos de población con ingresos medios y bajos. 

··-- . 

C) Contribuir al desarrollo equilibrado entre re
giones y al fortalecimiento de la identidad na 
cional, mediante la promoción de la cultura y 

los valores del pafs. 
._ 

.- -
O) Ampliar, diversificar y consolidar la de~anda 

externa mediante la incursión de nuevos merca 
dos y segmentos de consumo. 

E) Fortal ¿_ :er el turismo interno y en especial el 
turismo social. 

f) Fomentar el mejor y m~s amplio aprovechamiento 
del potencial turfstico nacional, 
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G) Ampliar, diversificar y elevar la calidad de 
la oferta tpr!st{ca nacional.(lS) 

Como se puede apreciar, el sec~or turístico también 
será una activida~ priorit~ria en este sexenio, ya que el tu
rismo reporta grandes beneficios para nuestra economfa. · 

Considero important,e mencionar, que además de fort~ 

lecer el turismo so~ial (lo cual es muy loable), se debe de -
fomentar el turismo escolar y educativo, ya que ambos contri
buirán a fortalecer la identidad nacional que se persigue den. 
tro de la actual política nacionalista. Puesto que al cono
cer nuestro territorio nacional, podremos comprender y saber 
sus peculiaridades, lo9rando con éllo la integracion nacional. 

(15} Madrid Hurtado, Miguel de la, •PLAN NACIONAL DE OESARRQ 
. . . . .. .. . 
LlO 1983-1988", Secretaría de Programación y Presupuesto, 
México, 1983, p. 373. 
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C) RITMO ESTADISTJCO DEL TURISMO INTERNACIONAL. 

En cuanto a este punto, enunciaré el aspecto esta
dfstico durante los dos Qltimos sexenios y parte del actual. 

TURISMO RECEPTIVO. 
AÑO 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

TOTAL 

2,250.018 
2,509.440 
2,914.593 
3,226.398 
3,362.247 
3,217.884 
3,107.003 
3,247.055 
3,753.900 
4,134.300 
4,166.228 
4,038.000 
3,768.000 

TURISMO EGRESJVO. 
AÑO 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

. TOTAL 

1,165.037 
1,209,130 
1,428.048 
1, 670. 825 
1,905.422 
2,239.615 
1,977.163 
2,109.061 
2,237.900 
2,755.500 
3,406,518 
3,959.000 

2,671.000(16) 

Este cuadro se complementi''entre sf, ya que en una 
parte se registra la entrada de turistas y en la otra la sa
l ida de los mismos. En la columna izquierda están consignd
dos el total de viajeros que nos visitaron durante los años 
que se indican. Como se puede apreciar, se nota un marcado 
ascenso en el movimiento de entrada de turistas extranjeros. 
(s5lo interrumpido dur~nte los afias 1975 y 1976). Este in
cre~ento, sin lugar a dudas se debe esencialmente al establ~ 

cimiento de nuevas rutas ªªreas con equipos nuevos y servi
cios de transporte más rápidos y eficientes, y a la integra-
ci6n del sistema de carreteras nacionales. 

(16) FUENTE: BANCO DE MEXICO. 
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En ta columna derecha. se consigna ta salida de tu ..-
ri s tas nacionales que viajaron al exterior del país, durante 
los años qui: también se i. nd i ca_n. -

Haciendo una confrontación entre las dos columnas, 
vemos que existe una marcada diferencia entre el namero de -
entrada de turistas extranjeros y la salida de turistas na
cionales, esto se debe posiblemente a lo siguiente: 

' 

1.- Al cambio de calidad migratoria~. 

2.- Permanencia ilegal ~el turista extranjero den 

tro· del pais. 

3.- Descuido en la recolección de datos, (por par 
te de los empleados de migración). 

4.- Por extravío de las tarjetas de los turistas 
ex tranj e ro·s. 

5.- Defectos de estadística, etc. 

Desgraciadamente, por lo pronto no e~ posible co
rregir estos defectos, ya que se reqverirfa una vigilancia 
muy estricta en torno de los turistas extranjeros y de los -
empleados de migración. Aunque se podrían subsanar estos -
problemas, mediante la intervención de personal especializa
do. Ya que se ha observado que la mayoria de turistas ex- -
tranjeros, al abandonar nuestro país, lo hacen en forma apr~ 

surada y descuidan llenar las tarjetas, quedando éstas para 
que l?s empleados de migración lo hagan a su arbitrio, lo -
que produce que la información registrada no sea tan fehacie!!. 

·te. 
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C A P l T U l O III. 

FUNDAMENTACION JURIDICA DEL TURISMO EN MEXICO. 

Antes de mencionar la fundamentación jurídica del 
turismo en México, considero pertinente enunciar que el mo
vimiento migratorio es: El tránsito internacional de ex- -
tranjeros o nacionales, sea de entrada o salida, así como -
el tránsito local fronterizo o el de una entidad a otra den 
tro de un Estado. 

CONSTITUClON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 

la fundamentación jurídica de ta actividad turfs-.. 
tica, la encontramos en los artículos 11 y So. de nuestra -
constitución, que a la letra dice: 

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la -
República, salir de ella, viajar por su territo-

' rio y mudar de residencia, sin necesidad de carta 
dé seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros r! 
quisitos semejantes. El ejercicio de este dere
cho estará subordinado a las facultades de la au
toridad judicial, en los casos de responsabilidad 
criminal o civil, y a las de la autoridad admfnii 
trativa, por lo que toca a las limitaciones que -
impongan las leyes sobre emigración, inmigraci6n . . 

y salubridad general de la República, o sobre ex-
tranjeros perniciosos residentes en _el pa!s· 

Artfculo So. A ninguna persona podrá impedirse que se ded! 
que a la profesión. industria, comercia o trabajo 
que le acomode, siendo lfcitos ••• 
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Cama podemos obser~at estos articulas se encuen-
. . 

tran dentro de las garant1as individualest y se refieren al 

derecho de libertad de tránsito y libertad de trabajo res
pecti"amente. 

Con respecto a los extranjeros. éstos necesitan -
documentación migratoria para internarse en la República M~ 
xicana y permanecer en ella. Tal documentación, para todas 
las calidades migratorias, la obtienen enlas oficinas del -
Servicio Exterior Mexicano y adem&s, cuando se Internan co
mo turistas. también la pueden obtener en las delegaciones 
de turismo, en las Oficinas de Población, en los puertos y 

fronteras y se las pueden extender las lfneas aéreas de pa
sajeros autorizadas por la Secretaria de Gobernación, para 
ese objeto. 

Los Documentos Migratorios son: 

F.M.T. Para turistas por un solo viaje • 
. · . 

F.M.4. Adicional para turistas que necesitan pe~ 
miso previo dela Secretaria de Gobernaci6n 
para ser documentados. 

F.M.14. Viajes mGltiples para turistas norteamer! 
canos y guatemaltecos. 

F.M.6. Para transmigrantes. 

. . \ j F.M.3. Para v1s1tantes y conse eros. 

F.M.9. Para estudiantes. 

f.M.10. Para asilados polfticos. 

F.M.16. Permiso de cortesfa para visitantes disti! 

guidos. .. :;¡ 
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f.M.2. Documento Unico del Inmigrante, para inmj_, 
grantes e inmigrados, 

f .M.E. Para datos estadfsticos. 

Visa Consular~ 

Además de la documentación migratoria, deben obt~ 
ner el visado consular que se les otorga en su pasaporte vl 
gente, el cual deben presentar para comprobar su nacionali
dad y para identificarse. 

Es menester enfatizar que la visa consular es un 

requisit.o adicional, ya que ésta por sí sola no faculta al 
extranjero para inter~1arse e~ el país,.puesto. que para po
der hacerlo, debe obtener necesariamente su documentación -
migratoria de acuerdo con la calidad que pretenda internar-
se. 

Unicamente las visas diplomáticas, oficial y de -
servicio, facultan a sus titulares para internarse en la R~ 
p ú b 1 i ca Me xi can a , s i n ne e es id ad de obtener do e um en ta ció n mJ. 

gratoria. Para determinadas nacionalidades y en determina
das calidades migratorias no se requiere obtener visa, o en 
caso de necesitarse, se otorga en forma gratuita. 

Nuestro país ha celebrado convenios o acuer JS s~ 

bre suspensión de visas u otorgamiento gratuito delas mis
mas (visas ordinarias~, con los gobiernos de los paises si
gui~ntes: 

Alemania (República federal), Arger.tinJ, Austria, 
Australia, Bahamas, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Cana
d!, Colombia, Corea del Sur, Costa Rica. Cuba, Ecuador~ El 
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S~1v~dor, España, Esta~os Unidos de ~mérica, Finlan~ia, frarr 
cia, Gran Bretaña, Grecia, Haití, Honduras, Irlanda, Islan-. . . 
dia, Israel. Italia, Jamaica, Japón, Liechtenstein, Luxembur 
go, Mónaco, Noruega, Nueva Zelanda, panamá, Portugal, Ruma
nia, Repablica Dominicana, Suecia, Suiza, Uruguay y Yugosla
via. 

Las oficinas que otorgan la visa consular son: 

I.- En el extranjero: Sólo las oficinas del Servi 
cio Exterior Mexicano, y-

II.- En México: Solamente la Secretaria de Relacio 
nes Exteriores a través del Departamento de Mi" 
gración de la Direcc~ón de Servicios Consula-. . 
res y sus -Delegaciones en Guadalajara, Jal., -
Monterrey, N.L. y Hermosillo, Son.; las Delega 
ciones en Torreón, Coah., Villahermosa, Tab. y 

Mérida, Yuc., pueden visar los pasaportes de -

los extranjeros, ya sea porque cambien de calj_ 
dad migratoria o porque se les hubiere vencido 
la que obtuvieron; tramitan solicitudes para -
adquirir la nacionalidad mexicana y para reca
bar permisos de acuerdo con el Artículo 27 Con~ 

titucional como: Adquisisic6n de inmuebles por 
extranjeros, celebración de Contrato de Arren
damiento por más de 10 años por sociedades o -
asociaciones civiles o mercantiles de nacion~

lidad mexicana, con cl~usula de admisión de e! 
tranjeros o personas físicas o morales extran
jeras, etc. 

Tambi~n se trdmitan solicitudes de: 

aj tarta~ d~ ~atura1izaci6n mexicana. 
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b) e e r t i f i. e ad o s de nacional izac.i6n mexicana. 

c) Declaratorias de na tu r a 1 i za e i ó"n mexicana. 

d) ·Declaratorias de naturalización mexicana por 
matrimonio con varón o mujer mexicanos. 

El otorgamiento de la visa causa el pago de --· 
-

$1,000.00 M.N., conforme a la tarifa contenida en el Artf-
culo 22 del Decreto p~ra el cobro de der~chos por la pres-

--
tación de servicios consulares. (O.Of. 31-Dic.-1982}. 

Cuando por la nacionalidad del extranjero no se -
le puede visar el pasaporte, tal requisito se satfsface 
otorgándosela en un Certificado a Petición de Parte. La e! 
pedición de·este docu~ento causa el pago de $1,000.00 M.N., 

conforme a la tarifa mencionada.· 

A continuación,enunciaré otros ordenamientos jurf 
. dicos que regulan también el turismo en México. 

LEY GENERAL DE POBLACION Y SU REGLAMENTO. 

De acuerdo con esta Ley, Art1cu1o 41, los extran
jeros se pueden internar legalmente de acuerdo con las cal1 
dades migratorias siguientes: 

~) No inmigrante 

b) Inmigran'te. 

Articulo 42. No inmigrante es el extranjero que con permisc 
de la Secretarfa de Gobernación se interna al pafs 

te.fllpo-ru lm~nt-e. 
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De lo que se deducen sus caracteristicas: 

I. Internación legal. 

II. Estancia condicionada¡ el tiempo será el q~e 
permite la Ley del lugar de residencia. 

. .. 

III.Finalidad: La que permita la Ley del lugar -
de estancia disfrutar. 

Los No inmigrantes son: Turistas, transmigrantes, 
visitantes, consejeros, asilados políticos, estudiantes, vi
sitantes distinguidos, visitantes locales y visitantes provl 
sionales. '(Articulo 42 de la Ley General de Población· y 96 

.de su Reglamento). De los cuales nos interesa la p,·imera C,! 

lidad: Turistas. 

Turistas.---·-·---· 

Se internan con fines de recreo o salud, para acti 
vidades artísticas, culturales o deportivas, no remuneradas 
ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis meses impro
rrogables. (Artículo 42, fracción 1, de la Ley General de -
Población y 97 de su Reglamento). 

Articulo 97. Del Reglamento de la Ley General de Población. 
Tratándose dela internación de turistas se observ,! 
rá lo siguiente: 

I.- La autorización para permanecer en el país se con
cederá hasta por seis meses y no será susceptible 
de pr~rroga. S~lo por enfer~edad q~e impida via
jar, o por otra causa de fuerza ma~or debidamente 
comprobada, se podrá conceder un plazo para la S,! 

lida del extrdnjero. 
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En los casos de turistas que hayan sido documenta~. 
dos originalmente por una temporalidad menor a- sei~ meses, -
la Secretaría podrá, cuando se estime conveniente, ampliar -
la tempora~idad hasta completar los seis meses. Es preciso 
que la solicitud se presente antes del vencimiento de la tem 
poralidad señalada en la tarjeta del turista. 

II.- Se les recogerá su documentación migratoria en el 
puerto de salida cuando abandonen el país en for
ma definitiva y se remitirá al Servicio Central. 

Artículo 44. ley General de Población. Inmigrante es el ex
tranjero que se interna legalmente al país con el 

propósito de radicarse en él. en tanto adquiera la 

calidad de inmigrado.·. 

Por lo tanto,sus caracterfsticas son: 

l. Internación legaL 

: 

II. Estancia condicionada. 

III.Propósito de radicación. 

Los Inmigrantes son: Rentistas, inversionistas, -
' .. 

profesionales, cargos de confianza, ·científicos, técnicos, -
familiares. (Artfculos 48 de la ley General de Poblaci6n ·y 

107 al 120 de su Reglamento). 

Es el extranjero que adquiere derechos de residen
~i a definitiva en el pais. (Artfcul.os 52 de la Ley General 
de Población y 124 al ll6 de su Reg1ameoto). 
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LEY DE IMPUESTOS DE MIGRACION. 

Publicada en el "Diario Oficial de la federacl6n 11 

el 31 de diciembre de 1973, fué derogada por el Artículo ·s! 
gundo transitorio de la.Ley que reforma, adiciona y deroga 
div_ersas _disposicio_nes fiscales, ·publicada en el _"Diario -
Oficial de la Federación" el 31 de diciembre de 1979. 

Ac~ualmente, es la Secretarfa de Hacienda y Créd! 
to Público, la Ley Federal de Derechos y la Secretarfa de -
Gobernación y Servicios Migratorios, según publicación en -
el "Diario Oficial de la Federación" de 31 de diciembre de 
1983, los que rigen lo relativo al cobro de los derechos -
por la prestación de servicios respecto de las distintas C! 
lidades migratorias (Inmigrante, No inmigrante e Inmigrado) • 

• 

Así tenemos, que la Ley Federal de Derecho para el 
ejercicio fiscal de 1984, Titulo l. De los derechos por la 
prestación de servicios, Capitulo I. De la Secretaria de Go
bernación, Sección Primera. Referente a los Servicios Migr! 
torios, menciona con respecto a los turistas extranjeros, lo 
sigu~ente: 

Articulo 11. No se pagarán los derechos por la expedición 
de autorización en la que se otorga a los extranj! 
ros la calidad migratoria de No inrniqrantes en los 
siguientes casós: 

_fracción I~ Turistas. 

' Artículo 14. Por la reposición de la forma migratoria res-
pectiva, se pagarán derechos conforme a las si-~ 
guientes cuotas: 
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l. De No Inmigrante $3,000.00 

I I. De Inmigrante $6,000.00 

-¡ I I • De Inmigrado $9,000.00 

Artfculo- 15. No se pagar&n los derechos a que se ref~ere ~ 

esta Sección, por los cambios de calidad migrato
ria de No Inmigrante Turista a cualquiera de l~s 

otras caracterfsticas de No Inm~grante o a Inrni~ 

gran te. 

Articulo 16. Los turistas, asilados polfticos, visitantes 
distinguidos y visita.ntes locales, no pagar.!n~los 

derechos por -internación al país ni por reposl- -
ción de documentos, establecidos en los Articulas 
precedentes de esta Secci6n. 

De los artículos anteriores, se deduce que los t~ 
ristas extranjeros están exentos del pago de derechos por -
la prestación de servicios migratorios. 

DISPOSICIONES APLICABLES DEL CODIGO ADUANERO. -

TITULO VII. 

CAPITULO IV. PASAJEROS. 

Artfculo 290. Los pasajeros están obligados a presentar sus 
bultos de equipaje y objetos de mano a las ~plea-, 
dos encargados de la revisión, asf como a facilitar 

1 

ésta en cuanto esté de su parte. 

Artfculo 291. Se entiende que son pasajeros, las personas -
que entren o salgan del pafs, a excepción d,e. los -
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transeantes entre las pobl~ciones mexicanas front1 
risas y las extranjeras vecinas a la linea diviso
ria, 

De los considerados en general como pasajeros, tie 
nen condiciones especiales~ Los repatriados, los 
mexicanos deportados, los inmigrantes y los turis
tas. 

Articulo 292. Los pasajeros especiales comprobarán su cali- -
dad migratoria como sigue: -

1 . 
. 1 . . 

Los inmigrantes y turistas, con el documento legal 
que les expidan las autoridades de migración o sus 
auxiliares. 

Artfculo 294. Los pasaj~ros en general, tienen derecho a im 
portar libres de impueitos aduaneros sus equipajes. 
Sin embargo, cuando un mismo pasajero haga uso con 
frecuencia de la franquicia que le concede el pá
rrafo anterior, se le podrá restringir prudenteme~ 
te a juicio del jefe de la aduana. 

Articulo 296. La exportaci6n de loi objetos o prendaj que -
los turistas hayan dejado olvidados en el país, se 
permitirá libre de impuestos cuando dicha circuns
tancia se compruebe por medio de correspondencia " 
del propietario, certificada por cdnsul mexicano~ 
que haga constar.además, que el intere$ado radica 

. . 
en el extranjero y que vino a la República en cali 
dad de turista. 

Artfcu1o 297. Además de las franquicias a que se refieren • 
los articulas anteriores, se otorgarán las sigute! 
tes de carácter especial: 

. 
,·~ 



-·- 49 -

L A. l o s t u r i s ta s , l a- l i. b re i m p o r t a ci ó n d e t i e n d a s y 

catres de campaña y ropa de casa~habitaci6n; de -
utensilios de cocina, mesas y sillas pl~gadiz~s. 
en cantidad que no sea excesiva¡ un aparato de r! 
dio o televisión portátiles. Además, la libre e!_ 
portación de los art~c~los de plata labrada y ob
jetos tipicos del pars. -

. . 

Artfculo 298. La franquicia por los equipajes, menajes de 
casa y demás articulas, se otorgará cuando el pa-. . . 
sajero los traiga o lleve consigo o cuando lle- -

guen o salgan del p~fs dentro de los trei meses -. . - - . 
anteriores a la entrada o salida del pasajero, o 
un año después de la fecha en que éste haya arri
b~do o salido. (El plazo de un año puede ser pr~ 
rrogado par la Dirección General de Aduanas hasta 
por seis meses más}. Pero cuando se importen o -
exporten anticipadamente, será_necesn·io que se -
otorgue garantía por las prestaciones fiscales que 
pudieran causarse si al vencimiento del plazo de -
tres meses no se comprueba la llegada o salida del 
pasaj~ro y su derecho de franquicia •. 

Artículo 299. Cuando un turista o pasajero comº~ quede en -
el pa1s en calidad de inmigrante, se le concederán 
las franquicias d~ que éstos disfrutan.\ 

_j . 
El plazo de un afio que este Código fija para la 1fil 
portación de los efectos que los pasajeros no traen 
consigo,-se.contarl a partir dela fecha en que el 
turista o p~~ajero adquiera la calidad de inmigran 

te o repatriado, . 

Artfculo 300. Se considera como equipaje, exento de impues
tos aduaner1s: (Enunciaré s6lo alguno~). 

,\ 
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La ropa, alhajas y demás artfculos de uso personal .. 
del viajero, siempre que no sean en cantidad ex ce-
s iva ¡ 

Una arma de fuego y hasta cincuenta cartuchos por 
cada persona adulta, sin perjuicio de que se com
plan los requisitos especiales que fije la Secret_! 
~fa de la Def~nsa; 

III. Cincuenta libros; 

IV. Una cámara fotogrifica y una cinematorgráfica por
tátil, y doce rollos de pelfculas en blanco para -
cada cámara;. 

V. Articulas para deportes, siempre que no sean en ~ 

cantidad excesiva;· 

VI. los baúles, velices, petacas y demás envases en -
que se importe o exporte el equipaje. 

Articulo 301. Como menaje de casa, exento de impuestos adu! 
neros, se considera: El mobiliario usado, y la rQ 
pa de casa-habitación, siempre que no sean de lujo 
ni en cantidad excesiva. 

En términos generales, el Código Aduanero concede 
amplias facilidades a los turistas extranjeros o nacionales 
para su internación o salida del pafs, a través de franqui
cias; lo que repercutirá favorablemente para nuestro pafs, -. . 
ya 9ue adquirirá una imágen aún más agradable para el turis-
ta extranjero al eliminar en forma gradual los trámites ad
ministrativos que pudiesen impedir el libre acceso a México¡ 
y por otra parte, en el aspecto impositivo exenta del pago -



- 51 -

~e impue~tos a los turistas o p~~~jeros, concedi~ndoles fra¡ 
q~icias de car~cter especial. 

Todo lo anterior mencionado, constituye un gran 
aliciente, principalmente para el turista extranjero, quien 
se sentirá motivado para viajar hacia nuestra Repüblica. lo 
que permitirá obtener divisas que tanta falta hacen en estos 
momentos de crisis. 

LEY FEDERAL DE TURISMO. 

Abroga la Ley Federal de Turismo de 29 de diciem
bre de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federción 
del 15 de en, ro de 1980. 

Esta nueva Ley que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de febrero de 1984, suscitó diversas -
opiniones tanto en su proyecto como en su aprobación, por -
parte del sector privado y oficial. 

Respecto al proyecto de la nueva Ley, los -prestad.2_ 
res de servicios turisticos manifestaron lo siguiente: 

El artículo 61 de la nueva Ley Federal de Turismo, 
es uno de los artículos que más nos preocupa, ya que en el -
mismo se especifica que: "Deberán solicitar ante la-Secret.!!_ 
rfa de Turismo la autorización de sus precios y tarifas, las 

. . 
que únicamente podrán ser aplicadas cuando se expida por es-
crito la autorización respectiva; exceptuándose lo anterior 
los servicios de transporte y las embarcaciones, cuyas tari
fas. serán fijadas de acuerdo con las atribuciones con que 
cuentan las dependencias respectiva~~· 

En el artículo 63, se menciona que la Secretaría -
de Turismo: "Ffjarát y en su caso, modificará la clasifica-
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ción y las categorías de 1os establecimientos. ~l re~pecto, 

los ~restadores de servicios turísticos, consi~eran q~e al -

seílalar el término de autorizaci6n en vez del regiitro, se • 
está produciendo un control excesivo, 

En cuanto al capítulo referente a la protecci6n al 
turista, los prestadores de este tipo de servicios, estiman 
que e s muy excesiva tal disposición, ya que las multas son 
muy elevadas; y las cancelaciones de establecimientos tam- -
bi~n son muy rigurosas si no se cumple con lo contratado con 
los usuarios de tales servicios. 

El artículo 7~, menciona que: "Cuando 1~ queja 
únicamente reporte la existencia de una anomalía o anomali'as 
por parte del prestador de un servicio turístico, la Secret~ . . 
ría de Turismo va determinar si procede que se practique una 
visita de ·1erificación al establecimiento". 

El articulo 80, menciona que: "Si la queja del 
usuario contiene una petici6n de reembolso por parte del 
prestador, la Secretaria de Turismo citará por escrito al 
quejoso y al prestador para que se 11eve a cabo una audien~ 

cia de conciliación, con la finalidad de que lleguen a un -
acuerdo y dirimir la controversia". Este artículo, es consj_ 
derado por los prestadores de servicios turfsticos como una 
forma m~s para caer en la corrupción o burocratismo. 

También aducen los prestadores de servicios que las 
sanciones contempladas en la nueva ley son muy drásticas. 
Estos estaban acostum~rados a que fuese la Secretaría de Co
mercio o la Procuraduría Federal del Consumidor las encarga
das ~e aplicar las multas, pero en el proyecto de la n~eva -
Ley se habla de revisiones a fondo y de sanciones duras. Ha 
nifiestan que no se les cit6 para conocer sus puntos de vis
ta en la ordenación del sector turismo. 
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Por parte de los estudiosos de1 turismo del sector 
• 

oflcial, piensan que estas reformas son indispensables, ya -
que obligará a los prestadores de servicios turísticos para 

. . 

que sean más profesionales en su desempeílo, y sobre todo, p~ 
r a q u e e 1 u s u a r i o s e a p r o· t e g i do y no s e a v fe ti m a d e a b u s o s y 

enga~os,,lo q~e acontece en mal tiples ocasiones. 

Hacen una reminiscencia de los abusos cometidos 
por los prestadores de servicios en los meses finales del 
sexenio pasado, abusos como: Dobles tarifas y la sobreventa 
de instalaciones; lo que trajo como consecuencia que nuestro 
mercado adquiriera desprestigio en el ámbito internacional. 

El sector oficial menciona que los diputados si c! 
taron a diferentes grupos de prestadores de servicios turís- · 
ticos para conocer sus puntos de vista en la ordenación del 
sector que implica el proyecto de ley. 

Se reconoce por parte de los sec ores privado y 
oficial, que el turismo es un elemento ese1:cial de identidad 
nacionalista que ha propiciado que exista un entendimiento -
cultural de los mexicanos, y además, ha mejorado las relacio 

nes de nuestro país en el campo internacional "(17} 

En cuanto a su aprobaci6n, los prestadores de ser
vicios turísticos manifiestan que l~ repulsi6n nacional es -
obvia, ya que desde que se publicó la nueva Ley Federal de -
Turismo el d1a 6 de febrero de 1984, fué protestada en su ma 
yor parte por considerarla violatoria de las garantías indi
vidual es~ 

(17) Ramfrez Montaño, Patricia. El Heraldo de México, Méxi~ 

co, 27 de diciembre de 1983, p. 2a. 
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Se dice que se ha manejado con torpez~ el conocf-, · 
miento de la nueva Ley, ya que la hacen ver como un garrote 
en contrd de éstos, lo cual no es así. 

Por parte de la Secretaria de Turismo, se consid~ 
ra como un instrumento jurídico que supera en gran parte las 
deficiencias de la legislación abrogada¡ mientras que los -
prestadores de servicios t 1 risticos aducen que es atentato-· 
ria y que frena el desarrollo de la activ~dad turfstica. 

Tanto la Cámara Nacional de la Industria de Restau 
rantes y Alimentos Condimentados como la Asociaci6n Mexicana 
de Hoteles y Moteles, a través de sus representantes legales 
han interpuesto solicitudes de amparo en contra de la nueva 
Ley Federal de Turismo por considerarla inadecuada y perjudl 
cial para esta importante actividad. 

Con respecto a los restauranteros, la principal -
causa de la interposición de amparos, según el Lic. Leonardo 
Lucio Garcia, gerente de un grupo de restaurantes (VISA,S.A.) 
se debe a que uno de los artículos de la nueva Ley (Artículo 
61.}, estipula que cuando un prestador de servicios solicita 
un aumento de precios, la Secretarla de Turismo tiene dere
cho de contestar en sentido afirmativo ó negativo en un pla
zo de 45 días, durante el cual los precios ya tuvieron cam
bios considerables. También mencion6 que la nueva disposi
ción jurídica es inadecuada, puesto que solo considera com~ 
servicio turístico a los restaurantes que se localizan en z2 
nas arqueol6gicas, aeropuertos y dentro de los hoteles, sin 
tomar en cuenta a los que se encuentran en otros lugares co
mo \a Zona Rosa, lugar eminentemente turfstico. 

El gerente del restaurante "Angus", Sr. Osear Mi
lla Giles, manifestó que la Secretarla de Turismo no es com-



- 55 -

petente p~ra reglamentar los restaurantes, sino que es la S~ 
cretarfa de Comercio y Fomento Industrial la adecuada, por -
encontrarse ésta fntimamente ligada con los precios de los -

productos; agrega que el burocratismo de la Secrer :rfa de Tu 
-- ' 

rismo trastorna la actividad de los restaurantero ., y que se 
- -

gún parece, la acción de promover el turismo por parte de la 

dependencia mencionada se ha olvidado, para hacer lo contra
rio a la acti~idad turistica y deteriorar mis a los prestado 
res de servicios. Ambos gerentes coinciden en que la nueva 

Ley Federal de Turismo es incongruente.(lB} 

las opiniones subsecuentes, tanto del sector priv~ 
do como del oficial son reiterativas de sus respectivas posl 
ciones concernientes a la nueva Ley aprobada, y publicada el 

dia 6 de febrero del año en curso en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Expondré algunos articules de la nueva ley Federal 
de Turismo que considero relevantes, en comparaci6n con la 

Ley abrogada. 

Artículo lo. La presente ley es de interés público y de ob
servancia general en toda la República, correspon
diendo su aplicación al Ejecutivo Federal a través 
de la Secretaría de Turismo, a la qu~ para efectos 
de la propia Ley, se le denominará: "la Secreta---

rfa".(+) 

(18} Rios Ruíz, Arturo. OVACIONES. México. 19 de marzo de --
1984, pp. la. y Ba. 

(+) GoJzá1ez A. Alpuche, Raf~el. Op. cit., p. 48. Menciona 
que este articulo deberia quedar asf: "Articulo lo.- las 
disnosicio;:es · de esta ley, regirán en e1 Distrito y Terr! 
torios federales en asuntos del orden comOn, y en toda -
la RepGblica en asuntos del orden federal". Opino que -
es acertada esta observación, ya que el turismo en Méxi-
co ha adquirido gran trascendencia, y por tanto, su reg~ 
lación debe ser tanto a nivel de entidades federativas -
como a nivel federal, para asf obtener un mayor y mejor 
desarrollo turístico rer¡ional o estatal, y por ende.nacional. 
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Artfculo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

I. La programación dela actividad turfstica¡ 

II. la promoci6n, fomento y desarrollo del turismo; 

III.La creaci6n, conservaci6n, mejoramiento, proteccf6n 
y aprovechamiento de los recursos y atractivos tu
rísticos nacionales; 

·IV. La protección y auxilio de los turistas, y 

V. La regulación, clasificaci6n y control de los serví 
cios turísticos. 

Articulo 3o. Para los efectos de esta Ley, sá considera como 
turista a la persona que viaje, trasladándose tempQ·. 
ralmente fuera de su lugar de residencia habitual, 
o que utilice alguno de los servicios turisticos a 
que se refiere el artículo siguiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto por la Ley Ge~era1 de Población pa
ra efectos migratorios. Se considera prestador de 
servicios turísticos a la persona física o moral --

·que proporcione o contrate la prestación de dichos 
servicios turfstlcos. 

Artículo 4o. Seránconsiderados como servicios turísticos los 
siguientes: 

I. Hoteles, Mo~eles, Albergues, Habitaciones con sist! 
mas de tiempo compartido o de operación hotelera y 

demás establecimientos de hospedaje, así como camp~ 
mentas y paradores de casas rodantes; 

II. Agencias, Subagencias y Operadoras de ~iajes, y Op! 

radoras de Turismo• 
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III.Arrendadoras de Automdviles, Embarcaciones y otros 
. . . . 

bienes muebles y equipo destinado al turismo; 

IV. Transportes terrestre, marítimo, fluvial. lacustre 
y áereo para el servicio exclusivo de turistas; 

V. lo~ prestados por Guías de Turistas, Guías Chof~ 
res y Guias Especializados¡ 

. . ' 

VI. Restaurantes, cafeterías, bares, centros ·nocturnos 
y similares, con la salvedad a que se refiere el -
Artfculo 72, y 

VII.Los demás que la Secretaría considere preponderan
temente turísticos. 

Artfculo 15. La Comisión estará integrada por el titular. de 
la Secretaría de Turismo, quien la presidiri y por 

' los Subsecretarios que designen los titulares de -
las Secretarías de Gobernación, Relaciones Exterio 
res, Marina, Hacienda y Crédito Público, Comercio· 
y Fomento Industrial;· Comun·icaciones y Transportes,' 
Desarrollo Urbano y Ecología, Educación Pública, . .;. 
Salubridad y Asistencia, Trabajo y Previsión Social, 
Reforma y Pesca. El Director General del Instituto 
Nacional de Antropología, tendrá el carácter de in
vitado permanente. Por cada integrante dela Comf
si5n se designará un suplente. La finalid~d de es
ta comisión es atender y resolver todo lo relacion~ 
do con las c~mpetencias de dos o m~s dependencias -
del Ejecutivo federal. 

Arti'culo 18. La Secr~taría, conjuntamente con la Secretdrfa -
de Desarrollo Urbano y Ecologfa y con la partfcipa
ci6n de los Gobiernos Estatales y Municipales, pro-
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moverá la determinación de zonas de desarrollo tu-
' 

ristico prioritario, a efecto de que se expidan las 
declaraciones de uso del suelo turfstico en los tér 

minos de las leyes re~ ~ctivas, para crear o ampliar 
centros de desarrollo .urfstico. Cuando proced~. -
se recabará la opinión de la Secretaría de la Refor 
ma Agraria. 

Artíct1lo 23. la Secretarfa promoverá. en coordinación con la 
> 

Secretaria de Educación POblica, el establecimiento 
de escuelas y centros de educación y capacitación -
para la formación de profesionales y técnicos en -
las ramas de actividad turistica. Asimismo, coady~ 
vará en la elaboración de programas de estudios y -
apoyará la realización de investigaciones enlama
teria, previa clasificaci~n de necesidades profesi~ 
nales y de ocupación turística. 

. . 

Articulo 25. Conjuntamente con la Secretaria del Trabajo y -

Previsión Social. la Secretaria participará en los 
programas de capacitación y adiestramiento destina
dos a trabajadores y empleados de establecimientos 
en los que se presten servicios turisticos, en los 
términos de la Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 35. La Secretaría, cuando ·se trate de inversión ex 

tranjera que concurra en proyectos de desarrollo -
turistico o en el establecimiento de servicios tu
rísticos, emitirá su opinión ante la Secretaria de 

Come r ci o y F,o m e n t o I n d u s t r ic:1 l • e n l o s t é r m i n o s d e 
las leyes respectivas. 

Artfculo 43. La Secretarfa promoverá. coordinará y llevar~ a 
cabo programas de Turismo Social. a través de los -
cuales los grupos obreros, campesinos, infantiles, 
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juveniles, estudiantiles, magisteriales, burocriti-
. . -

cos, de trabajadores no asalariados y otros simila-
res, tengan acceso a los atractivos y servicios tu
rfsticos existentes en el país. . . 

Articulo 46. La Secretaría suscribirá acuerdos con Prestado
res de Servicios Turísticos, por medio de los cua
l es se determinen precios y tarifas reducidos, para 
los programas de Turismo Social. 

Artículo 49. las organizaciones sindicales de obreros y cam
pesinos, asi como las agrupaciones populares, podr¡n 
solicitar asistencia y asesoría a la Sec'retarfa, y 

ésta proporciona~á dicho servicio en el momento re
querido para el desarrollo de sus actividades en ma 
teria de Turismo Social. 

Articulo SO. La Secretaría propondr¡ programas de intercambio 
internacional en materia de Turismo Social, a fin de 
consolidar los principios de solidaridad entre todo~ 
los pueblos. 

Artf1ulo 61. los prestadores de Servicios Turisticos deber~ri 

sol i c i ta r de_ 1 a Seer e ta ri' a 1 a autor i za c i ó n de sus - .. 
precios y tarifas, los que Onicamente pod~án ser a
plicados cuando se expida por escrito la autoriza
ción respectiva. Las solicitudes que presenten los 
Prestadores se acompa~arán de los documentos que S! 
~alen los reglamentos respectivos. la Secretarla -
deber~ reso~ver dichas solicitudes dentro del t~rm! 

no de 45 días. Se exceptOan de lo anterior los se.r. 
vicios de transporte, cuyas tarifas serán fijadas -
por las autoridades competentes, previa opinión de 

la Secretaría. 
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Art.: ~.;1o 71. Son obligaciones de los Prestadores de Servi
cios Tudstfcos: 

I. Proporcionar los bienes y servicis que ofrezcan a 
los turistas, en los términos convenidos y de con 
formidad con lo dispuesto en esta Ley y en sus Re 
glamentos¡ 

II. Revalidar la Cédula Turistica o Credencial, segGn 
corresponda, con la periodicidad que para cada ti 
po de servicio turfstico establezcan los Reglame~ 
tos; 

III. Aplicar los precios y tarifas autorizados por la 
Secretaría, con la salvedad a que alude el Artfc~ 
lo 61, hacPrlos del conocimiento del público en -
forma vi si b l e y ex pe di r, a so 1 i c i tu d de 1 os u su a -
rios, copia detallada en la factura, nota de con
sumo o documento que ampare los cobros realizados 
por la prestación del servicio; 

IV. Colaborar con la Secretaría en los programas de -
fomento y de Turismo Social que lleve a cabo; 

V. Comunicar a la Secretaria los cambios de nombre o 
razón social del est~blecimiento, de propietario 
o de domicilio, así corno cualquier modificación -
en los servicos que presten; 

VI. Garantizar el cumplimiento de las condiciones en 
que se ofreican los s~rvicios, mediante el otorg! 
miento de fianzas, así como contratar los seguros 
que se requieran, de acuerdo con las modalidades 
y términos que establezcan los Reglamentos; 
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VII. Proporcionar a la Secretaría los datos y la infor
·mación que se les solicite relativa a su actividad 
turística y prestar a la Secretaría el auxilio y -
las facilidades que procedan; 

VIII.Contar con un libro de registro, debidamente auto
rizado por la Secretaría, para la recepción de qu~ 
jas; 

IX. Organizarse en forma representativa para los efec
tos de esta ley, de conformidad a lo dispuesto por 
los Reglamentos respectivos; 

X. Capacitar a sus trabajadores y empleados, en los -
términos de las leyes respectivas en coordinación 
con la Secretaria, de tal manera que la capacita
ción que reciba el trabajador constituya la reali
zación de su derecho para mejorar su nivel técnico 
o profesional; 

XI. Emplear destacadamente el idioma nacional en las -
leyendas que anuncien al público su razón social, 
denominación o servicios que presten, sin perjui~ 
cio del uso de otros idiomas, y 

XII. Realizar su publicidad, preservando la dignidadº! 
cional, sfn alteraciones de la cultura e informar 
con veracidad sobre los servicios que ofrezcan. 

Artfculo 72. La Secretaría, por medio de disposiciones gen~ 
rales, podrá exceptuar de la consideración de ser
vicios turfsticos a que se refiere el Articulo ~o., 
a los Restaurantes, Cafeterías, Bares, Centros No~ 
turnos y Similares cuya actividad no esté directa-
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mente vinculada al turismo, 

Artículo 77. La Secretaria, en su carácter de dependencia -
responsable de asistir, auxiliar y proteger a los 
turistas, intervendr§ en las controversias que se 
susciten entre éstos y los prestadores de_servi~ -
cios turfsticos. De igual forma, los asistirá __ _ 
cuando se hayan cometido violaciones a la presente 
ley o a sus Regla~entos que afecten intereses de -
los turistas o_d~ l9s prestadores, canalizando el 

asuntó a la autoridad competente y, en su caso, -
constituy§ndose en coadyuvante del Ministerio Pa
bl ico. 

Articulo 87. Las visitas de verif(caci6n se practicar~n en ; 
días y horas hábiles, por personal expresamente a~ 
torizado por la Secretaria, previa identificaci6n 
y exhiblci6n de la orden de verificaci6n respectt~ 
va, la que deberá ser expedida por la autoridad -
competente, de conformidad con el Reglamento Inte
rior de la propia Secretaria. Sin embargo, podrán 
practicarse visitas en dfas y horas inhábiles, en 

aquellos casos en que el tipo y la naturaleza de~ 
los servicios turísticos asi lo requieren, pero -
dentro del horario del funcionamiento autorizado -
para el establecimiento. 

Artículo 99. El infractor que en un plazo de dos años rein~ 

cida en una misma violación a lo establecido en ei 
ta Ley y las disposiciones que de ella se derivan, 
.será sancion.ado con el doble de la multa impuesta 
len la primera ocasi6n, Si dentro de ese mismo tér. 
mino reincide de nueva cuenta. se le podr~ imponer 
hasta dos tantos del importe dela segunda multa y 

si a pesar de ello reincide-, se le podr& cancelar· 
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-
la Cédula Turística o la Credencial, según sea el, 
caso.· 

Artículo 100. Sin perjuicio de lo establecido en el articu . . 
lo anterior, la Secretaría podrá ordenar en cual-
quier momento la clausura de un establecimiento -
en el que se presten servicios turísticos, cuando 
a su juicio la gravedad de la infracción atente -
contra los intereses turísticos nacionales, de -
conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo y 

el Programa Sectorial Turístico, asi como en los 
casos en que se violen los precios o tarifas autQ 
rizadas por la Secretaria, o cuando un prestador 
opere sin la Cédula Turística correspondiente. 

Considero muy loable la actitud tomada por el go
bierno de nuestro país, ya que con esta nueva ley se pondrá 
fin de una vez por todas a los abusos cometidos por los pre~ 
tadores de servicios turísticos, lo cual redundará en benefi 
cio del sector turismo y, por ende, para los usuarios tanto 
nacionales como extranjeros. Con tales medidas, nuestro tu
rismo se desarrollar~ todavfa más en bien de la economía na
cional, puesto que esta actividad sigue siendo la segunda 
fuente de divisas más importante de México. 

En forma paralela a la Ley Federal de Turismo, te
nemos a la Procuraduría Federal del Consumidor como organis
mo descentralizado de servicio social, con funciones de aut~ 

ridad, con personalidad jurfdica y patrimonio propio, para -
promover y ~roteger los derechos e intereses de la poblaci6n 
consumidora. 

Haga alusión a este organismo porque el mismo con
sidera a los turistas, en Qltima instancia, como consumidores. 
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Mencionaré algunos a.rticulos de la Ley federal de 
Protecci6n al Consumidor que estimo congruentes, para una -
mejor comprensión de lo mencionado, 

Art1cu1o lo. las disposiciones de esta ley regirán en toda 
la RepOblica y son de orden pGblico e inter~s so-

--
ci a 1. Son irrenunciables por los consumidores y 

serán aplicables cualesquiera que sean 1as esta
blecidas por otras leyes, costumbres, prácticas.
usos o estipulaciones contractuales en contr~rio. 

La aplicación y vigilancia en la esfera adminis-· 
trativa de lai disposiciones de la presente Ley, 
a falta de competencia específica de determinada 
dependencia del Ejecutivo Federal, corresponderán 
a la Secretar1a de Comercio y Fomento Industrial. 
Se consideran 6rganos auxiliares para tal efect~ 

toda clase de autoridades federales, estatales y 

municipales. 

Articulo 2o. Quedan obligados al cumplimiento de esta Ley: 
los Comerciantes, industriales, prestadores de ; -

servicios, as1 como las empresas departicipación -
estatal, organismos descentralizados y los órganos 
del Estado, en cuanto desarrollen actividades de -
productos, distribución o comercialización de bie
nes o prestación de servicios a consumidores. 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, por consumido· -
se entiende~ quien contrata, para su utilizacilin, 
la adquisición, uso o disfrute de bienes o la pre~ 
tación de un servicio. Por proveedores, a las pe~ 
sonds físicas o morales a que se refiere el artfc~ 

lo 2o. 
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Artfculo So, Es ob1igaci6n de todo proveedor de bienes o --
• 

servicios informar veraz y suficientemente ~l con
sumidor. Se prohibe, en consecuencia, la publici
dad, las leyendas o indicaciones que induzcan a -

~rror sobre el origen, componente, usos, caracte
rfsti_cas y propiedades de toda clase de productos 
o servicios. 

Articulo 59. La Procuraduría Federal del Consumidor tiene -
las siguientes atribuciones: 

l. Representar los intereses de la población.consumi
dora ante toda clase de autoridades administrati
vas, mediante el ejerciciode las acciones, recur
sos, trimites o gestiones que.procedan, encamina-, 
?os a proteger el inter~s del consumidor; 

II. Representar colectivamente a los consumidores en -
cuanto tales, ante entidades u organismos privados 
y ante los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios; 

IV. Estudiar y proponer medidas encaminadas a la pro
tecci6n del consumidor; 

V.- Proporcionar asesorta gratuita a los consumidores; 

VI. Denunciar ante las autoridades competentes los ca 

sos de violaci6n de precios, normas de calidad, -
peso, medida. y otras características de los prodU.f. 
tos y servicios, que lleguen a su conocimiento; -
etc, 

Con lo expuesto, quiera recalcar la gran coheren
cia que existe entre la Ley Federal de Turismo y la Ley Fed~ 
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ra1 de Protección al Cons11mi.dor y sus respectil(os organismos -
{Secretaría de Turismo y Procuraduría federal del Consu~ridor), 

encargados de vigilar que se cumplan correctamente las dispos! 
ciones jurídicas respectivas, para bien 
que como lo he expresado, efectivamente 
bienes y/o servicios •. 

de todos los turistas, . 
son consumidores de.-~ 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Esta ley establece las bases de organización de la -
administración pút,lica fetleral, centralizada y paraestatal. 

Dentro de la administración pdblica federal centra-. . 
lizada se encuentran las Secretarias de Estado, de las cuales 
nos interesa conocer las facultades de la Secretaria de Turls-
mo, consignad~~ en el Articulo 42 de la presente ley. 

Asi tenemos que a esta Secretarfa le corresponde 
atend~r los siguientes asuntos que estimo m§s importantes: 

l. Formular y conducir la po1itica de desarrollo de la 
actividad turfstica nacional; 

11. Promover en coordinación con las entidades federati
vas las zonas de desarrollo turístico nacional y for 
mu l a r en fo r m a e o n j u n t a c o n 1 a S e e re t a rí a d e O e s a r r.Q_ 

llo Urbano y Ecología la declaración respectiva; 

IIl. Participar con voz y voto en las comisiones Consultl 
vas de Tarifas y la Técnica Consultiva de V1as Gene-.. 
rales de Comunicación; . . 

IV. Registrar a los prestadores de servicios turfsticos, 
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en los términos se~alados por las leyes; 

V. Promover y opinar el otorgamiento de facilidades y 

franquicias a 1os prestadores de servicios turistl 
cos y participar con la Secretarfa de Hacienda y -

Crédito POblico, en la determinaci6n de los crite-
. . 

rios generales para el establecimiento de los estj_ 
mulos fiscales necesarios para el fomento a la ac
tividad turfstica y administrar su aplicaci6n, asf 
como vigi"1ar y evaluar sus resultados; 

VI. Autorizar los precios y tarifas de los servicios -
turfsticos, previamente registrados, en los térmi
nos que establezcan las leyes y reglamentos; y par 
ticipar con la Secretaria de Hacienda y' Crédito P.Q.· . . 
blico en el establecimie~to de los precios y tari
fas de los bienes y servicios turísticos a cargo -
de la administraci6n pablica federal; 

VII. Vigilar con el apoyo de las autoridades estatales 
y municipales, la correcta aplicación de los pre
cios y tarifas autorizados o registrados y la prel 
tación de los servicios turisticos, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, en los términos 
autorizados o en la forma en que se hayan contrata 
do; 

X. Regular, orientar y estimular las medidas de pro
tección al turismo, y vigilar su cumplimiento. en 
coordinación con las dependencias y entidades de -
la administración pablica federal y con las autor1 
dades estatales y municipales¡ . . 

XI. Promover y faci1itar el intercambio y desarrollo -
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turistico en el exterior, en coordinación con la ~ 

Secretarid de Relaciones Exteriores¡ 

XII. Promover, y en ~u caso, organizar en coordinaci6n 

con la Secretaria de Educación Pública, la capaci~ 

tacíón, investí. 1ci6n y el desarro11o tecnológico 

en materia turistica~ 

XIV. Promover, coordin;:ir, y en su caso, orc;anizar '!os -

espectJculos, congreso~, excursiones, audiciones. 

representaciones y otros eventos tradicional0~ y -

folklóricos de carJcter oficial, para atracción tu 

ristica; 

XV. Fijar y en su caso, modificar las categorfas de -

las prestadores de servicios turist1cos por ramas; 

XIX. ProyE:ctar, promover y ilpoyar el desarrollo de la -

infraestructurJ turistica y estimular la particlp! 

ci6n de los sectores social y privado; 

XX. Fijar e impon,::r-, de acuerdo a las leyes y reglar,1CI!_ 

tos, el tipo i mor.to de las sanciones por el incu.':'.!_ 

plimiento y violación de las disposiciones en mate 

ria turistica. 

En mi opinión, estos son los aspectos más importa.D_ 

tes a los que se les d.'2be dar mayor prioridad, para que el -

turismo en México adquiera un mayor auge, y por consecuencia, 

se desarrolle aún más y mejor la actividad tur'ística para -

bien de todos los nacionales. 
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C A P l T U l O IV, 

!NSTRUMENTOS Y ORGANISMOS DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD 
TURISTICA. 

A.} PROMOC!JN TUíUSTICA. 

Es pertinente hacer una distinción entre la pro1110-
ci6n que se dirige a la Industria Turística, la cual requie

re de una mayor tecnificación, pues su Jmbito de acción es -

más amplio, y la promoción e,1focada hacia la Corriente Twtí_s_ 

tica, que tiene un mayor interªs para n sotros, es a la que 

me voy a referir. 

La Promoción Turística se define como: "El c:on.it;n 

to tle acciont~s o instrumento:; que aceleran el proceso de na
c i m i en t r¡ , d e s <l r ro 1 1 o o i n e re r.1 e n to , b i e n s e J d e 1 a i n d u s t r í a 

de servicios o de la corriente turística, en un determinado 

1 " ugti· "(19) 

CLASES DE PRONOCION. 

ción: 

Se puede mencioné r que existen dos clases de pror.1Q_ 

l. PROMOCION INMEOCATA. Es aquella qur se e~µeran 

sus resulta dos der1tro de un corto y 1 imitado peri'.Q_ 

do de tiempo. 

· I I • PROM OC IO ti M ED I ATA • E s a que 11 a en l a e u a 1 sus t' e - • 

sultados se esperJn a largo plazo. 

(19) INSTITUTO MEXICA~O DE lNVESTlGAClONES TUR!STICAS. nApu~ 
tes para el curso de tntroducci6n al Estudio del Turismo~, 

México, 1974, p. 82. 
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FASES DE LA PROMOCIOH. 

Se encuentran cuatro fases fundamentales: 

t. PLANEACIOH 

I I. PROGRAMA 

111. REALilACIOH 

IV. EVALUAC!ON 

I. PLANEACION. Dentro d~ ~sta, existen varios p~ 
sos que se toman en consideración.como: 

a) La recopilación de datos acerca de lo que se va a 

proGover. Si se de~ea promover eo un lugar deter
minado sus recursos turisticos o sus servicios, es 
menester,. conocer ampliamente los factores que in

tervienen y su ubicación. 
. . 

b) Investigación de Mercados. Se requiere hacer una 

invEstigaci6n, para que se conozcan las caracteri! 
ticas de la competencia, y nuestras posibilidadc5 
de salir avante frente a ella. 

En esta investigllción de mercados, se debén tomar 
en e u e 11 ta 1 a s ne e e s i dad es ta n to de 1 e o n su¡¡; i do r e o m o de 1 pro -
ductor. (Aquí se puede observar la r~lación que existe en
tre· 1a promoción y la puhl icidud). Desde el punto de vista 
turfstico, el productor seria la industria turistica (losqu0 

producen sr.rvicios}, y el consumidor la corriente turistica. El lazo 
de unión entre productores y consumidores sería la pí'OioiOCión 

y los distribuidores, que dentro de la Industria Turística son 

las Agencias de Viajes. 
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Cuando se pretend~ realizar una orornoción tur~~tic~, 

se debe aprovechar el lazo de uni6n (Agencia de Viajes), para 
l legar ha s t n el e o ns u rn i do r y ha e e r de su con o e I.n i en to 1 as ca·· 
racterl'sticas de la promoción y los servicios que se están 
promoviendo. 

Una investigación de mercados que se enfoque desde 
el punto de vista del productor y del consumidor, nos va a -
dar las bases necesarias para saber: 

l. Dónde se va a realizar la promoción. Cuál es el lu 
gar indicado donde se efectuará esa prornoci6n y pu

blicidad, para que la corriente turfstica tenga co
nocimiento de la promoción llevada a cabo. 

2. Cómo se va a realizar esa promoción. O sea, qué 

instrurnentos y accion(; son las más apropiada:. para 

que se desarrolle e incremrnte la corriente turisti 
ca, y los medios puhlicitarios que se van a utili
zar para dar a conocer ese lugar. 

3. Cuándo se 11evar2 a cabo la prontoción. Aquí se ti~. 

ne en consideración la temporada más conveniente Pi!. 

ra ofrecer determinados aspectos: Clima, recursos 
naturales, costu~bres, folklore, rn jo es servicios 
y otros; y la ~poca en que· se realizar§ la campana 
publicitaria para dar a conocer la promoci6n efec
tuada y así tenga ésta una mayor efectividad. 

4. Para quienes se piensa enfocar esa promoci6r1, a tra 
v é s d e 1 a p u b 1 i ci da d . S e t o r;1 il e n c u e n t a e 1 s e x o • -
nacionalidad, ideo1ogfa y estractos sociales. Este 
punto está intimu.o11211te relc.1cio11.:ido con los rni:divs -

publicitarios, por medio de los cuales se puede 11! 
gar a las personas interesadas. 
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5. Por qué determinado círcu1o social o simplemente -; 

una persona fué motivada a dirigirse a determinddo 

sitio, el medio que inf1uy6 y en qué forma. la mo 

tivaci6n que se produzca en el turista debe ser 

clara y práctica, en el aspecto económico esencial 

mente, es decir, que el medio que se emplee cuente 

con tatos los requisitos necesarios. 

6 . la can t id ad de a ce iones e i ns t r u n1 en tos que fu ero n 

necesarios para realizar esa promoción, y el nGme

ro de medios que se utilizar§n para efectuar o 11! 
var a cabo una buena campaíla publicitaria. 

COMPETENCIA TURISTICA INTERNACIONAL. 

El siguiente paso, despu6s de haber tomado en cue! 

ta lo"» punbs anteriores, es hacer un estudio de la compete~ 
cid q11e existe entre la oferta y la demanda. Otra caractc
ristic,1 de la Ind11stria Tudstica además de la venta de sus 

recursos y servicios, es la venta de productos y artes.:inías 

típic,-:s. 

E n t r e l o s c o fil p e t i d o r· e s a 1 t e r n iJ n t e s d e n u e s t r o p u 1 s , 

enc01trafl1os algtinos países como los de Ai;:6rica Cen~.r-al y del 

Sur, y dP los p~ises europeos como Espaíla, Francia, Inglatc

rrc, etc. Existf' entre todos estos paises unJ similitud en 

los servicios, recursos, transportes y en términos generales 

en ciertos factores turísticos determinantes, aunque claro -
est~. cada uno de estos paises cuenta con sus propias carac
teristicé1s, tradicione.s, etc. 

En base a lo anterior, se pueden obtener conclusi~ 
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l. Los servicios que son producidos por la competen~ia, y 
nuestras posibilidades frente a la misma. 

2. la Cordente turistica. Tomando en cuenta 1 :; caracte
rísticas de las personas que integran dicha corriente y 
su potencialidJd. 

Cabe señ01ar la distinci6n entre~ 

a)· Corriente turistica Activa. Que es el namero de -

personas que teniendo las posibilidades econ6micas 
y estado de ánimo de viajar han sido motivadas o -

es t i mu l a da s p a r a v i s i ta r un 1 u g a r d e t.: rm i 11 ad o ; y -

la 

b} Corriente turística Potencial. Integrada por el -

nílme~o de personas que teniendo las posibilidades 

e e o n 0111 i e'°' s y e s t a d o d e á n i m o p 2 r a v 1 a J a r ha c i a un 

lugar, no han efectuado el viaje, porque no se les 
proporcion6 el estimulo necesario. 

J. la promoción, la publicidad y los medios que deben ef;l
plearse para llegar a una mayor efectividad. 

Determinados estos puntos, se llevan a cabo los si 

guiente:.: 

a) Delimitar la Corriente Turistica para la que se va 

a dirigir o realizar la promoción. En esta inves

tigación se de~~n conocer los factores que integrJn 
el sector turfstico como: Servicios existentes> -
su calidud, los trdnsportes, recursos, y en totali 
da J o t ro :; t i p o > d e p r u r.i v.: i o n t: :; e x i s t t: n t ;~ s • 
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b) Señ~.1~miento preciso del objetivo. Se debe delim! 
t~r q~~ e~ lo q~e se q~iere o per~ig~e. 

e) Instrumentos con que se cuenta para hacer la prom~ 
ción. Aquí entra el aspecto econ6mico, o sea, ta 
cantidad de dinero con qu~ se cuenta para realizar 
la promoci6n. 

Debe ef~ctuarse un estudio prof~ndo de los medios 
que se empleen. 

d) Organización del organismo responsable del progra-
ma promocional. _ El ~rga~ismo que vaya a efectuar 
la promoci6n. debe.contar con una completa armonfa 
para que pueda llevar a cabo la labor que desempe
ña, y así pueda obtener un resultado positivo en - . ..._ 
forma exitosa. 

Dentro de la planeaci6n, .se deben estu~~ar los el•· 
mentos subjetivos que influyen· en el turista, pudi~ndcise d1A 
tinguir tres elementos primordiales: 

l. Descubrir lo que el turist~ pued~ querer o llama~~ 
le la atenci6n. 

2. Encontrar los medios más efectivos para influir fUl 
su ánimo para que visite determinado lugar •. 

3. Buscar incentivos que muevan al turista a aumentar . 
su permanencia o retorno al lugar que visito. 

II. PROGRAMA, En esta segunda fase, entra la se
lección de. lo representativo que hay que ofr.ecer. Cabe seit,t 
lar los medios econ6micos .con que se cuenta para realizarlo; 
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los medios a través de los cuales se va a efectua.r 1a prom~ 
ci6n, c6mo se va a llevar a cabo, en que temporada y para -
quienes se reallzarl. Siempre se buscará que los medios -
utilizados sean los más apropiado~. 

III. REALIZACION. Esta f~se consiste en la eje
cuci6n del programa. Bas~ndose en la programación y proc~
rando tomar en cuenta lo que sucede dentro del campo de ac
ci6n para mejorar el programa. 

• 
IV. EVALUACIQN •. {Aquf entra la ~valuaci6n del -

sistema de ventas pro.mociona1es). En esta fa,-se se calcula
r& el costo de la promoci~n~ para ver st desde el punto de 
vista econ6mico, los resultados obtenidos fueron o no f~vo-. -
rables. Adem4s de ha~er una comparaci6n clara y precisa de 
1 os resultados. to ta 1 es, con 1 os objetivos buscados • 

. • ·• 

A trav~s de la Evaluaci6h~ podemos apreciar y va
lorar si la promoción realizada estuvo bien p1aniftcada, . . . 
programada y efectuada. 

Expandr€ a continuaci6n un cuadro sintético den-· 
' . . . . 

tro de la ~rimera fase-(Planeaci6n}, respecta a la investi• 
gación de Mercados, por estimarlo muy importante para un ·m! .· 
jor desar~ollo j efectividad de nuestra actividad tur!stica;· · 
y por otra parte, para que se comprenda la tra~cendencia de 

. está investigaci6n. 

' ... ·, 

< ,·.' ',_:·' ' 

··' \.' 

. ...... •-
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INVESTIGAC{ON DE MERCADOS. 

DE OONUE.- Origen de la Corriente Turistica, 

COMO . - Medios. Ejemplo: Hoteles. 

CUAN OO.- Temporaua. 

QUIENtS.- Características Personales 
VENDEN Recursos o 

Sepicios. 
POR QUE.- Motivación 

EN Q U E CA N TI O 1\ O • - P o t e 11 e i a 1 i d .:i tl , 

I I 
l l 
I I 

Estudio de los 
Se r vicios y Ré: 

curso:..{ 20) 

(20) Ide1í1, 

Estudio de la 
Corriente Tuds 
ti ca. 

COMPRAN 1 
l 
I 
I 
I 
1 
I 

Estudio de los 
Ramales de 0i2_ 
tribución. 

Competidores 

Alternantes 
Nues¡ros. 

1 
I 
I 
I 
I 

Estudios 
Publicita·· 
rios. 
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B) FINANCIAMIENTO A LA ACTIVIDAD TURISTICA. 

El Lic. Armando Herrerías, menciona que el financi~ 

miento del desarrollo turfstico de los paises riceptores de -
corrientes turfsticas extranjeras, se puede realizar a través 
de tres medios: 

l. Por medio de los inversionistas p~rticulares y las 
Instituciones de Crédito. Los recursos que se uti-
1 izan se van a liquida~ po~ si mismos; 

2. A través de fondos públicos. Por conducto de recu.r. 
sos no recuperables por sr mismos; y 

3. Combinando tanto fondos pOblicos como privados. Es 
tos recursos se van liquidando por sf mismos en fo!:_ 

ma parcial. 

En la gran mayoria de los pafses, las facilidades -
que no.son recuperables p0r sr mismas, @stas son pagadas con 
fondos aportados por el gobierno. Las facilidades que son 1! 
quldables por si mismas son financiadas por fondos aportados 
por la iniciatl1a privada, aunque sin embargo, existen excep
ciones a estas ~neralidad~s. 

los dos principales problemas que afrontan mucho 
pafses, a los que México no es la excepción, son los sigui<...•-

te~: 

A) lCu~nto costar~ el manejo de una ericiente orga
nización de desarrollo turfstico, y quién paga

rá por él lo? 
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B} lCuánto costar~ la construcción de suficiente~ 

alojamientos de primera categoría y quiénes -
sufragarán el gasto, de donde obtendrán el d1 

nero y poi· qué? 

En este estudio, es necesario hacer hincapi¿ sobre 

la importancia de formular programas de turismo, las cuales 

se deben basar en una cooperación estrecha entre el gobierno 
y la iniciativa privada. 

Por lo que respecta al gobierno. ~ste debe de apof 

tar mayores fondos que 1os que aporte la iniciativa privada; 
debe evitar cobrar impuestos excesivos a los prestadores de 

servicias turisttcos~ puesto que si no lo hace, esto traerá 
como consecuencia que se desalienten, lo que redundari en -
perjuicio de nuestro desarrollo turistico. Se les debe dar 

es·dmulos fiscales para que se avoquen a crear más y mejores 

sel"vicios tur:isticos. Lus facilidades que otorgue el gobier. 

no~ 'las recu¡:H.:rará obten·iendo mayores reingresos. ya que es 

pot medio del ;:ispecto impo~;itivo como "las obtendrá. 

La fuente precisa a la que recurren los gobiernos 

para financiar el desarrollo tudstico es la uportación di-· 

recta. Es obvio que los gobiernos gasten grandes sumas con 
la finalidad de obtener m~s reingresos. sin embargoº es acon 
sejable que tales impuestos directos se eviten. ya que los -
impuestos principales? impuestos de internaci6n y otros im
puestos directos sobre los turistas, -además de ser inadecua

dos como medios p<1ra log1·ar el suficiente ingreso para que 

se puedan llevar a ca~o los programas, tienden a reducir y -
ac~bar con el turismo, por cada dólar que el gobierno obtie
ne por estos procedimientos de impuestos directos, se corre 

el riesgo de perder 29 dólares. 

Nuestro pafs ha permitido que se exporten un número 
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mayor de artfculos, p~ra q~e los turistas los lleven consigo¡ 
tambi~n ha reducido el costo de las tarjetas de turistas que 
entran por algunos días al país. Esto muestra que el gobier
no ha adquirido conciencia respecto a 1o expuesto ~\nterio111en·· 

te. aunque no h¿ sido suficieute, 

Existen otras formas pu~ medio de las cuales ~1 go

b i e r n o p u e d e f ¡ n ;, n e i i1 r ll n 2: p a r t 0 d e 1 p r o g r a m a d e l d e s ~ r r o ·¡ 1 o 

tur'ístico, sin i·:.H:urrir· i.: ·¡i: iipü'1'tl'l.ción de impuestos dL'eci:os. 
por e j ein p 1 o : ruede ' de e id i \' i n\ft~ r ti r a 1 argo p 1 azo un i1 e (l n ti .. 
dad para í~::;tab1ec1::r una atracc"irfo tur'ística penn¿¡nentc, io .... 

cual lo puede hacer directamente come una operación guberna
mental~ o indirectamente, haciendo un préstamo a una org~niz~ 
ción privada. As'í tenemos en Mexico como primer caso. el Prg_ 

grama Nacional Fronterizo o el Museo Nacional de Antropología 
e Historia de Chapultepec; como segundo ejemplo: serian los - -
préstamos para· construir hoteles por med·io del Fondo Nactona1 

de Fomento al Turismo (FONATUR). 

En cualquier situación. el proyecto se podria incor 

porar en un programa de desarrollo turfstico.( 2l} 

Con respecto al financiamiento del Turismo~ rn·opo.n. 
go que se financii 0 aün m&s, al Turismo Social. que como de
bemos recordar es: "El pr·oceso de los· servidos públicos y -

Rrivados, mediante los cuales se otorgan facilidades para que 
las personas de escasos recursos. viajen con fines recreati
vos, de esparcimiento. cultura. y dentro de las mejores cond! 
ciones posibles de economía. seguridad y comodidad".( 22 ) 

(21} Herrerfas, Armando, 
Turfstica Mexicana, 

"El financiamiento en la Industria 
Actualidad, efectos y problem~ttca", 

México, Instituto Mexicano de Investigaciones Turfsticas, 

1982, pp. 3-6. 

(22) Departamento de Turismo, Op. Cit., p. 46. (De las acep
ciones que consulté, ésta me parece más accesible para -
comprender en que consfste el Turismo So;ial). 
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Como se puede apreciar, este tipo de turismo surge 
de la imperiosa necesi·dad de otorgar un descuento que sirva ~ 

de estimulo para que durante el tiempo libre de los trabaja
dores, éstos puedan viajar. 

Para que se pueda dar el Turismo Social, es menes
ter que se deíl ciertas condiciones como: 

a) Tiempo libre y retribuido. 

b) Transporte y alojamiento a precios reducidos. 

e) Libertad de elección del lugar de vacaciones. 

d) Libertad para el empleo del tiempo libre. 

En el primer punto, considero que la gran mayorfa 
de trabajadores de nuestro pafs gozan de este aspecto. 

En el segundo caso, se puede llevar a cabo siempre 
y cuando el gobierno conceda estímulos a las empresas de 
transporte y estab1ecimientos que acepten este turismo. Los 
incentivos pueden ser: Exención de impuestos, subsidios, cr! 
ditos, etc. 

Los puntos tercero y cuarto, se refieren a la li
bertad que deben tener los trabajadores para su actividad v~ 
cacional. 

Desafortunadamente, los descuentos que se aplican -
son. concedidos en temporadas bajas, suscitándose como princi

pal problema del Turismo Social los precios, ya que éstos se 
vinculan con el escalonamiento de las vacaciones. 
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En México, el Turismo Social surge como consecuen
cia de una j~sta distribución de la riq~eza. El derecho al· 
tiempo 1 ibre es una conquista obtenida por los trabajadores, 
para que lo puedan disfrutar como recreo. 

El derecho obtenido, va reivindicar a los trabaja
dores, dándosele el sentido humanista que inspiró los dere
chos sociales consignados en el Articulo 123 Constitucional. 
La finalidad de este derecho, es que los trabajadores recup~ 
ren su capacidad f1sica y mental, permitiéndoles a la vez su 
integración familiar y social. 

El Turismo Social, aunado al Turismo Educativo y -

Escolar, coadyuvarán sin lugar a dudas para que se adquiera 
una identidad nacional, puesto que permitirá conocer nuestro 
pafs, sus costumbres, folklore, danzas, etc., en estos mome~ 
tos tan críticos en los cuales parece (si no es que ya) se -
está perdiendo la identidad nacional. Primero debemos cono
cer el pafs, para que nos identifiquemos como mexicanos y -

así podremos comprender y resolver los problemas que nos aqu~ 
jan. 

No se debe considerar al Turismo Social como de se 
gunda clase, pues su finalidad que persigue es que el usuario 
pague lo justo, al eliminar los gastos y lujos superfluos. 

Debe mencionarse que este Turismo en el aspecto -
económico, crea incentivos a la inversi6n, produce el desa-_ 
rrollo integral en las distintas regiones del país. Por 
otra parte, al utilizar campaRas de motivación y concientiz~ 

ción, además de limitar la fuga de divisas, contribuye al -

equilibrio econ6mico de México. En el sector cultural, pro
picia que se eleve el nivel educativo tanto en la persona d~ 
esca~os conocimientos como en aquella que ha buscado su esp~ 



' '' 

.'·i.º. 
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cialización. Provoca fenómenos sociales de gran trascenden
cia como: L1 integraci60 de nuestra raza y la protección y 
conservación de la célula más importante de la sociedad que 
es la famili.a. 

ORGANISMOS PROMOTORES DEL TURISMO SOCIAL. 

Se debe destacar que el crédito turístico social -
aún no existe entre los organismos promotores de dicho turi~ 
mo. Entre éstos se encuentra el proyecto para que se pueda 
otorgar el crédito aludido, pero a través de otros organis
mos dedicados al crédito. 

En la actualidad,el Turismo Social se promueve a -
base de descuentos otorgados por los organismos promotores -. 
de éste. El descuento permite que las tarifas de hoteles, -
restaurantes ~bicados en lugares turísticos, sean menores -
que las normales, lo cual hace más accesible económicamente 
a los trabajadores o personas de escasos recursos económicos. 

Posteriormente, mencionaré algunos organismos que 
se ocupan de este tipo de turismo, como: CONACURT (Consejo -
Nacional de Cultura y Recreación para los Trabajadores), --
FONACOT {Fondo Nacional de Fomento y Garantía para el Traba
jador y su Familia), CREA (Consejo Nacional de Recursos para 
la Atención de la Juventud). 

e o N A e u R T • 

Este organismo que fué creado en Julio de 1975, -
tiene como funciones principales: Elevar los niveles de bi~ 
nestar de los trabajadores y sus familias, por medio de la -
cultura y la recreación, orienta en la utilización del tiem
po libre tanto del trabajador como de su familia. 
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Su objetivo principal es por lo tanto: Promover ~ 

la cultura y recreación entre los trabajadores, la cual se -
realiza con la ayuda de los sindicatos a través de este org! 
nismo. 

Con la finalidad de que pueden aprovechar los tra
bajadores sus días de descanso, fines de semana y vacaciones, 
el CONACURT, ha creado la Tarjeta de Descuento CONACURT, con 
la cual los trabajadores obtienen ,a menor costo del normal,
servicios de cultura, recreación y turísticos, 

Esta tarjeta la puede obtener cualquier trabajador 
en las oficinas de CONACURT, es válida para el trabajador y 

su familia; la puede utilizar sólo en servicios afiliados y 

en las temporadas señaladas en los mismos. 

El que posee esta tarJeta tiene que hacer sus re~ 
servaciones directamente en el Hotel solicitado con anticip! 
ción y bajo las condiciones que el propio establecimiento es 
tipule. 

El importe de los servicios prestados, deberá li
quidarse inmediatamente y en efectivo en el lugar donde se -
dá el servicio. El descuento que se otorga va de un 5% a un 
20% según el servicio de que se trate. 

Además de la tarjeta de descuento, el CONACURT 
otorga asesoramiento cuando el trabajador desea viajar en 
forma individual; elabora su itinerario, buscándole aloja- -
miento y demás servicios solicitados a menor costo. 

El trabajador debe llenar una solicit~d en la q~e 
anotará todos sus datos personales, asf como el servicio que 
desea y el sueldo mensual que percibe, para que pueda ser -
asesorado. 
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Es pertinente ~clarar que en este tipo de itinera
rio individual, el CONACURT, no proporciona transportaci6n ~ · 
de ninguna clase, sólamente la concede cuando se trata de --

. grupos. 

F O N A C O T • 

Uno de los principales objetivos del Fondo Nacio
nal de Fomento y Garantía para el Trabajador y su Familia -

{FONACOT), es el de proteger la capacidad adquisitiva del ·s! 
lario de los trabajadores a trav~s del otorgamiento de cré
ditos, para la adquisiCión de bienes y utilización de. servicios con
siderando al turismo en esta parte. 

El turismo permite al trabajador su integración -
ffsica, mental y familiar. Por tal motivo, el FONACOT a -
través de su estructura financiera ha decidido otorgar cré
ditos a los trabajadores para que éstos se beneficien al 'm! 
ximo de los programas de Turismo Social. 

-
En octubre de 1977 se inicia este otorgamiento de 

créditos a los mismos, para que en forma individual o fami
liar puedan disfrutar de nuestro patrimonio turístico. 

Este organismo, cuenta con el apoyo de las agencias 
de viajes afiliadas a él, para la elaboración de paquetes -
atractivos para los trabajadores, adecuados a las posibil!d! 
des económicas de éstos. 

Las agencias afiliadas al FONACOT, son: 

a) Viajes Atlanta; 

b) Destino Plus, S.A.; 
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-
e) Turismo de Oriente, A.O.O.; 

d) Sociedad Cooperativa de Turismo Social; y 

e) CREA (Consejo Nacional de Recursos para la 
Atención de la Juventud), 

Para la obtenci6n del crédito, el trabajador tiene 
que llenar u~a solicitud de afiliación, la cual puede ser a~ 
quirida en el sindicato de la empresa donde labora o en cual 
quier agencia de viajes afiliada al mencionado organismo. 

Los requisitos que debe reunir, son: 

1. Tener un año mfnimo de antigüedád en la empr~ 
sa; 

2. Ser mayor de 18 años de edad; 

3. Ganar· de una a cinco veces el salario mínimo 
general, con un máximo de $30,000 mensuales; y 

4. Presentar la solicitud con todos los datos co 
rrespondientes, comprobante de sueldo, creden 
cial del !.M.S.S. 

El plazo para que se pague el crédito es de seis,
doce y dieciocho meses, el cual es descontado directamente -
del salario del trabajador. 

C R E A • 

El Consejo Nacional de Recursos para la Atenci6n -
de la Juventud (CREA), es un organismo público, cuya funci6n 
m&s importante es conocer a la juventud, convertirse en un -
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organismo dedicada especialmente al conocimiento juvenil, pa
ra que a partir de éste, le pueda proporcionar al Ejecutivo -
Federal sugerencias para mejorar sus proyectos. 

Este Conse)o se encarga de coordinar y promover pr~ 
gramas que en favor de la juventud realizan las diferentes In~ 
tituciones Públicas y privadas; tiene la finalidad de propor
cionar a los jóvenes la información que les permita obtener a 

. . 

bajo precio, bienes de consumo necesario para fomentar su ac-, -
ceso a servicios que contribuyen a elevar su nivel de prepar~. 

cf6n. 

Actualmente, el CREA cuenta con una Agencia de Via
jes para el Turismo Social Juvenil, la cual otorga asesora- -
miento a los jdvenes que desean viajar; programa viajes en -- ! 

forma grupal únicamente, a diferentes países, asf como dentro 
de la República Mexicana •. 

Esta agencia trabaja en base a precios reducidos de 
acuerdo con los contratos preestablecidos con los prestadores 
de servicios turísticos. 

·~-

El único crédito que ofrece la Agencia de Viajes --
CREA, es por medio del FONACOT (Fondo Nacional de Fomento y-. 

Garantfa para el Trabajador y su Familia). 

P~ra boletos aéreos, dicha Agencia hace la reserva-. 
ci6n, y si se paga con la Tarjeta de Descuento CREA, entonces, 
la persona interesada tendrá que ir directamente a la linea -
aérea correspondiente para que se le otorgue su descuento. 

La Agencia de ~iajes CREA no proporciona traosport~ 
ci6n mlrftima; en cuanto a transportaci6n por ferrocarril, s! . . . 
lamente en la U.R.S.S., y en México, en la lfnea férrea Chi-
huahua-Pacífico. 
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En el interior del pats, ~uenta con 18 albergues -
juveniles situados en los centros turísticos más importantes 
del mismo, como: Cancún, La Paz, Cuautla, Cheturnal, Distri
to Federal, etc. 

La única restricción que tiene la Agencia para pr.Q. 
porcionar sus servicios, es que las personas sean mayores de 
18 años y menores de 35 para viajes internacionales; para -
viajes nacionales, que sean mayores de 12 años y menores de 

35.(23) 

• 

• 

(23) Juárez Ca.simiro, ~pana Q. y Muñ6z Llamas, A. ~~sis: ~'.f! 
nanciamiento para •1 Turismo Social en M~xico", M~xfco,- . . ' . . .. 
Escuela Me~icana de Turismo, 1981, pp. 1-20. 

. . 

•' ... 

/: 
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C) EDUCACION TURISTICA, 

Héctor Manuel Romero, al respecto menciona: "Con
ciencia Turística es la actividad mental adecuada que debe 
normar nuestros actos, individuales y colectivos, y que de
be operar en tres sentidos: en nuestras relaciones y con
tactos con los turistas; ante quienes suministran los serv! 
cios turfsticos y en la que se refiere a la conservación de 
aquello bienes susceptibles de uso turístico~.( 24 ) 

Con respecto a los turistas, el trato que se les brincie 
debe ser amable, cortés, absoluta honradez y equidad en las 
transacciones comerciales que se e:'ectúen con los mism.os. O 
sea, debemos estar conscientes del bien que se les puede h~ 
cer y del m.al que podemos evitar, claro está, dentro de la 
dignidad, y acorde con el sentido de hospitalidad mexicana 
sin llegar al servilismo. 

El respeto que se le debe dar al turista extranj~ 
ro, supone no despreciarlo, no abandonarlo cuando se encuen 
tre necesitado, lo cual implica tener buena educación, com
prensión, simpatía, atenciones. Con esto se demuestra que . 
se tiene el sentido congruente de nuestros intereses. No -
hay que olvidar que en este aspecto, el turista tiene venta 
ja sobre el pais receptor, ya que vi.sitará aquel país que ~ 

le brinde buenas atenciones durante su estancia en el mismo. 

El trato humano que se le brinde al turista debe 
' comenzar en la frontera misma, puesto que es muy importante 

la primera impresión que recibe. Debe existir una capaci
dad. especial para todas aquellas personas que de una forma 
u otra tienen contacto con los visitantes. 

(24) Romero, Héctor Manuel. Ob. Cit., p. 96. 
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Se debe impartir una educaci6n turfstica a todos 
los habitantes. del pai"s receptor, no solamente a los que l! 
boran en los servicios turísticos. 

También J~~e evitarse la actitud hurafia y recelo
sa de quienes no han superado sus formas de vida acostumbra 
da, así como la actitud cínica del que solo ve en el turis
ta, sea nacional o extranjero, una presa por devorar. 

La población en general, cuando se habitúe a reci 
bir extranjeros no los debe observar con indiferencia o co
mo negocio, sino que éstos sientan la hospitalidad y calor 
humano de nuestros connacionales. 

Stn embargo, la creación de la conciencia turfsti 
ca no es tarea rápida ni fácil ni carente de problemas. Pa 
ro es necesario e imperativo fomentarla, debemos contrarres 
tarla a través de los diversos medios de comunicación masi
va, para asegurar la penetración de los mensajes dentro del 
receptivo y sensible universo psicológico de los mexicanos. 
A estos medios se les deben añadir otros que pueden produ-. 
cir efectos más duraderos y eficientes: Las aulas escola
res, donde se debe impartir educación turfstica como medio 
para alcanzar los siguientes objetivos: 

a) En la educación primaria. Formación de la -
conciencia turística como parte de la educa
ción cívica y la práctica del turismo escolar; 

b) En el nivel medio escolar. Afianzamiento de 
la conciencia turística, práctica del turismo . . . . 
e informaci~n sobre las profesiones tur~~ti~ 
cas como parte de la orientación vocacional; 
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e) En la enseílanza media superior y escuelas esp! 
cializadas. Aprendizaje de los fines, siste-. 
mas y operaciones de las empresas de turismo y 
capacitación para el servicio de los mismos; 

d) En la enseílanza superior. Divulgar la teoria 
y doctrina del turismo; definir los mªtodos y 
técnicas qu~ se emplearán en las investigacio
nes del turismo y analizar l~ teoria y prácti
ca del mismo; y 

e) En las agrupaciones que se dedican o se inter! 
san en actividades civico-sociales, económicas 
y culturales. Formar y afianzar la conciencia 
turística, práctica del turismo y promover las 

,actividades cívicas para un mejor desarrollo -
del turismo. 

OBJETIVO DE LA CIENCIA TURISTICA~ 

El autor mencionado, hace alusión a las reflexio
nes de Abel Quezada (Caricaturista) en este punto, y nos di-
ce: 

Si el hombre es la medida de todas las cosas, cada 
mexicano es, ante el turista, lá medida exacta de Méxi
co. Se debe trabajar honestamente para el turismo si -. 
queremos que éste trabaje permanentemente para México.~ 
En el país de origen del turista extranjero (sea rico o 
pobre ~ste), su opini6n cuenta respecto del trato que -. . 
se le otorgue en nuestro pais, por lo tanto, se les de-
be tratar con idéntica cortesfa. 
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Los turistas captan esta situación en su memoria • 

. por ende, hay que procurar que se lleven recuerdos -~ 

agradables. El mejor elogio que los turistas extran
jeros pueden hacer de México, es que vuelvan a visi

tarnos. Para que un pafs tenga prestigio turistico. 
se requiére de un grar. esfuerzo económico y mucha pr.Q_ 

moción; para desacreditarlo basta un error. iNo lo -

cometamos! ( 2S) 

(25) Ibfdem. pp. 97-9~· ... 
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O) ORGANISMOS DE FOMENTO AL TURISMO. 

La organización turística de México se apoya en -
-

dos sectores principales: El sector oficial y el privado. 

Así pues, se puede hacer la siguiente división: 

a} Organismos Oficf~les. 

b} Organismos Técnicos. 

e) Organismos de servicio social. 

d} Organismos de iniciativa privada 

e) Organismos financieros. 

f} Industria de servicios. _ 

A) ORGANISMOS OFICIALES: 

l. Secretaria de Turismo 

2. Consejo Nacional de Turismo 

3. Secretarias de Estado relacionadas con esta -
actividad (Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, Secretaria de Relaciones Exteriores, 
Secreta~!ª de Gobernación), Oficinas de tipo 
estatal y Oficinas de Turismo en el exterior. 

SECRETARIA DE TURISMO. 

Como recordaremos, por decreto de fecha 29 de di
ciembre de 1974, este organismo que fungfa corno Departamento 
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Autónomo de Turismo, dependiente del Poder Ejecutivo Fede
ral. fué elevado a la categoría de Secretari'a de Estado, lo 
cual nos muestra el interés del Ejecutivo Federal por impul 
sar el desarrollo de la actividad turistica, y la importan
cia que ésta tiene. 

Esta Secretaria es el 6rgano del Poder Ejecutivo 
Federal, mediante e1 cual, nuestro gobierno en forma perma
nente se ocupa por el desarrollo del turismo. Atendiendo -
lo relativo a la reglamentaci6n de servi~ios turisticos, -
planeaci6n general de actividades, vigilancia del cumplimie! 
to de la legislación, asi como ejecutar las directrices y -
disposiciones de la política turística dictada por el Eje
cutivo Federal. TambiP.n, se encarga de desarrollar las ac
tividades permanentes y normales de fomento de la actividad 
turfstica, ya sea en la promoci6n o incremento de las co- -
rrientes turf~ticas nacionales y extranjeras, o promoviendo 
y fomentando los servicios públicos y privados de indole t~ 
rfstico. ·. 

Resumiendo, la Secretaria de Turismo es el orga-. 
nismo permanente mediante el cual se atienden y satisfacen 
las necesidades directamente relacionadas con la actividad 
turística de nuestro pafs. 

CONSEJO NAClONAL DE TURISMO. 

-
La creaci6n de este Consejo, (8 de diciembre de -

1961), como 6rgano específico de promoci6n y fomento del t~ 

rismo; de asesoramiento y consulta en materia turística pa
ra el presidente de nuestro pafs, responde a una vieja tra
dici6n administrativa de México, según la cual al lado del 
6rgano central administrativo propiamente dicho, existe una 
dependencia más ágil en cuanto a su mecanismo interno y su 
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acción; para que en forma más rápida y acorde con los cambios 
y necesidades del sector turístico, lo impulse y fomente su -
desarrollo. 

El Conseja Nacional de Turismo, ha realizado una Í! 
tensa y planeada campaíla promocional del turismo externo, con 
lo cual ha logrado que se incrementen notablemente las co- ~

rrientes turí~ticas extranjeras hacia el país; y también que 
se divesifiquen nuestros mercados. Con sus actividades de f.Q_ 

mento técnico ha impulsado el desarrollo general de esta acti 
vi dad. 

--~~ .. , Estas fueron las razones por las cuales se creó el 
órgano mencionado por disposición del Ejecutivo Federal; para 
que así, concurriera armónicamente con lo Secretaría de Turi~ 
mo al desarrollo dinámico y eficaz de los esfuerzos del Ejec~ ~ 

tivo en materia de turismo. los planes concebidos por la ac
tual administración, eran tan importantes que requerían la -
cosntitución de un organismo de este tipo, cuyo establecimie! 
to, como ya se mencionó, ha venido respaldado por una reitera 
cf~p~áttica_ de política administrativa, que permite la armonl 
zación de actividades y esfuerzos entre las diferentes Secre~ 
tarías de ~stado interesadas directamente en materia turísti
ca, y del sector privado del turismo. 

A lo anterior, se debe la estructura especial que -. 
_yo~figuraba. este organismo, el cual presidido·por_una_-.persona. -~~,~~ 
designada pcir el Ejecutivo Federal; por representantes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de 
Gobernación y por un Vocal representante _del sector privado, 
y para~efe~to de organización admiriisÚ~tiva, de un Secretarfo 

'*.1.· ' 

d e 1 G'o~n s e j o a 1 u d i d o . O s e a , e s t e e o n s e j o s e c o n s t i t u fa por -
un Presidente, un Secretario y dos Vocales (uno de la Secret~ 
rfa de Hacienda y el otro de la Secretarfa de Gobernación), -
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designados por el Presidente de la Rep~blica¡ y por un Vocal 
designado por el sector privado. 

Actualmente, por Decreto de fecha 23 de mayo del -
año en curso, se abrogó e1 de fecha 8 de diciembre de 1961 
que creó al Consejo Nacional de Turismo. 

En este Decreto> se menciona que en la actualidad 
la Secretaria de Turismo cuenta con la infraestructura admi
nistrativa necesaria para promover y fomentar integralmente--
el desarrollo turístico nacional, así como difundir la ima

gen tur1stica de México en el extranjero. Y teniendo en COQ 

sideración la modernización administrativa que se .i~il-strumen-., 
ta dentro de la Administración Pública Federal, es menester 
que se conjunten los esfuerzos y recursos destinádos a la -
realización de un mismo fin, canalizándolos en las priorida
des que exige ·1a planeación del desarrollo nacional; por lo 
que se estimó conveniente que los programas, actividades y -

recursos que tenía a su cargo el organismo referido, se tra~ 
pasen a la Secretaría de Turismo, con la finali~ad de·que en 
ésta se concentre la normatividad y ej¡cución de la promo~ -
ción, el fomento y el desarrollo turístico .. 

Para llevar a cabo su objetivo, la=Secretarfa de -
Turismo continuar§ desarrollando las actividades que teni~ -
el Con~ejo Nacional de Tui~smo, y operar& en coordinaci6n y 

··con ef apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores y r! 
presentaciones de turismo en el exterior. como lo dispone la 
Ley Federal de Turismo. 

B) ORGANISMOS TECNICO~, 

Teniendo en consideración que para un sólido desa
rrollo y especialización de la actividad turfstica en nuestro 
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pafs, se requerfa aplicar una técnica moderna en la materia, 
los sectores pablico y privado concurrieron sus esfuerzos -
para crear organismos de carácter técnico en materia turfsti 
ca, encargados de acelerar el proceso de tecnificaci6n del -
sector turismo. 

Asi, bajo el patrocinio de las autoridades turfst! 
cas y de las organizaciones del sector privado, surgieron e~ 
tos organismos técnicos de turismo, comd parte fundamentai -
de la Organización Turfstica Mexicana. 

Los organismos técnicos creados son: El Patronato 
de la Escuela Mexicana de Turismo y el Instituto Mexicano de 
Investigaciones Turisticas. 

Son organismos que responden a las necesidades ur
gentes de tecnificar 1a actividad turisti~a, para hacerla 
más productiva y afrontar con mayor seguridad la solución de 
los problemas que se plantean en el ámbito de competencia en 
el mercado internacional del turismo. 

INSTITUTO MEXICANO OE INVESTIGACIONES 
TURISTICAS •. 

Fué creado por el Consejo Nacional de Turismo el 5 

de diciembre de 1962, con apoyo del Departamento de Turismo 
(hoy Secretaría de Turismo}, de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito PGblico, asf como de la Universidad Nacional Aut6n~

ma de México. 

Su función especffica, consiste en promover la tef 
nificación turística en México, mediante estudios socio-eco" 
n6micos permanentes del desarrollo y evolución de la activi~ 

dad turtstica, asf como difundir las técnicas modernas para 
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la operación y maneja del fenómeno turístico, 

C) ORGANISMOS TECNICOS DE SERVICIO SOCIAL, 

Se encuentran representados por la Asociaci6n Mexi 
cana de Turismo, el Club de Viajes PEMEX, la Asociaci6n Mexi 
cana de Caminos y las Asociaciones Automovilísticas AMA (As~ 

ciación Mexicana Automovi11stica) y ANA (Asociación Nacional 
Automovilística). 

Estos organismos están constituidos esencialmente 
por el sector privado, tienen encomendado velar por una ayu
da eficaz al turismo y no tienen en si una finalidad lucrati 
va. los servicios que ofrecen al turista son generales, co
mo: Oficinas de información turística, Centros de Convencio 
nes (promocionan las reuniones masivas de turistas de nego-

.cios y facilitan los· lugares y medios apropiados), la publi
cidad impresa y documental que recibe gratuitamente el turi! 
ta sobre atractivos y servicios turísticos de una localidad. 
región o país, sala~ de estar, bares, restaurantes, bancos, 
etc. 

O) ORGAtfISMOS DE INICIATIVA PRIVADA. 

Dentro de éstos se enc,1entran agrupados: la Aso
ciación Mexicana de Hoteles, de Restaurantes, de Agencias de 
Viajes, de Guias de turistas, etc. Velan fundamentalmente -
por los intereses de sus agremiados, orientan las activida-· 
des de tipo gremial. Más sin embargo, es inobjetable que -
los esfuerzos que realizan concurren a mejorar los servicios 
turJsticos, y con ello coadyuvan para que se incremente el -
turismo en nuestro pars. 
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E) ORGANISMOS FINANCIEROS. 

Constitufdas esencialmente por los siguientes: 

El fideicomiso~ Fondo Nacional de Fomento al Tu~ 
ri smo { FONATUR) • 

El origen de este Fondo, lo encontramos en la fu
sión de dos instituciones creadas por nuestro gobierno. a -

saber: la. Fondo de Garantía y Fomento del Turismo (FOGATUR) 
constituido en 1956; tenia como institución fiduciaria a Na
ciondl Financiera, S.A. Su objetivo era otorgar créditos P.! 

ra la construcción y remodelación de cuartos de hoteles¡ 2a. 
Fondo de Promoción de Infraestructura Turística (INFRATUR). 
Se creó en 1969 como fideicomiso del Banco de México. Sus -
principales atribuciones fueron: La urbanización, fracciona 
mi en to y ad m i n· i s trae i ó n de l os b i en es i n mu e b l es que tu vi eran 
fines turísticos. 

Finalmente, el FONATUR se creó el 20 de marzo de -
1974, con fundamento en el Capitulo II, Artículo 47 de la -
Ley Federal de Turismo, absorviendo las instituciones aludi
das. 

Objetivos. 

El FONATUR tiene encomendados los siguientes: 

a) Contribuir en forma significativa para que la 

activid~d turlstica del pafs se desarrolle y -

'fortalezca. 

b) Desarrollar y consolidar 1os centros turfsti
cos competitivos en el ~mbito internacional, -
para que éstos cumplan con su primordial ffna-
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lidad de ser promotores del desarrollo reylo~~l 

y que motiven e impu1sen la inversión de los -
particulares. 

e) Otorgar financiamiento para las ofertas turisti 
cas, que cumplan con la función b&sica de femen 
tar el desarrollo de una planta turística nacio 
nal, sólidamente estructurada y adecuada a las 

necesidades especificas de la demanda turística 
nacional e internacional. 

d) Crear, controlar, y en su caso, manejar, un con 
junto de empresas turísticas orientadas a apo
yar el desarrollo de los centros turísticos del 
FONATUR, que procuren diversificar la oferta de 
servicios y fortalecer el" desarrollo de empre
sas mexicanas operadoras de hoteles y restauran 
tes. 

La política del Fondo, se orienta a otorgar apoya -
crediticio en cualquier lugar del país, con la sola limita- -
ción de que e1 proyecto por desarrollar sea congruente con 
las necesidades de la demanda. 

El monto m¡ximo de cr~dito que este organismo otor
ga es de 1,150 millones de pesos por proyecto (vigente desde 
1 9 84 ) ; 1 • O O O m i 1 1 o n e s p a r a c r é d i to s re fa c e i o na r i o s · y 1 5 O m i -
llones para el crédito de habitaci6n o av1o. 

El monto toal de financiamiento a la hotetería, (gg 

nera1mente canalizado por las inst tuciones de cr~dito). pue
de representar hasta el 65% de la inversión total. Del por
centaje mencionado. el FONATUR descuenta hasta el 80%. Ac- -
tualmente opera con un plazo de 15 años como máximo, incluye~ 

do 3 años iniciales de gracia en la amortización del capital. 
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Las tasas de interés van del 80% ~ el 100% del Costo Pareen: 
tual Prqmedio de Captación del Sistema Bancario Mexicano. 

Durante 1982, este Fondo autorizó 127 operaciones 
de crédito por la cantidad de $8,351,8 millones de pesos. -
Geográficamente, estas operaciones se encuentran localizadas 
en 69 localidades de 28 Entidades federativas del país. Ta
les operaciones, se presentaron para su descuento a través -
de 17 instituciones bancarias. 

Por medio del monto autorizado en 1982, fué logra
da la inversión en la hotelerfa de $15,542.4 millones de pe
sos, de los cuales 7,190.6 millones correspondieron a capi
tal de riesgo. Con esta inversión, se construyeron 4,745 -
nuevo~ cuartos de hotel y se rehabilitaron 2,001 habitacio
nes, lo que permitirá captar 886 mil visitantes adicionales; 
aumentar la entrada de divisas al país, y generar alrede~or 
de 3,845 nuevos empleos directos y 9,612 empleos indirectos 
en la actividad turfstica. 

El programa de Operaciones de 1983, contempló la -
continuación de los tres programas del Fondo, o sea, el Pro-, 
grama de Desarrollo de Centros Turísticos Integrales, el de 
Financiamiento a la Oferta Turistica y el de Inversiones en 
Oferta Turística. 

l. Programa de Desarrollo de Centros Turísticos Inte
grales. 

El año pasa~o se previó dedicar un presupuesto de 
170 millones de pesos a las actividades relativas de la mer
cadotecnia, (aspecto que estimo muy importante en nuestro ~! 
sarrollo tur1stico y competitivo). Se pretendió apoyar por 
medio de campafias publicitarias y promocionales, tanto en H! 
xico como en los principales mercados de los Estados Unidos, 
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a cada uno de los desarrollos turfsticos del FONATUR, asf co 
mo promover que se participara en estas campañas a las aero-
11neas, hoteleros, prestadores de servicios y demás entida
des del Sector Turismo. 

El alcance de este Programa, en su Capítulo de 
Obras de Infraestructura y Equipamiento, fué ajustada de 
acuerdo a la situación económica por la que atraviesa el 
pafs. Las inversiones en este aspecto se han reducido, y só 
lo se realizan las que son muy indispensables; para lo cual, 
se toma en cuent~ el grado da avance de las obras, el tiempo 
en que las inversiones en las obras serían productivas, el -
monto de la inversión y el monto de los recursos fiscales ~

disponibles en el año. 

2. Programa de Financiamiento a la Oferta Turística. 

En este pro~rama, se contempla dar apoyo crediticio necesa-
rio en primer lugar a las empresas que hayan disouesto de ¿riditos del -
FONATUR y que afrontan problemas de liquidez, por lo que se destinaron -
$3,500 millones de pesos para tal circunstancia. También se destinaron_ 
$6,700 millones de pesos para cumplir con el programa de ministraciones_ 
de los crªditos comprometidos y contratados en el pasado. 

3. Programa de Inversiones en Oferta Turfstfca. 

Durante el año de 1983, se estimaron ingresos ne
tos superiores a $7,000 millones de pesos y fué prevista una 
inversión adicional de recursos de aproximádamente 700 mill~ 
nes de pesos, asi como la rei~versi6n de los excedentes de -
caja de la totalidad de '~s empresas orientadas a mejoras ne 
cesarias y a la terminación de obras en proceso en las 52 e~ 

presas que constituyen la cartera del FONATUR; todo esto, -
con la finalidad de que se consolidara dicha cartera y ele
var su competitividad nacional e internacional.( 26 ) 

(26) Nacional Financiera,S.A. "Principales Fondos de Fomento· 
Económico 1982-1983", México, Futura Ed., 1983,pp. 77-82. 
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Con las reformas que se hicieron en la nueva Ley 7 

Federal de Turismo, el FONATUR quedó integrado su Comité Téc 
nico por representantes de las dependencias siguientes: 

I. Secretarf a de Turismo; 
I I. Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
III.Secretaria de Programación y Presupuesto; 
IV. Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco1ogfa, y 

v. Banco de México. 

Así mismo, se le asignaron nuevas funciones para -

que cumpliera con su objeto, de las cuales mencionaré solo 
algunas: 

I. Elaborar estudias y proyectos, ejecutar obras de -
infraestructura y urbanización, y realizar edific! 
ciones e instalaciones que incrementen la oferta -
turística nacional; 

II. Dotar, fomentar y promover el equipamiento urbano 
para las zonas, centros y desarrollas turísticos; 

III. Participar con los sectores público, social y pri
vado, en la constitución, fomento, desarrollo y -
operación de empresas, cualquiera que sea su natu
raleza jurídica, dedicasdas a la actividad turfsti 

ca; 

IV. ,participar con carácter temporal, como socio o ac
cionista en ·sociedades que desarrollen objetivos -
turfsticos¡ 

V. Gestionar y obtener todo tipo de financia;;dento que 

requiera para lograr su objeto, otorgando las gara~ 
tfas necesarias; 
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'll. Otorgar todo tipo de créditos que contribuyan al.
fomento de la actividad turística. 

El patrimonio del fideicomiso se constituye por:(A! 
tfculo 53). 

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal,
los Gobiernos de los Estados y Municipios, las Enti 
dades paraestatales o los particulares. 

11. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales, ex~ 
tranjeras e internacionales; 

III. El producto de sus operaciones y de la inversión de 
fondos, y 

IV. los demás recursos que obtenga por cualquier otro 
concepto. 

Se consideró necesario ampliar sus objetivos, con la 
finalidad de que participe en forma determinante en la progra·· 
mación, fomento y desarrollo de la actividad turfstica nacio
nal. para lo cual, se le dotaron de facultades en materia de -
estudio y enajenación de obras, enajenación de inmuebles y op~ 

ración de inmuebles y operación financiera. 

Dentro de los organismos financieros existió el Ban
co Nacional de Turismo, S.A. romo Institución de Banca M~lti
ple. Se creó por iniciativa del expresidente López Portillo, 
el 19 de octubre de 1i81. 

En ta exposi~i6n de motives de la iniciativa de Ley. 
se mencionab~ qu~ debido al papel estrat~gico que c~ns~ituye ~ 

el turismo en el desarrollo económico del país; el aceleramie~ 

to que ha tenido la actividJd turfstica; el potencial de recu~ 
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sos turísticos qu!:! posee el territorio nacional. y la necesi
dad de que ~1 Estado regule el desarrollo del turismo dentro 
de la economía mixt:, el Ejecutivo federal estimaba pertinen
te que el sector t~ri~mo contara con una institución bancaria 
nacional qu~ atendiera y.resolviera particularmente las nece
sidades que su de~arrollo d~manda. 

De acuerdo con la ley Federal de Turismo, esta ins
titución serfa un medio para coadyuvar al cumplimiento de los .. , 
objetivos y estrategias contenidas en el Sistsma Nacional de 
Plane~ción Turfstic~ y el fomento d~ la oferta y la dern~nda -
del sector turfstico, participando en ~1 mejoramiento d~ sus 
servi~ios y en la optimización de sus recursos. En el proce
so de desarrollo del turismo nacion~l, el Fideicomiso denomi
nado Fondo Naciona1 de Fomento al Tur!smo, co~stituye un ins
trurriento público de apoyo a la oferta t11ristica, y con la 

creación de la ban~a nacional de turismo, dicho Fideicomi~o -
contaría con nuevas reglas de operación. 

En el ámbito de aplicar.ión de esta institución, se 
expresaba qLle seria factible que se impulsaran lo~ siguientes 
a~pectos: Una linea de crédito par~ restaurar.te~; una empre
sa adminisfradnra de instalaciones tu~fsticas socioculturales; 
una P.mpresa restaurantera orie11tada al consumo de la$ mayorías; 
asf como una empresñ multimod~l de transportación turística -
que facilitara en forma eficiente y eco~ómica las opc.iones de 
transporte. Co~ la creación de esta banca, se podrfa impulsar 
y ~mpliar la nem~nda turístir.a mediantP.el establecimiento de 
mecanismos financieros que incluirían instrumertos, tales co
mo: Acciones, bonos t~rfsticos y tarjetas de crédito que per
mitirfan reacudar fondos y fortalec~r la estructura financie~ 
ra del sector turismo; y ta~bién se podrfa recurrir a otros -
medios que atendieran la seguridad pPrsonal tanto de los via
jeros nacionales como extranjeros. 
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Se menr:iona también en la e:<poc;ición de motivos que 
mientras no se contara con tina estructura administrativa ne
cesaria y suficiente para pueda operar est~ institución, és
ta será apoyada por las instituciones nacionales de crédito 
siguiente5: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y 
Nacional Financiera, mediante su propia infraestru~tura y -

con el otorgamie"to de recursos crediticios su funcionamien
to de la nueva b~nca nacional. 

Como ohjetos del~ nuPva institución se mencionan 
los siguientes: · 

I. Promover y financi~r e1 desarrollo de la planta t~ 
rfstica, así como el c_recimiento .~istemático de la 

infraestructura, de lo~ servicios y actividades re 
lar.tonadas con el se~tor. 

II. Apoyar la expansión de 1a demanda turístic: median 
te la aportación dP. recursos crediticios y de aqu! 
llas acciones que para la ejecución de sus objeti
vos se juzguen convenientes. 

III. Efectuar las operaciones de Banca Múltiple, ccn su 
jeción a lo dispuesto por la presente ley, la ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizacio
nes Auxiliares y la~ dem&~ disposiciones aplica~les. 

IV. Contribuir al proc~so de planeación y programaci6n 
~e la actividad turfstica, fomentarido 1~ ofPrta y 

demanda clel .sector~ para conservar los recursos de 
uso turfstico y aprovechar mejor los servicios. 

v. Vincular sus acciones financieras a la polftica t~ 

rfstica del país. 



- 106 -

VI. Conso1idar el apoyo a lai; entidades paraestatales .
del s~ct0r, procurando orientar los recursos hacia 
las zo~as turísticas consideradas como p.ri0ritarias 
~n los planes y programas de desarrollo integral -
del país. 

VII. Financiar instalaciones y servicios turísticos de 
inter~s sociocultural. 

VlII.Promover el turismo socio-cultural favoreciendo la 

participar.ión conjunta de los empresario~ y los tra 
bajC'ldores. 

IX. Promover la organización, transformación o fusión -
de toda clase de empresas o soci~dades mercantiles 
que se encuentren en relación o que co~dyuven al de-. 
~envolvimiento de la actividad turística.( 27 ) 

1 

(27) I~STITUTO MEXICANO DE INVESTIGACTONE~ ~URIS'.I~AS. Orqa
nismos de Turismo en México, México, 1982. pp. 5-7. 
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f) INFRAESTRUCTURA TURISTICA. 

La creación o P.1 m~joramiento de la infraestructu
ra turística es importante para que se desarrollen Pn fQrma 
óptima nuestros recursos turfstico~ y a~í h~cer frente a ta 
creci~nt~ competencia internaciona1. 

Se encuentra constituid~ por carret~ra~, aeropuer
tos y servicios municipal~s. Debe ser planeada respecto al 
monto de inversiones y a las dimensiones de los servicios ne 
cesarios. 

La carencia de infrae~tructura o la PXistencia de 
fista, pern en forma de~organizada es un factor trascendental 
que ori9in~ que se frene y limite el desarrollo de la oferta 
turística de nuestro país. 

En la actualidad, M?xico cuenta con la sisuiente -
i nfr~estruc tura: .· 

a) Medios de tr~nsporte. Cuenta con una capacidad ª! 
ropuertuaria y ferroviaria. Su extensión y distri 
bución, permiten una Qran comunicación tanto a ni
vel interno comn con el resto del mundo. 

Existen 53 aeropuerto~ (31 son internacionales); -
350 mil kilómetros de carreteras; 25 mil kilómetros de vias 
férreas y 32 puertos. 

El tr~nsporte es un factor importante para el tu
rismo, puesto q~e va a infl.~'ir en el via·jero al dP.cidir que 
lugar visitar~¡ ya sea en lo referente al transporte de acc! 
so como al transporte en los lugares de destino. Coadyuva -
de manera primordial en el gasto que los turist~s efectúan. 



- 108 -
En México: se utiliza más el transporte aéreo y el 

de las carreteras con fines turísticos. Actualmente el fe
rrocarril tiene poca utiliz"lci6n t~rfstica, la cual ha dism.i 
nuido en 1os últimos 15 años; respecto al transporte maríti-

. . 
mo. su desarrcllo y uso son incipientes, sólo se realiz~n 
viajes en crucero y en yates. . .. 

l . T r a n s p o r t e A~ re o • 

La mayor parte de la infraestructura aeroportuaria 
está conformada con el patrimo~io de la em~resa paraestatal 
Aeropuertos y Ser~icios Auxiliares.(A.S.A.); consistente en 
50 aeropuertos (28 internacionales), 11 d~ largo alcance, 28 
de medio alcance v 11 de corto alcance. Tres aeropuertos de 
largo al~a~ce (Ciudad rle México, M~rida y Cancún), realizan. 

. . 
oper~ciones con Europa. El aeropuerto localizadp en la Ciu-
dad de México opera tamhién con Oriente, Centro y Sudamérica. 

Los aeropuertos de mediano alcance se·ut.ilizan en -
su gran mayorfa para vuelo~ domésticos; los de corto alcance 
son usados por P.mpresas alimentadoras y taxis aéreos. Entre 
estos aeropuertos tenemos los de Zacatecas, Aguascalfentes, 
Loreto y Morelia, por la importancia d~ estas ciudades como_ 
CPntros de interés turfstico. -·--

Los aeropuertos de largo alcance tienen como prin
cipal problema la saturaci6n. Debido a que México, A~apulco 

y Guadalajar~. son los prin~ipales generadores y receptores. 
del tráfico aéreo del pafs, asf como centros turfsticos impo! . . . 
tantes, sus aeropuertos requieren ser ampliados y moderntza-
dos constantementa. 

De los 4'~ aeropuertos que operan actualmente, s~lQ 
5 de ellos: México, Guadalajara. ~onterrpy, Mérida· y Acapu! 
co, atraen 1as dos terceras partes del movimiento total de • 
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pasajeros y soportan la carga financier~ de todos los dem&s, 
Tal sitijación ha dificultado que SP aprovechen en forma efi
ciente los re~ursos; pero se ha estado fortaleciendo por \a 
coordin~ci~n entre .las Secretarías de Comunicaciones ·y Trani 
portes, Program~ci~n y Presupuesto, Asentamiantos Huma~os y 

Obras Pú~licas y Aeropuertos y Servicios Auxiliares {A.S.A.)¡ 
lo que ha .~ropiciado que se planee incrementar )a infraestru~ 

tura aeroportuaria para que se pueda contar con un~ mejor red 
en aquellos lugares donde las necesirladPs lo requieran. 

Se ha dado especial interés para que se mejoren ·
los niveles de cobertura del espacio aéreo, debido a que han 
~volucionado los prpcedimientos de operaci~n de equipo y la 
velocidad de las aer~naves, lo cual ha complir.ado el control 
del trár.sito aéreo tanto en las rutas como las proximidades -
de los aeropuertos, por lo que se requiri~ ampliar la red P.! 
ra proporcionar mayor seguridad a las aeronaves que transi
tan por nue~tro país, y as~ cubrir el espacio nacional con -
radares de ruta y terminal, radiofaros omnidireccionales de 
muy alta frecuencia i medidores de distancia. 

Par~ garantizar un mejor ~ervicio, se ha aplicado 
la polftica de que la tarifa sea congruente con los gastos ~ 

de operación de los servicios. 

Con una fnversf6n· cercana ·a los dos mil millones -
de pesos~ la Direcci6n General de Aer~puertos de la Secreta
rfa de Comunicaciones y Tr~nsportes, se propone ofrecer mej.2_ 
res servicios y condiciones de ·seguridad para los millones -. 
de pasaj~ros que utiltzan las 18 principales terminales a~
reas, que sit~an a M~xico en el tercer l~gar del continente 
·americano en cuanto a 1 númer" de aeropuertos nacionales ·e 1.!!. . .. . 

ternacionales~ aptos para recibir aviones turboreactores; S.!!, 

perado únicamente por los Estados Unidos y Canadi, 
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También es importante senalar las obras de drenaje 
. . 

y ampliación de 1~ Compa~ia Mexic~na de Aviaci6n y dem&s que 
se llevarán a cabo, con el fi~ de ~esclojar las ~guas negras 
y pluviales del 3eropuerto inter~acional Benito Juárez dP la 
Ciurlad rle. México, para evitar las inunrlaciones que producen 
riesgos para la o~eraci6n de aeronavAS, provocando demo~as y 

sobrec0stos para los pasajeros y aerolíneas que uti1izan es
tas i~st~laciones. Se estudia la posibi1id~d de ampliar el 
aeropuerto actual, la constru~ción de uno nuevo en el exvaso 
de Texcoco o la utilización dAl aeroouerto de Toluca además . . 
del que exi~te en nuestra capital. 

Al concluir l~s etapas de opAra~i~n en nuevos aero 
puertos en Aguasca1ientes y Ciudad Victoria; así como otras 
Ptapas en los Mochis, Tijuana .• La Paz, Guadalajara. Puerto -
Vallarta, Loreto, San José del Cabo~ Campeche, Minatitlán, -
Cozumel: Puerto Escondido, Morelia y San Luis Potosii adPmás 
de mejor~r sus instalaciones, incrementarán las corrientes -
turísticas hacia esta' zonas. 

2. Transporte por carretera. 

Es muy import~nte este medio para que el turismo -
~e dPsarrolle P.n óptimas condiciones. Según la importancia 
en las carreteras, éstas se dividen Pn: a) Carreteras longl 
tudinales (son seis}. que son las principales par~ el acceso 
o salid~ ~el pais, h) Carreteras transversales (so~ 4}, se -
constituyen por aquella~ que permiten el enlazamiento de las 
diferP.ntPs rutas longitudinales v la conexión de los centros 
urbanos con las atracciones de las rlayas del Oceáno Pacffi
co y del Golfo de M~xico; y c) CarrPteras. secundarias: 28 -
long~tudfnales y 63 transversales, creadíls en función de las 
concentraciones de atractfv~s en to~o el pafs y de su rela~ 

ción con las prinr.ipales vfas aludidas, 
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Se estima que la infra~structur~ de la red princi
pal de carreteras es sufir.iente, pues en su mayor parte se -
registra un tránsito promedio menor al que sus caracterfsti
cas le ~ermiten soportar. Aún cu~ndo existen pequeñas satu
ra c i o n e s q 'J e v ~ n d e 1 1 a 1 2 % d el to ta 1 d e es ta red , que su e -

len presentarse en los fines de semana para lns viajeros que 
salen por períodos mayores. 

Desafortu~adamente, en muchos tramos de la red de 

c~rrPteras no existen acotamientos ~ara que en caso de ave
rias, los conductores puedan hacerse a un lado de la misma, 
lo cual repres~nti\ serios peligros para éste y los demás con 
ductores. Li\ mayoría son de un carril de ida y otro de re

greso. 

Otra d~ficiencia lo constituyen l~s gaso1inerías, 
al no contar cnn los servicios necesarios para los viajeros. 
co~o: Carecen de ~avimento en los accesos y una falta de hi
giene en los sanitarios; en este aspecto PEM~X se comprome
tió con la SecrP.tarfa de Turismo a donar un centavo por li
tro de gasolin~ para que se remodelen las gasolinarfas. todo 
ello en favor del turismo. 

Los servicio~ e instalar.iones que prestan las r.af~ 

' terías y restaurantes en las rutas son generalmente deficie~ 
tes y de baja calidad, principalmPnte en moteles y estacion~ 
mientos para los remolques. 

Dentro de los servicios que presta la Secretar~a -
de Turismo, los cuate~ son bien vistos por el público usua
rio, se encuentran: Servicios de rad1opatru11as que inclu

ye primeros auxilios médicos! informaci6n sohre hoteles, ta
lleres mecánicos, rarliocomunicaci6n y o eros mis a lo largo -

del pafs. 
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Actualmente sP construirán c~rret.eras nuev<1s y se 

modernizarán las que existen. De acuerdo a rlatos proporcio
nados por la Secret~ría de Comunicar.iones y Transportes, la 
red ~ac!onal de carreteras beneficia a 60 millones de perso
nas y consta de 213 mil millon~s de kilómetros, de los cua
les una tercera parte están pavimentados. 

Las carreteras federa!es y las de cuota, constitu
yen el 20% de los 213 mil millonP.s de kilómetros me~cionados, 

. . 
conformando el mayor porcentaje de la red que ¿omunica a 1~ 

Ciudad de México r.on las principales c~pitales de las Entid! 
des Fe~erativas y cor. los puertos marftimos y zonas fronteri 
zas. 

Los t~arnos más importantes que ya se inauguraron -
son el camino a Temazcalte[lec-Zihuatanejo y Plilya Azúl, lo 
que per~itirá que se cree una zona turfstica michoacana en -
Agua Azú1, permitiendo que se desarrolle una extensa rP.gión 

por este motivo. 

Se prevée la remodPlación y ~mpliación .de diversos 
puentes, c0mo 21 de Coatzacoalcos II y el Tampi~o, los cua
les son muy importantes para el inte~carnbio comercial de 
grandes regiones •. 

3. rransporte Ferroviario. 

Este tipo de transporte cubre una pa~ti :sencial -
de nuestro territorio, sin embargo, se encuentra poco Jesa
rrol lado. Tiene VPlocidades muy bajas por 1as pendien:es de 
las v1as. lo qrre h= producido que el movimiPntode paslljeros 

que utilizan el ferrorarril como transporte tenga un comror 
tamiento irregular. que ha decrecido a partir de 1972. 
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Las principales rutas ~ubiertas por ~ste medio de ... 
t r a n s por te s o n : M.é x i c o - To l u c a i M o re 1 i a - P a t z e u il ro - U r u a p a n ; - -
Guadalaj~ra-Nogal~s; ~éxico-VPracruz; Córdaba-Coatzacolaccs; 
Mªxico-Guadalaj~ra: M~xico-Agu~scalient~s; Mexicali-Benjamfn 
Hill; México-Monterrey. 

Como rutas de potencial turístico se encuentran: -
Chihuahua-Ciudad Ju~rPz; Chihua~ua-Tooolobampo; M~xico-Pue
bla-Oaxaca y México-Córdoba-Tierra Blanc~- Campeche-Mérida.
Pero en estas rutas la vPlocidad es más baja, lo que ha limi 
tado que SP. usen t11risticamente. 

Hasta hace pocos aílos, la ~ob~rtura de pasajeros -
cubría tod~ la red ferroviaria, pero en la actuali~ad se han 
suprimido corridas de trenes por ser incosteables y algunas 

• 
de ellas se mantiene~ por cuestionPs dP tipo social. Sólo -
una parte de los centros t11risticos cuentan con el servicio 
de ferroc~rril. Desafortunadamente, Ferrocarriles Naciona
les de México tiene como polígica mantener tarifas bajas, p~ 
rn no promueve que este servicio se utilice para fines turi~ 

- -
ticos. Teniendo en cuenta que PXiste un potencial turístico 
enorme Que pudiera utilizar este transporte que no se ha ex
plotado. se deberfan de establerer planes dinámicos quP. lo -
hagan más eficiente. Hay que señalar ~ue su velocidad comer 
cial es baja, ya que ésta es de 40 y 50 kilómetros por hora. 

Según tendencias mundiales, los vehiculos automotQ 
res dejarán de ser a largo plazo el medio de transporte más 
importante tanto para la carga como para pasajeros, y que el 
tren e1P.ctrico tendrá un ascenso de solicitud por contaminar 
menos el ambiente y podersP proveer de cualquier fuente pri
maria de energía, ... 

En el ámbito turístico, en Japón y Furopa explotan 
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intensamente el servicio de ferrocarriles. ya que éstos sup! 
r~~ 1~ velocidarl del vehículo automotor reducienrlo el tiempo 
de recorrido. 

4. Tra~sporte marítimo. 

La infraestructura marítima del país cuenta con -
cruceros, transbordadores y yatPs, Nuestro país ofrece en -
la épo~a dP invierno los mejores puertos para'los turistas -
que p~~vienen de la Costa Oeste de los Estados Unidos, con -
excepción de Hawai para 10s viaje; largos. 

Los puertos que reciben mayor flujo· de turistas se 
encuentran ~ituados eP las costas del pacífico. Ultimamente 
ha existido un ~ran auge respP.cto al uso de transbordadores, 
cruceros, instalaciones para botes, yate~ y otro tipo de em
barcaciones pequeñas; 

Puertos como Mazatlán, Puerto Vall~rta, Manzanillo 
y Acapulco, son cruc~ros q~e tienen recorridos importantes -
pero reg11lare~. De estos puertos,Manzanillo y Mazatl§n no -
cuentan con instalaciones espe~iales de atraque ni terminal 
para barcns y ras~jeros. En Puerto Vallarta sus instalacio
nes son de reciente cr~aci6n, y en Acapulco se en~ue~tran en 
construcción. 

En los demás puertos del país no se cuenta con ins 
talacione~, y en algunos. las embarcaciones granrles no pue
den llegar al puerto, por lo que el barco tiene que anclar a 
la entrada del mismo para que mediante lanchas se recojan a 
los p~sajeros. Los puertos en que 1~s barcos si pu~den ll! 

gar a tener acceso, se tienen q~e utilizar las instalaciones 
de carga. 
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ReferentP ~los transbordadores, en el pa~~ se ti~ 

nen dos terminales en La Paz; terminales y atracaderos en -
Guaymas, Mazatlán, Cabo San lucas, '.opolobampo y Puerto Va
llarta. 

Respe(ta a embarcaciones pequeñas, se encuentran -
instalaciones especiales en Ensenada, la Paz) Puerto Vallar--·· 
ta, Acapulco, Guay~as, Manzanillo, y en San José del Cabo. 

Ha~ que tomar P.n cuenta que el desarrollo potencial 
turistico de las costas caribeñas esta naciendo con buenas -
perspectivas. pero a PXCP.pción de Cozumel, no existen mue- -
lles ni tPrminales para barcos de pasajeros. Sól~ hay atra
cadores para transbordadores en Puerto Morelos e Isla Muje
res y en los principal&s puertos existen tan solo instalaci~ 
n~s pequeñas para yates y embarcaciones de pesca deportiva. 

Podemos advertir que la insfraestructura marfti~a 
es inade(uana, porque para los transbordadores es inflexible, 
por ser constuidos éstos únic~mente para dar servicio a un -
tipo de ~mbñrcación, ya ~ue para embarcaciones menores y ya
tes es insuficiente su instalación; y para los cruceros no -
existe. En la gran mayoria de lugares no existen muelles -
que puedan dotar de agua potable y comestibles. 

Sin embargo existen buenos· sistemas de comunica- -
ci6n entre mar y tierra y de barco a barco, aún cuando el s~ 

ñalamiento marítimo cumple con las especificaciones y compr~ 
misas internacionales, es obsoleto en el aspecto opPracional 
y técnico. 

México 
yori a 

Todos los crucP.ros que hacen Pscala en puertos de 
pertenecen a lfneas navieras intern~cionales, lama

de ellos son estadounidenses. ActualmPnte no ex1ste -
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un servicio transoce&nico de pasajeros y puntos de ultramar~ 
El sPrvic1o por merlio de transbordadores cuenta con 15 ernbar 
caciones con diversas capacidades; dPsd~ 12 vehfculos para -
25 personas cada uno de ellos hasta 185 vehfculos para 696 -
perso~as. 

En cuanto a sistemas de atraque, éstos son anticua 
dos, pues efectúan sus maniobras en forma lenta, imprP.cisa y 
dificil. Por lo que toca~ los yates, su principal mercado 
provienen del suroeste re los Estados Unidos. Estas ~mbarc! 
cion~s están concentradas en la costa norte del pacífico y -

en algunos otros puntos del sur d~ México. · 

Comn se puede apreciar, existen desventajas en ~-

cuanto al transporte férrPo y marítimo, por lo que es menes
ter crear mecanismos institucionales que sean medios de coo~ 

dinación entre los diversos tipos de transporte con el sec
tor turismo. 

"b) SPrvicios Públicos. -

l. Abastecimiento de Agua. 

Este ha sido 11n problema que enfrenta cualqui~r 
ciud~d o poblaci6n. De manera gener~l, en nuestro país el -
abastecimiento no ~s suficiente. Respecto a aquellos cen- -
tros turísticos que representan un alicient~ por sus atractl 
vos y son importantes oor la cantidad de turistas que llegan 
a los mismos, como por ejemplo: Ciudad de México, cuernava
ca, Acapulco. Veracru~, Oaxaca, entre otras ci~darles. se per 
~ibe la incertidumbre acerca de si cuentan r.on Pl servicio 
de agua pot~ble o no en 11n momento ~eterminado. 

fn los viajes organizarlos. convenciones, excursio
nes, se lPs recomienda que no beban agua d8l SPrvicio pílb11-
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ca, princi~almente a los turistas prncedentes de Estados Un1 

dos. A pesar d~ esto, se ha venido superando este problema; 
pero aún persisten pr~venciones por parte de agencias inter
n~cional es d~ turismo en este aspecto. 

Por la falta de información o por el deficiente --
servicio que PS notorio en algunas temporñdas, es un factor 
que repercute en la motivación para que los turistas extran
jeros viajen a nuestro pafs. 

2. Otros ~ervicios. 

Aqui' se incluyen los sistemas de alcantarillado, -
alumbrado público y el servicio de telecomunicaciones •. · 

El servicio de alcantarillado, se encuentra sujeto 
a un régimen similar al de la instalación p.:ira el suminis_tro 
de agua potable. Es menor lñ cantidad de ciudades que care
c~n de sistemas más eficientes del alcantarillado, que aque
llas que carecen de agua potable. Debido al crecimiento de 
población y urbano, los sistemas de alcantarillado requieren 
de una ampleación congruente con las neresidades de ese cre
cimiento. 

Existe reciprocidad P.ntre el desarrollo y fomento 
del turismo y los servicios con que .cuentan los lugares de -
atracción turfstica. La insta1ación de alumbraJo público ha 

estado más vinculado con el desarrollo general de la electri 
ficaci6n del pafs y de la economfa que con las corrientes tu 

rfsticas .• 

Podernos mencion~r 9ue solo en aquellas ciudades que 
dependen casi en forma exclusiva dP.\ turismo, co~o Acapulco, 
Puerto Vallarta o Cancún, este sistPma de alumbrado se ha es-
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.-· 
tablecido en base a los requerimiento~ del mismo, . 

El s~rvicio de tel~co~unicaciones ha cobr~do vital 
tr~srendencia para el turismo, ya que el contar con una ~x
tensa red pP.rmite un rápido contacto e~tre regiones de\ pats 
apart.ad~s pnr largas distancias entre sr. 

c) Servicios médicos y salubridad. 
- , 

Nuestro gobiP.rno al realizar obras en este rubro, 
ha contribuido para que se desarrolle aOn m~s el turismo en 
el país, ya que constituyen un estímulo para que los turis
·tas extranjeros viajen a México. 

Los centros turisticos del pafsi en su mayoría, y 

dentro de los hoteles cuentan con los servicios médicos esen 
ciales de emP.rgencia. El desarrollo de estos servicios tie
ne quP. ser constante, porque en la medirla que se desarrollen 
los centros turisticos actuales y los potenciales, también -
se d~be crear y des~rrollar una mejor estructura que tenga -
los servicios efi¿ientP.s, tanto para los habitantes como pa
ra los visitantes de un determinado lugar. 

d) Planta turistica. 

Esta se encu,,.ntra estructurada por el conjunto de 
f nstala~iones que prestan los servirios que demandan los tu
rf stas, los cuales son yariados, J por ende, la planta turf~ 
tic~ es gra~de y compleja. Lo~ servicios más importantes -
son: Servicios de hospedaje, de preparación de alimentos y 

bebidas, de diversi6n y ~sp~rcimient~. y de transporte¡ pue~ 
to que éstos absorven una parte considerable ~el ~asto que -
realizan los turi~ta~. 
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La plant~ turfstica de nuPstro pafs se pncuentra -
or~entada para ·e1 turismo receptivo dE> internación e interno 
convencional que efe\.túa viajes de estancia duradera por mo
tivas de descanso o recreación. 

los hoteles cubren la mayor parte de la capacidad. 
de hospedaje. En la actua11darl no se han desarrollado en -
forma suficiente los tipo~ de alojamiento utilizados por el 
turista social y par otros segmentos del ~ercado 1 diferen
tes a los que visitan comunmente el pals. De ésas formas de -
alojamiento. las que han cobrado mayor importancia son aque
llos para cas~s rodantes y los albergues. 

Los sitios par~ casas rodantes (Trailers Parks), -
han crecit:lo Aluy rápido respecto al total de cuartos, a pesar 
de ello. es muy poca la oferta en comparación con el poten
cial del turismo terrestre norteamericano y las ,osibilid~
des rlel turismo interno •. 

En los paises europeos. los albergues son una por
ción important~ en la oferta de alojamiento, lo cual favore
ce el turismo masivo por su bajo costo; sin embargo aquf en 
México no se han dP.sarrollarlo dP.bidamente ya que la oferta -
actual es muy reducida. al contar en.operación solo con 19 -
albergues con aproximádamente 2055 camas en once Estados asf 
como en el Distrito Federal. 

Otras formas rle hospedaje, como las cahañas y cam
pamentos, pr«1c ti camente son i nex is ten tes. tos ~s ta.b 1 ecf mi e!. 
tos de tiemp~ compari~do y los condominios hoteleros han te
nid9 un crecimiento notalbe e~ los último~ años. 

Existen diver~as rategorfas en las cuales se han -
dividido los establecimientos de hospedaje : habitaci6n, asf 
tenemos: AA, A, B, C, o,· y E. 
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Las categorías más altas (AA y A), son las que han 
tenido un mayor crecimiento, miPntras que las intermedias 
(By C): lo han mostrado en menor grado; y las categorías ba 
jas (O y E}, casi no han mostrado crecimiento. 

La categoria intermedia, debid0 a su poco dinamis
mo ha repercutido en un menor crecimiento del turismo inter
no de ingresos medios, que no ha encontrado una oferta de ca 
lidad suficiente para menores precios que los del hospedaje 
rle l 11j o. 

Debido al estancamiento de los establecimientos de 
categoría baja, aunado a la carencia casi total de otras fo~ 
mas de alojamiento barato, se ha visto limitado el desarro-
11 o d e 1 t '-' r i s m o s o c i a 1 . P o r o t r o 1 a d o , 1 o s h o t e l e s d e 1 a 5 -

categorías m~s altas han establecido la oferta de servicios 
de preparación de alimPntos y bebidas para las clases econ6-
micamente altas; y· para el turismo de ingresos medios que 
utiliza Pl alojamiento de clase intermedia y las personas de 
menores ingresos, las alternativas son muy limitadas. 

Exceptuando las ~randes ciudades, (donde la oferta 
se puede estim~r amplia y variada}, en los centros netamente 
turísticos la oferta fuera de los hoteles es muy reducida y 
de difícil acceso para la5 personas de bajos ingresos, ya -
que en su mayoria, estos servicios l·os brindan empresas ind~ 
pendientes que laboran aislarlamente. 

Los granrles establP.cimientos y aquellos que forman 
part.e de cadenas han e.obrado vital importancia. l.a gran par. 

te de establecimientos que son operados por cadenas extranj~ 
ras pertenP.cen a nacionales que se adhieren a tal cadena con 
la flnalidad de aprovechar las economfas de escala, los can! 
les de r.omercializa~ión asf r.omn la promoci6n de ventas.( 2S) 

(28) Reyes Romero, Eric y Tapia Olvera. Ricardo. TESIS: "El t! 
rismo en la crisis económica actual",M~xi(o,U.N.A.M. \Fa
cultad de Administraci~n), 1983. P~.2ñ-49. 
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CAP I TUL O V. 
_, 

IMPORTANCIA DEL TURISMO EN EL DESARROLLO ECONOMICO. 

A) EL TURISMO Y LA ECONOMlA NACIONAL. 

El turismo además de ser un medio de relaci6n en
tre los hombres y los pueb~os, el cual proporciona diversi6n, . . 
rPcreación, descanso, educación; también se refiere a que --
los que prestan este servicio están correspondidos, o sea, -
reciben una remuneración por l~ prestación rle sus servicios. 
De esta forma se presenta el aspecto económico del turismo, 
denominado "Industria sin chimeneas". 

El ingreso que se obtiene por este concepto, repr~ 
senta para nuestro pafs una fuente de divi5as muy considera
ble, sólo superado por el ingreso proveniente de la exporta
ci6n del petróleo. 

Tenemos asi, que personas qup laboran en otros pal 
ses vienen a México y const1men parte de sus ahorros con moti 
vn del turismo; siendo el turismo nortP.americano el que ma
yor número de divisas proporciona ~1 p~fs, dado que sus hab! 
tantes tienen un ingreso per cápita muy alto en comparaci6n 
cori la mayoria de otras naciones . 

. · . 
La activirlad turfstica representa para 1a economfa 

nacional un sector importante y algunas veces d~cisivo de -
nuestra Ralanza de Pagos, hasta el grado de equilibrar y aún 
de superar la Balanza Comercial; tal es el caso de pa~ses e~ 
mo Espafi~ o Suiza que han obtenido 9ra~des beneftcios econó
micos pnr haberle dado prioridad a esta actividad. 
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M~xico por conrepto de turismo ha obtenido en los 
dos últimos sexenios v parte del actual, seaún datos del 8a~ 

co de México, la ~antidad de $14,508,234 millones de d6la- -

res.(+J 

Par~ tener una idea de la importancia ~ue ha adqui 
rido la industria turfstica del pais, es menester recordar -
la cantidad de turistas extranjeros que nos han visitado de~ 

de 1970 hasta la fecha. Han llegado a nuestro pafs: - - - -

4~,200,066 millonPs de turistas extranjeros.(+) 

Un acontecimiento relevñnte, que sin lugar a dudas 
nos reportará una gran cantidad de divisas p0r el número de 
turistas extranjeros que vendrán a n11estro pafs, lo constit.!:!_ 
ye el Mundial de Futbol que se celebrará en México dentro de 
dos años. 

Los beneficios que se obtienen por el turismo los 
reciben ~n primer lugar, las actividades que se relacionan -
d i re .: ta m e n t e c n n e l m i s m o c o m o : a ) L a 1 n d u s t r i a rf e T r a n s p o r -
tes, ya sea por carretera, ferrocarril o avión; b) Las empr~ 

~as de hospedaje y alimentación, c) Las empresas organizado-. -
ras y promotoras de viajes. asf como las intermediarias; d) 
Guías de Turistas, etc. 

P;ira la promoción del turismo se utilizan imprP.n~ 

tas, litograffas; dedicando sus aptitudes especializadas los 
fot6grafos, artistas, müsicos y escritores; también es gene
rador de empleos, ya qu~ existen sPctnres como la artesanfa, 
que ocupa un luaar privilegiado en tal activid~d. 

ne manera gPneral. se benefida la industria y el 
comercio de México por este concepto. Por lo que es indis
pensable que además de la promoci6n que se haga de la fndus-

(+) BANCO DE MEXICO. Recnpf 1aci6n de varios bolet1nes anuales 
que edita. (1970-1983). 
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tria turística en el extranjPro rara que ésta sea efectiva, 

se les dP garantías y ralidad de servicios a los turistas -
extranjeros; pero no se debe olvidar a los turistas nacionA 
les ya que éstos van a compensar la falta de aquéllos (que 
sólo concurren al país en determinadas épocas del aRo}; de 

t~l forma que es ino~jetable que van a coadyuvar al desarro 
llo de nuestra economía, por lo que es importante que el -
trato que se les otorgue a los nacionales sea cortés, ama
ble, que no perciba la diferencia de atenciones respecto -
del turista extranjero, porque al notar esta situación, pre 
ferirán viajar al exterior donde se les ofrece mejor cali
dad de servicios a menor costo, lo que prnducirá un efecto 
negativo en la Balanza de Pagos, por lo que reitero, es ne
cesario evitar e~ta actitud para bien de la economía nacio

na 1. 

Otro· factor que contribuirá al fortalecimiento ~e 

nuestro turismo, es la politira implementada por el exores! 
dente López Portillo, con relacién al Control d~ Cambios. -
Ya que como lo expresó el Lic. Antonio Enrfquez Savignac, -

Secretario de Turismo, estima ~ue México se ahorrará mil -
cien millones de dólares con la no salida de los nacionales 
al extranjero, asi como por el aumento de visitantes del e~ 

terior que nos traPn divi~as "frescas". Por la forzada di~ 
minución de vi-'\jes de mexicanos a otros paise~, debido a la 
s i .. u a e i ó n e r it i ca q 11 e padecemos y a 1 b ;i jo va 1 o r de nuestra 
moneda, se ha propiciado el turismo interno, el cual es tam 

bién benéfico para el pafs.( 29 ) 

(29) Ramfrez Montaña, Patricia, El Heraldo de México, 13-
agosto-1983. página 6A. 
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LA !NOllSTRIA DE SERVIClOS. 

Se encuentra constitufda por las empresas (casi en 

su totalidad) dP la iniciativ~ privada; su función es otor
gar los servicios a los turi5tas como· Hoteles, restauran
tes, guias de turistas y agencias; constituyen la industria 
turistica. 

De todos los servicios mencionados, el de aloja-.
miP.nto y el de alimentación generan más del 95% de los em-·
pleos directos en su totalidad: los demás servicios se en- -
cuentran así: Agencias de viajes 1.1%; Bares y Cantinas 
2.2t; Guías de turismo 0.8% y Transportes 0.4%. También de
be agrP.garse los empleos generados por tos comercios que ven 
dPn productos de COn~umo turfstico, COmO tiendas de artesñ
nfas y souveni.rs, o los servicios de recreación que cnmpr_en
den: Cines, teatros, espectáculos nocturnos, discotheques, -
ténis, golf, equitación, etc.; que en ocasiones funcionan in 
tegrados a los hotPles o lo hacen en forma indepP.ndiente. 

El número de empleos indirectos es tnn importante 
que en relación con los empleos directos, se estima de 1.4% 
contra 1%; dP donde se deduce que es mayor la cantidad de 
pPrs0nas que viven de los servicios que se re~uieren para el 
turismo [por ejemplo: las que provP.en de insumos a los cen
tros turísticos)~ que las que se encuentran laborando direc
tamente en el sector. 

La mayor pa~te de los empleos directos se originan 
en los alojamientos. Segan la c~tegorfa, jerarqu!ª• ubfca
ci6n y tamaño de listos, será. 1a cantidad de persona~ que se 
empleen. 
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VARIABLES Y RANGOS PARA LA CLA5IFICACION DE 1.0S ALOJA- -

MIENTOS TURISTICOS • 

CATEGORIA 

Hotel . 

Resort 

Aparthotel 

Trailer Park 

Camping 

Albergues Juveniles 

Albergue de Turismo 
Socia 1 

Casas de Va(aciones 

. lERJl.RQUIA 

5 Estrellas 

4 Estrellas 

3 Estrellas 

y 

2 Estrellas 

1 Estrella 

UBICACION 

Playa aislada 

Playn en cen
tro nu~vo 

Playa en cen
tro turistico 
tradicional. 

En centro tu
ri st i co histó
rico. 

De montaña afs 
lado 

De montañ" en 
r.entro turfst! 
co. 

TAMAÑO EN 
HABITACJON 

Menos de 100 

De 100 a 200 

De 200 a ~00 

De 300 a 800 

Má~ de 800 

Existen 14 tipos de alojamiento con estructu~a de -

empleos pripios, los ~~ales son: 

1. Hoteles de más de 200 habitaciones ubic~dos en grandes 
centros turfsticos de playas tradicionales¡ 
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2. Hoteles de más de 200 habit~ciones ubicados en centros 
turfsticos d~ playas nuevos&. 

3. Hoteles hasta 200 habitaciones ubicados en centros tu
rfsticos de playas tradicionales de tamaño mPdiano con 
demanda interna y receptiva; 

4. Hote1~s hasta 200 hahit~ciones ubicados en cent~os tu
rísticos de playas tradicionales de t~maño mediano o -
p~queño con demanda interna; 

5. Hoteles de playa aislados; 

6. Hoteles de palya ti~o resorta 

7. Aparthoteles ubicados en centros turísticos de playa¡ 

8. Casas de vacaciones ubicados en centros turísticos de 
playa o de montaña; 

9. Trailers Parks, Campings y Albergues uhicados en zonas 
de playa o montaña; 

1 O • A 1 o ja mi en tos u b i e ad os en 1 u~ ar es h i s t ó r i e os o fo fk 16 r l. 
cos; 

l1. -Hoteles uhicados en lagos o centros turísticos de mon:-.. 

taña; 

12. Alojamientos en unidades de turismo socfal; 

13. Hoteles en centros de convenciones¡ y 

14. Moteles. 

-
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l. Hoteles de más de ·200 habitaciones ubica~os en gr~.!! 

des·centros t~1r~sticoc; de play.is tradicio.nales, 

Al principio, el ·modelo de rfesarrollo estaba orie!!. 
tado a crear ambientes autosuficientes que garantizaran a -
los turistas (extranjeros principalmente), la seguridad de -
obtener servicios de calidad que no se podía 0frecer en la -
ciudad. Los servicios de estos hoteles comprendían los si
guientes: RPst;iurantes intermedios y de luj~, cafeterfas, -
bares, centr6s nocturnos, locales comercialPs para la venta 
de artículos de c:onsurno dio:irio, de souvenirs, art.esanfas, -
rentadoras de automóviles, etc. De esta forma, los turistas 
podían permanecer todo el tiempo de s11 est.ancia dentro de -
los hoteles si así lo deseaban. 

Estos hoteles de lujo con serv1c1os de primera ca-· 
/ 

tegoda, empleaban un al to porcentaje de personal; desde 
bell boys hasta ascensorista,, mucamas. amas de llave, ~azos, 
capitanes. cajeros, administradores, re~epcionfstas, etc., -
llegando al estandar de 1.5 a 2 personas por cuarto. 

Los nuevos hoteles que se construyen en estos cen
tros tt•rísticos, han reducido los espacios libres más que -
sus antecesores, aumentan<lo las superficie' de estacionamie~ 

to y el número dP cuartos que por lo general llegan ~ los --

500 .. 

Otras empresas construyen hoteles con ~alas de co~-
- 1 

venciones·~ lo que aumenta en cierta ft;1rm;i el número. de emple! 
dos por cada cuarto. f.l resultado final es que actualmente -
los nuevos hoteles de este tipo, funcionan con e'st~ndares que 

varían de 0.8 a 1.3 personas por c~arta, 

. ' 
E n t re o t r a s r a z o n e s • e 1 a u m e n t o: d P - p e r s' o~ a 1 ~ e d P. be 

al crecimiento,modernizaci6n y ~SpPcializ~ci6n de ~iudades c2 
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mo Acapulcn, rlñzatlán, Puerto Vallarta, donde el turismo ha 
pasado a convertirse en su Rrincipal actividad econ~mica. -
En estos centros turísticos han aumentado los centros comer 
ciales, rPstaurantes, bares, cafefetias, discotheques, cen
tros. nocturnos, etr:., que multiplic;in la oferta, producien
do competenciñ entre los mismos servicios. Esto ha resulta 
do bPnéfico para los turistas, ya ~ue encuentran muchas op
ciones de consumo con la diversidad aludida, constituyendo 
un incentivo pñra volver a visitar estos lugarP.s t11rístico<:. 

2. Hoteles de más de 200 habitaciones ubicados Pn cen 
tros turísticos de playa nuevos. 

Se refiere a los hoteles construidos en centros t~ 
rfsticos planificados de ~ntPmano, como Cancún o Ixtapa-Zi
huatanejo. Ambos cent.ro<;, SP. orientaron para satisfñcer la 
demanda de turistas extranjeros y nacionales rle mPdianos J -
altos ingresos. 

Los hoteles implantados en estos sitios, ti~nen de 
200 a 500 hahitacio~es. GPneralmente, estos hoteles, con ex 
cepción de unos cuantos que tienen rle 25 a 70 habitaciones -
como: Bojorquez, Play~ Blanca, Parador. etc., repiten el es
quema de concentración de servicios debido al esquema urbano 
de ciudad lineal, que es el más útil para explotar el exten
so frente de plñya, pero que tiene como inconveniente el obll 
gar a los turistas a realizar largos recorridos pilra trasla
darse de un hotel a otro o llegar a los centros comerciales, 

de convPnciones o de recreo. 

El mayor porcentaje de turist.as que arriban a es
tos centros turísticos lo hacen por avión. Debido a los in
convenientes menr.ionados, se acentúa la tenden~fa de éstos a 
pPrmanecer en el lugar donde se alojan¡ ln que ha motivado -
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que hasta los hoteles mas pequeños. como el Viva-Canc~n. de 
· :5 estrellas y 210 cuartos o el Aristas de 4 Pstrellas y 222 

cuartos, tengan que funcionar ron "ervicios más completos CQ 

mo: Restaurantes, bares, snack bar, servi bar, tiendas dP -

re g a l os ) b o 11 t i que s , s a 1 o ne s de be 11 e za , ca ja s de· seg u d d ;i d , 
salones de juegos, .canrhas de ténis con iluminación artifi
cial, albPrcas, agencias de viajes, etc., y en el i:aso del -

hotel Aristas, que funciona con salones para ronvenciones. 

Ya que la totalidad dP lo" hoteles di:- mayor tamaño 
forman parte de una cadena narional o extranjera, tuvieron -
que incorporar a su diseñ0 todos los adelantos tecnológicos 
y administrativos con que operarn las cadenas a que pP.rtene
cen, lo que provocó u~a disminución en el número de personas 
empleadas, que oscila a nivel estandar de 0.8 personas por -

cuarto •.. 

Respecto de los hoteles pequeños, a pe~ar de que -

carP.cen de la variedad de servicios que prestan los más gran 
des; e1 personal que utilizan en los restaurantes n cafete~ 
r1as, tiene un estándar igual o superior a los hotelr.s de ma 

yor tamaño. 

Concluyendo, los establecimientos de alojamiento -
en los centros turísticos nuevos, sea cual fuere su tamaño -
operan con menos de 1 emple~do por cuarto. 

3. Hoteles hasta 200 habitaciones ubicados en centros 
turísticos de playas tradici~na1es de tamaño media

no con dem~n~a interna y receptiva. 

Es lo más común en México, aquf se encuadran todos . .. 
los alojamientos turfsticos rle lugares com0: Puerto Angel. -
Puerto Escondido, Cozumel, Rarra d~ Navidad, Melaque, Cabo -
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San Lucas, Loreto, etc, El desarrollo urbano no f~~ pl~nif! 

cado en estos lugares, ya que nacieron y crecieron a la som
bra de los grñndes centros turfsticos de playa. 

Los flujos turtsticos a estos ~itios no son gran
dPs,·ya que· los turistas que visitan estos lugares (los ex
tranjeros en su mayoría), al retornar a nuestro país, prefi~ 
ren conocer nuevos destinos 0 aquellos donde no exista mucha 
co11cur:·encia y estén trtlnquilos. 

De manera gPneral. lo~ hoteles que se encuentran -
estahlecidos en estas zonas, tienen menos de 100 habitacio
nes. sólo superados por el hotel rrincipal y algún otro lnc~ 
lizado en los r.entros de may0r tamaño. la mayoría se ubica 
en la' playa-:;, puesto que l;is grandes em,,res;is~ tienen poco -
inter~s en invertir aqui. lo cual hace que el precio ·de·es
tos lotes SP encuentre al alcance de la pequeña y mediana e~ 

la jerarquia de los hoteles d~ merar tamaño no pa
sa de una y dos estrellas, mientras que ·los m~s importantes 
sol! d1~ tres estrellas y en forma excepcional de cuatro. Se 
put::!dc11 citar como ejemplns: Angel del Mar de 3 estrellas y 

20 cuurtos en P11erto Angel; El Pescador de 3 estrellas y 14 

cuartos, Paraíso Escondido de 2 estrellas y 29 cuarto~. El -
Mirador de 2 estrellas v 40 cuartos, las P~lmas de 2 estre
llas y 20 cuartos, todos en Puerto Escondido. En Cozumel el 
Mesón San Miguel de 3 estrellas y 70 cuartos. Maya Cozumel -
de 2 estrellas y JO cuartos, L6pez de l estrell~ y 22 cuar
to~. En Barra de Navidad el Tropical de 2 estrellas y SO -
c11art.os y el Mel.:ique de 2 estrellas y 256 cuartos en Melaque. 
En Cabo San Lucas, el finisterra de 4 estrellas y 58 cuartos, 
Cabo San Lucas de 4 estrellas y 87 cuartos y el Hacienda de 
4 estrellas y 67 cuartos, etc, 
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Para los hoteles de l a 3 estrellas, el estándar -
de ocupación e~ de íl.25 a 0.70 empleados por cu~rto; final
m en te • en l o s poco s h o te l es de 4 es t re 11 as el n ú lilf' ro de e 111 .. 

pleados sube a 1.0 por cuarto. 

Des a f 0 r t 1.1 nada rn en te , no ex i s ten pro g r arna '.5 de pro n1 o .. 

~i6n de inversiones a estimul0s especiales que se dirijan a 
evitar que estos centros turisticos de menor tamaíl0, pero -
que muchas v~ces son más bellos y· que se desarrollan lenta

mente sin orden ni control, sigan deteriorandn paisajes üni
cns en el pais, romo por ejemplo en Barra de N~vfdad. 

4. Hot~les de mens de ?OU habitaciones ubicados en ~

centros turisticos de playas tradicionali:is co11 dr>·· 
manda interna. 

Se trata de antigu0s lugares de vacaciones qtff' se 
iniciaron casi en la misma ~tapa que el centro turistico de 
Acapulcos pero que prosperaron al ritmo dP ~ste, porque su -
atractivo b~sico es de menor calidad. 

Tenernos c0mo ejemplo más signifirativo, el de Tec.Q_ 
1 u t l a en e 1 G o 1 fo d • M é x i c o , qui:: t i en e de m ;i n el ri de tu r i s 1111) i n 
terno que proviene d~ Po7a Rica, Jalapa, Pachuca, Purbln, Mé 
xic0, D.F., y otras poblaciones cercanas; otro ej~mplo lo 
constltuye el hotel Play~ Azúl en Michoacfo. 

La mayori'a de los hoteles qui:> se construyeron en -
Tecnlutla, datan ele hace 20 o 30 años, mantenién<lo'e e;1 un -
estado regulnr de con~ervaci~n sin cambiar de estructu1J, s6 
lo .se les ha hecho reparaciones en 1os lobbys y los ba~os de 
las habitacionPs; resposicf6n de parte de los muebles (en 
las áreas públicas se mantienen lo5 muPblPs orlglnale~)¡ y a 
la instal~ción en algu~as habitaciones de aparatos de aire -
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acon<licionado indi~iduales, pues la mayoría se mantienen cnn 
VPn t il adores. 

lo mismo ac0ntPce en P1aya. Azúl, donde se maniffes 
ta la nec~dencia tanto en los establecimientos de hospedaje 
de la ciudad (La Loma de 45 cuartos y 2 estrellas, Playa 
Azúl de 15 cuarto~ y 1 estrella, Marra Teresa ne l~ cuartos 
y 1 estrella), cnmo los que se ubican en la vieja ruta a SaQ 
tiago (Angelicil,,de 10 cuartos y 1 estrella, la Joya rle 9 -

cuartos y l estrella y La Posada, de 19 cuartos y 1 estrella}! 
Salvo el Hotel La Loma, los demás son explotados por fami-.-
1ias, lo que produce que el número de pers1rnas empleadas por 
cuarto na pase de 0.25. 

5. Hoteles de playa ~is1ados. 

No es muy frecuente la construcción de este tipo -
de hoteles, ya que en c~si todos los lugares d~sarrollados -
de 1 a e os ta , se han formad o pu e b 1 os , v i1 1 a s o r. i u dad es t 11 rf ~ 

ticas. Como ejemplo tenemos al hotel Playa de Santiago de -
110 cuartos y 3 estrellas, ubic~do en un extremo de la Bahía 
de Santiago en Man1anillo. 

Se pueden dividir e !1 dos partes: 
; 

1. Hote1P.s canstruídl)S ht1. e e más de 10 años; y 

2. Hoteles construfdos e!"! 1 os úl t irnos 1 o años. 

Los primeros corresponrien a los intentos que e; e h t 

cieron de construir nuevos centros tur1sticos pero que no 
pros~eraron, dP.jando por ende, aislados a los hoteles que 
fueron const;ufdns cnmo partid~ de ~randcs inversiones¡ el -
Hotel Tenac~titla, de 2 estrellas y 100 habit~ciones, ubica
do en la Bahía de Boca de Iguanas, es un ejemplo de aislamien 
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to involuntario, pues actualmente labora con muy bajos Indi
ces ocupacionales. 

Los sequndos pueden ~ubdividirse Pn d~s tipo: a) -
Aquellos ~ue fueron construidos por ronducto de la iniciati
va p(íblica o privada, Pn lotes que se encuentran estratégic~. 
mente ubicados frente al mar y cnrno eje de futuras cotizaciQ 
nes, pero que n1 hrtberse retrazado en su materia1ización, -
han propiciado que funcionen con nílmeros rojos, como acónte- , 

ce con Pl Hntel Bur.erías, de 40 cuartos y 4 estre11as; y b) 

Construidos por iniciativas co~o ln del hotel de 1~ cadena -
Hyatt en Cabo Bello a 6.5 kilómetro~ de Cabo San Lucas de 4 
P.Strellas y 125 cuartos. ubicado con acceso directo desde e1 
corredor turistico que une esta ciud~d con La Paz. 

En el Hotel Tenacatitla, el índice de ocupación es 

de O.SO personas ~or cuarto, puniendo duplicñrse en los pe~ 
ríodos de temporadas altas. 

En el Hotel Bucerías: fué necesario para no dete
riorar la imágen de la cadena operadora, mantener el perso
nal cal~ul~do para su explotación y mantenimiento normales, 

lo que implica un estándard dP. 1.0 personas empleadas por h~ 
hitación y un~ consiguientP operación con saldos nPgativos. 

Est~ Oltimo ejemplo sirve para demostrar como po
dria funcionar en forma correct.;1, así tene:;,os al Hotel Hyatt 
de Baja C;ilifornia, el .cuál cumple con la condición esencial 
para que esta forma de alojamiento no fracase, el de ubicar
se cercano a una ruta .'1ue funcione como corredor tur~stico y 

lo conectP. f~cilmente con los aeropuP.rtos y otros centros tu 

rl'sticos no m11y distantes, 
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6. Hoteles de pl~~a tipo resorts. 

Son una derivílción de los hoteles aislados, pero 
se distinauen de éstos Pn concentrar unamayor cantida~ de ~ 

servicios rleportivos y rPcreativos. 

Es el ~ás rentahle en cuento al número de empleos 
que genera por habitación, ya quP su diversidad de activid! 
des puerlen elevar el número de e~pleados a 5 por cada cuar
to. 

Para el potencial turístico de México, este tipo 
dP. desarrollo es reducido, pues se cuenta solamPnte en los 
~lubs Meditarranee de Cancún, Playa Blanca y Playa Quieta -
en Ixtapa~que suman 970 habitaciones; el Club Maeva en Mao
znnillo, quP. incluye al Hotel las Hadas rle 5 Pstrellas con 
200 cuartos, y el conjunto Acapulco Princess-Pierre Marqués 
que tiene un campo de golf de 18 hoyos, 20 canchas de ténfs, 
6 albercas, varios restaurantes, bares y discothe~ues, cen
tro comercial y alquiler de caballos rara pasear por la pl! 
ya. 

7. Ap~rthoteles uhicados en centros turísti~os de -
p 1 aya. · 

Es rel~tivamente nuPva dentro del campo turístico. 
pudiendo ubir.arse en un punto intermedio entre el hotel y -
el condominio. En nuestro país se encuentra muy difundida. 
porque permite a los empresarios l~ venta del edificio en -
unidades a terceras p~rsonas, que bajo la forma de fid~ico

miso, pueden ser propietarios de un departamento. 

Se instalan en lugares ya desarrollados como: Ac! 
pulco~ Puerto Vallarta o en oleno desarrollo como: Cancún o 
Maeva Las Hadas. En la actualidad, este nuevo tipo tJe alo-
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jamiento compite con los hoteles tradirionales, sobre ta b! 
se de un menor gasto por día. 

La ventaja de alojamiento en los Aparthoteles~ r~ 

side en la kitchenette, que permite a los turistas preparar 
se sus alimentos, co~ lo cual ahorran un máximo de 20 d6la
res rliarios resperto al alojamiento en un h0te1 de igual C! 
lidad. El personal que ocupan resulta mínimo, s61o compre~ 
de las mucamas y el personal de rPcepci6n; en algunos ca~os 
puede aumentar de 0.12 a 0.17 cuando el aparthotel ofrece -
otros servicios, corno sucede e~ la~ Torres Gemelas de Aca
pulco, que cuentan con una cafet~ría, un bar de alberca, -
servicio de vigilancia de la playa y locales comerciales. 

Otra causa por la cual es reducidn el· númeró de 
personas que Pmplean estos alojamientos, se deb~ a que los 
promotores buscan conrentrar en un solo edificio vertical -
la mayor cantidad posible de suites, como acontece con las 
Torres Gemela~ de Acapulco, que suman 632 habitacionPS con 
c~pacidad para aprnximádamente 2,000 personas. : 

8. Casas de vacaciones ubica~as P.n centros turísti
cos de playa o de monta~a. 

Han ~id0 un componente casi siempre presente en ~ 

todo tipo de desarrollo turístico. ·su existencia se debe a 
que el mPrcado local prefiere este tipo de alojamiento para 
pasar sus vacacionPs en forma sistem~tica en el mismo lugar 
y rentarlas cuando no las ocupan, 

Su efecto sobre el empleo directo es mfnimo, pues 
sólo ocupa personal de vigilancia y para Pl m~ntenimiento -

de los jardines y áreas verdes públicas y privadas. 
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IndependientemPnte del bajo rendimiento de empleos 

que prqduce, esta forma rle alojamiento ha producido y esta -

produciendo una corriente importante de inversionistas priv! 

dos. 

Respecto a las casas de vacaciones en montaña, su 

construcrión es en su mayor parte de manera expontinea, como 

por ejemplo: en Valle de Bravo, Cuernavaca o en Tequisquite_!! 

go. Sus mndalidade-; de 11so son diferentes de las casas de -

vacac1ones ubicadas en z:onñs de plñya, darlo q11e pPrmanecen -

cerrad:ls la mayor parte del ~ño (corno en Valle de Bravo) o 

los terrenos y jardines son de menor tamaño (como en Cuerna

vaca y Tequesquitengo); de donde resulta que el núm~ro rle e~ 

pleos generados es menor. Se estima que no supera las 0.02 

per~onas por cuarto. 

9. Trailer~ Parks, Campings y Albergues de Juvent~d -

ubicados en zonas de playa o montaña. 

De estos tipos de alojamiento, el más difundido en 

México son los Trailers Parks. Su mayor parte se han cons

truido para satisfacPr exclusivamente la demanda originada -

en los Est.ados del Sur de los Estados Unidos. 

Se han •1bicado principalmente en los corredores turísticos -
que conducen desde :a frontera a las playas del pacífico o del Gol fo de __ 

California y al D strito Federal. SegGn su tamaRo, que puede variar de -

20 a 100 espacios y al nGmero de servicios, el porcentaje de empleos ge 
nerales oscila de 0.3 a 0.1 personas por espacio. El primer porcentaje'

corresponde a Trailers Pa~ks, como el de Los Mochis o El Cordón en La -

Paz¡ adr.rnás de los servicios de agua, luz y conexión sanitaria, tienen 

duchas, lavanderia, jardines, alberca, tienda de vfveres y -

cafeterTa. Los dem5s (que son la mayoria), como los de Her-

mosillo, Mazatlán o Ensenada, son los que únicamente tienen 
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servir.io de agua, luz y conexión sanitaria. 

10. Alojamientos en centros turísticos ubicados en lu
gares históricos o folk16ricos. 

Pueden adoptar cualquiera de estas tre~ formas: 

a) "MotelP.s a la entrada de 1a ciudad; 

b) Hoteles en la periferia de la ciudad; y 

e} Hoteles en e1 centro de la ciudad. 

La primera forma se presenta ~n ciudades co~o Gua
najuato (Los Embajad0res, de 2 estrellas y 23 cuartos, El -
Laurel, de 1 P.strella y 14 cuartos), Pátzcuaro (San Carlos: 
de 2 estrells y 10 cuartos) o Ouerétaro (Aztec~. dP 3 estre
llas y 25 cuartos)~ 

Como se apreci~. son establecimientos de tamaHo re 
ducido. Cuando llegan a prestar servicios d~ restaurante o 
cafetería, pueden emplear a 0.5 empleados por cuarto; si no 
cuentan c0n estos servicios, se reduce a 0.25 empleados por 
habitación, pues funcion~n en base al personal de administr~ 

cf ón. 

Los hoteles quP. se encuentran en la periferia de -
la ciudad o dentro de ella pero fuera del lijgar histórico~ -
trntándose de ciudades de más de 100,000 habitantes son más 
frecuentes que los motel~s. Generalmente, su construcci6n -
es de tipo colonial, de una o dos pl~ntas, no superan las --
100 habitaciones. Como ejemplos se encu~ntran: El Rancho -
de Taxco de 3 estrPllas y 60 cuartos, o la Posada Don Vasco. 
de 3 estrellas y 20 cuartos situado P.n Pátzcu~ro. TiP.nen --
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'ervicios como: Restaurantes, bar 1 ti~ndas de curio5idades, . . 
albercd y jard~nPs, por lo que. p11e~en llegar a oc~p~r 1,3 -
personas por r.uarto. 

Los hoteles ubir.ados en el centro de lil ciudad, CQ. 

mo San Cristt'.ibal de las. Casas, con la posada en San Franci2_ 
co, de 2 estrellas y 20 cuartos, además de brindar aloja- -
miento, sirven para refuncionalizar viejo~ edificios de 
gran valor arqutectó~icn, colaborando con ello a su conser-. . 
vación. 

El número de empleados es alto cu~ndo cuent~n con 
servicio de restaurant~s. i:afPterf~, bar y tienda de curio
sidades, pudiendo ocup;ir d~ 1.0 a 1.3 personas por cuarto. 

11. Hoteles ubicados en lagos, aguas termalPs o cen
tros turísticos de montana. 

Esta variante s~ caracteriza por la baja permanerr 
cia de l0s v1sitantes: ya que en México no existen lagos de 
jerarquía internacional ni zonas de montaña aptas para de
portes de nieve. Más que para satisfacPr u~a demanda turf~ 

tii:a, funciorian como ce11tros de recreación de la población 
urbana de alguna ciudad importante CPrcana ~ estos hoteles. 

El Lago de Tequesquitengo, cuent~ con varios 
hoteles, destacando el Hotel Haciend~ Vista Hermosa que tf~ 

ne 96 cuartos y alr.anza 3 estrellas gracias a los servici0s 
que presta, como: Restaurantes, bar, salones de re~epcl6n 

y de conferencias, alberc~, front6n, golfito, centro noctur 
no, salón dP juego y tiendas. Su número de empleados es re 
latfvamente alto, oscila entre 0,70 y 1,0 por cuarto. Du

rante los fines de semanrt de los ~es~s de vacaciones. alca~ 
za su mayor número de demanda, 
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Los hoteles ubicados en zonas de a~uas termales cu 
. -

rativas como Ixtapan de la Sal, tienen una demanda de perso
nal que puede ll~gar a permanecer varios dias, pues concu- ~ 

rren los visitantes con fines r.uri\tivos, lo cual eleva el fQ 

dice de per5onas ocup1da" por cuarto respecto n lo\; mencion.! 
dos ~n primer t§rraino. 

12. Alojamiento en unidadP.s de turismo social. 

Busi:an reducir tanto los costos de construcción co 
mo los de opPración, por lo que el personal ocupado llega a 
0.3 personas por cuarto. Son muy escasas la" instalaciones 
de este tipo en México, ten~mos como una de las que m~s se -
encui\dra por su diseño con los requerimientos que dPbe cum

plir una unidad de turismo social, la ubicada P.n Bahfa de -
Banderas para fomentar las vacar.iones en el mar de niños del 
interior del pais. 

Existen otras instalaciones como las dP. Oaxtepec, 
construidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Que 
han logrado elevar el. estándard de personas ocupada" por las 
80 hectáreas que tiene el terreno: pues su grndo de confort 
se acerca más al de los hoteles o hungalows de explotación -
comP.rcial. Posee grande~ albercas populasres, canchas de d~ 

portes y un centro de convenciones; estas caracteristicas lo 
asemejan a las de un r~sort, por lo que la totalidad de los 
empleados se dPbe a la capacidad de alojamientos o servicios 

~ue presta, y pueden ocupar a 1 pe~sona·por c~arto. 

13. Hoteles en ~entros de convencion~s. 

Guardan algunas de las cararterf sticas de los hot~ 

les aislados de playa y de los hoteles tipo resort, su drman 
da principal reside en reuniones o cur"os intensivos de cap~ 
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citación de sus emple~do~ que organizan las grandes empre~as 
comer~iales o industriales del Pª!~· 

Estos establ~ci~ientos ofrecen varios servicins, -
corno los del Hotel Hacienda Cocoyoc, de 4 estrellas y 170 -

cuartos, con plan americano opcional quP cuenta con restau
rante, bar, ~alón de recepciones, 7 salas de convenciones p~ 
ra un total de 600 personas, jardines, i'\lbP.rca, campo de 
go1f, salón de juegos, club nocturno, alquiler de caballos y 

1ocñles comerciales. 

Están teniendo hastante aceptación, al grado de -
que en los últimos años, han ampliado sus instalaciones y m~ 

jorado sus servicios, como el Hotel Hacienda Cocoyoc que el~ 

v6 su namero de habit~ciones a 325. Alcñnzando estándares -
de ocupación de 1 a 2 personas por cuarto, pero que dismin11-
YPn cuando el hotel está uhicado dentro de la ciudad, como -
por ejemplo: el Presidente Chapultepec de 5 estrellas y 753 

habitaciones: que opera con sólo 400 emplPados fijos, o sea, 
0.53 empleados por cuarto. E~ta baj~ se deb~. por una parte 
a que estos hoteles no tienen.esoacios libres que se puedan 
utilizar, y a que otro tanto de personal lo ocupan cuando se 
realizan congresos o convenciones y cuando el hotel supera -
el 603 de ocupación, que es el volúmen de usuarios para el -

cual se estructuró el equipo básico de empleados. 

14. Moteles. 

Comparándolo~ con el tamaño del parque automotor -
y lo extenso dP la re~ carretera de nuestro pafs, ~stos tie
nen un desarrollo incipiente, sobre todo si se compara con -
los de Estados Unidos. 

La ventaja del motel es, o deberfa de ser, ~u mP
nor precio y su ubicáción, que permiten al viajero itinerante 
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o al que piensa permanecer poco tiempo en un lugar determin_! 
do, alojarse en él sin necesidad de tener que entrar a las 
ciudadns. 

Existen purit.os del país, 1'.'0mo Ma~h-Üala (punto in

termedio entre MontP.rrey y San Luis Potosí h.- -d.onde se han 1.Q. 
cal izado más de 10 moteles, Pntre los q11e sepuede mencionar 
Las Palmas Holidy Inn, rle 94 cuartos y 3 estrellas que com
pletan el' !'ervicio de alojamiento con: Restaurante-bar, al
berca. juegos infantiles y tienda rle tabacos; pero la mayo
ría reduce su servicio al alojamiento, cafetería y eventual
mente alberca y jardín. 

Por sus ventajas. permite reducir los gastos de p~ 

go de salarios, al funcionar con un namerd de e~pleados que 
no supera los 0.25 por cu~rto, elevándose excepcionalmente a 
0.4 o 0.5 ~uando funciona con turistas que perm~necen duran
te el día o se alojan más de una noche y visitantes ~ue van 
a pasar su fin de semana a los mismos.( 30) · · 

: 

" ... 
(30) Boull~n, Roberto. '.'Car~cter~sticas de~Jo.s ~~er.~icios de 

Alojamiento Turfsti .1 en México y su cori.tr'ibuc:f6n a la 
generación d~ emple .s", Mé.vico, INSTITUTO 'pbLITECNICO -

NACIONAL (Escuela Superior de Turismo), 1981 •. pp. 1-32. 
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R) EVALUACION ECONOMfCA DEL TUR!SMO EN 1.A BALANZA 

DE PAGOS. 

En el ámbito interriacional, se p11ede afirmar que -
es muy dificil que exista un pais que no realice intercambio 
de mercancias y servicios con los demás paises, con l~ fina
lidad de allegílrse recursos que le permitan satisfacer las -
necesidades que demanda el crecimiento económico. Esa~ tran 

sacciones ~ue efectaa en el PXtPrior se va~ a registrar en -
un instrumento conrable que se denomina "BALANZA DE PAGOS", 
donde se anota el valor monetario de entradas y salidas de -
hienes y capitales, representadas en las cuentas corrientes 
de capitales. 

Poul Hnst Madsen, define a la Balan7a de Pagos co

mo: "El registro de los ingresos y pagos monetarios real iza 
dos entre un pafs y el extranjero, y a la diferencia entre - · 

unos y otros se le llama superávit o déficit 11 .(3lJ. 

Taml:iién define al superávit y déficit. como: El -
saldo de las transacciones aut6no~as cuyo finanriamiento es 
previsto por l~s autoridades monetarias. (En México es el -~ 

Banco Central la autoridad monetaria). 

Las transacciones que comp~ende la Balanza de Pa

gos se dividen en tres categorías: 

l. Transacciones en Bienes y Servicios 

2. Pagos de Tr~nsferencia, y 
,· 

3, Transacciones de capital y oro monetario. 

(31) Host Madsen, Poul. "La Balanza de Pagoc;: Su significado y-

utilización", Fondo Monet.ario Internacional, ~/ashington,o.r.. 
1967, pp. 1-6. 
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Las estadísticas de la Balanza de Pagos, constitu
yen un instrumente para el análisis que vincula la ~ctividad 
económica de un pafs a sus transacciones r.on el resto del -
mundo. 

Las transaccionPs mencionada~, son el mecanismo me 
diante el cual el impulso económico de un rafs trJsciende al 
resto de los paisPs. Por endP, representan un factor taxatf 
vo que debe tomarse en cuenta al formular políticas encamin! 

das a fomentar la producción y el cr1>cirniento de una nación; 
tales polfti :1s se ponen de manifiesto en mayores demandas -
de bienes y ;ervicios externos. de ahí quP puedan, si se abu 
sa de ellas~ traer con~igo pérdidas en las reservas o en tér 
minos más precisos, producir un déficit en la Balanza de Pa
gos que exija la adopciión de merlidas correctivas, (como suce 
de en nuestro pais actualmente). 

El superávit o déficit, sólo representa el saldo -
de determin~do grupo de transacciones, las demíls transaccio
nes quedan, por así decirlo, excluidas dP. la Balanza de Pa
gos propiamentP dir.ha, y se considera como que la financian. 
En la jerga de los técnicos <le la Balan7a de Pagos, todas ~

las partidas de ésta, SP. dividen en: a) Transacciones sobre 
la línea, que son las que configuran el superávit o déficit, 
y b) Transar.ciones debajo de la lfnra, que representan el -
financiamiPnto del saldo total, ya sea positivC1 o nPgativo. 

Las transacciones que figuran dehaj0 de la linea~ 
representan las reaccior.es de las autoridades financieras -
frente ~ varios movimientos espontáneos, las cu~tes no pien
san en términos de transacciones aisladas, sino más bién de 

su financiamiento o compensaci~n en forma glob~l. 

En realidad, para determinar si hay superávit o d~ 
ficit es un aspecto normativo, o sea, ofrecer una pauta para 
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la politica económica. 

De tal manera, ~ue un déficit es un saldo neQativo, 
(los débitos sureran a los créditos), derivado de cierta~ rr 

transacciones, {las partidas sobre la lin~a). que habrá de~ 
causar inconvenientes ~¡ SP torna considerable y persistente. 
Par· a e vi ta r que esto su e e da es pre e i so ha e e r a l g un os aj u es -
tes en la Balanz~ de P~gos y, QPneralmente en la economía i~ 

terna. El s11perávit será un saldo positivo deri,vado de las 
mismas transacciones, 

Sin embargo, los expertos descrepan en cuanto al -
concepto de superJvit y d~flcit. 

En la pr&ctia, el pais que presenta défi~it es el 
que debe reajustar su Balanza de Pagos. 

La Cuenta Corriente se integra por la Balanza Co
mercial y la Balanza de Servi~ios, esta Gltima comprende los 
intercambios intangibles de servicios, donde van a destacar 
el turismo al interior y fronterizo. 

Por lo tanto, tenemos que dentro del intercambio -
turfstico de México con el exterior, se distinguen dos tipos 
fundamentales de visitantes: 

l. Aquellos que viajan exclusivamente a las zonas 
fronterizas, y 

2. Los que se internan más allá de nuestras fron
teras. ·cuyas caracteristica~, cantidad y com
portamiento tienen diferencias notorias, por -
lo que es necesario efectuar en forma separarla, 
tanto un cálculo como su registro en la Balan

za de Pagos. 
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En la Cuenta de Turismo SP van a registrar como in 
gresos~ dnicamente los gastos que realizan en el interior 

del pais los turistas que residen en el extranjero, en tanto 

que los gastos rPal izados por los mismos en nuestra~ zonas -
frontPrizas, se incluir~n en la Cuenta dP Tr~nsacciones fro~ 

terizas de m2neríl similar, los egresos por tirismo est5n 

co~stituídos por los gastos que efectdan lns turistas resi

dentes en el país, que viajari mJs allá de la zona fronteriza 
norteamericana o que permanecen m~s de tres días en la misma. 

Los gastos de los turistas que perman~cen menos de 72 horas 
en el mencinnado perímetro, se consideran dentro de los egr! 
sos por transacciones fronteriz~s. 

Los gatos que se incluyen en la Cuenta de Turismo, 
son;a~uellos que se efectúan por concepto de: Transporte l~ 
cal, hospedaje, alimentación, diversiones, compra de articu

los de uso personal y de regalo, atención m€dica, etc., d~ -
los cuales se excluyen los gatos por concepto de compra de -
mercancías con fines comerciales, inversiones, etc., o sea, 

todos los g~stns que no se encuentren relacionados con la ~e 

tividad propia del turista. 

Cabe señalar, que los gastos efectudados por con-·

cepto de pasajes internacionales, no se computan en esta Cuen 

ta, sino en la de Transportes Diversos. 

Para calcular los ingresos y egresos por concepto 
de turismo, se toma como base la información obtenida direc
tamente d~ los turistas: mediante encuestas por muestrPo que 
lleva a cabo la S11bdir.ección de Investigación Económica del 
Banco de México. 

Con tales encuestas, además de los datos básicos -
para el cálculo delgasto, se capta información adicional pa-
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ra el estudio y análisis del fendmeno turístico. 

A continuación, expondré un cuadro en el cual se -

contendrán los periodos de 1970 hasta 1983, realizando un -
an~lisis respecto al turismo receptivo y al turismo egresivo. 

EVALUACION DEL TURISMO. 

INGRESOS EGRESOS RECEPTIVO EGRESIVO VARIACION 

(MILLONES DE DOLARES) (MILLONES ílE TURISTAS) 

415 191 . 4 223.6 2,250 1 • 16 5 

461 200 261 2,509.4 1,?.09.1 

562.6 259.7 302.9 2,914.5 1 • 428 

724.2 303 421. 2 3,226.3 l ,670.8 

842 391 . 6 450.4 3,362.2 1,905.4 

800.l 445.8 354.3 3,217.8 2,239.6 

835.6 423.1 412.5 3' l 07 1,977.1 

866.5 396 470.5 3,247 2. 100 

1,121.l 519 602 3,753.9 2,237.9 

1,443.3 713.6 729.7 4,134.3 2,755.5 

1,671.2 1,048.2 4,166.2 3,40ñ.5 

1,759.6 l,571.1 188.5 4, o:rn 3,959 

787.7 618.2 3,768 2,671 

l. 600 500 1,200 3,505{+) 1,303(+) 

(+J BANCO DE MEXICO. Ua 1.os de ~ovicmbre de 1983. Cifras pr! 
llminares. 

1 • 085 

1.300.3 

1,486.5 

1,555.5 

1,456.8 

978.2 

1,129.9 

1 , 138 

l • 51 6 

1 ,378.B 

759.7 

79.0 

l • 097 
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Como se puede apreciar, a partir de 1970 la contri 
bución del turismo al producto int~rn0 bruto ha fluct.uado en 
t re el 3 • O y 3 . 5 % del t. o t n 1 ; en fo rm d ad i e i o na l han sido re -
levantes sus efectos sec.undarios respecto de la rlemílnda de -
biPnes industriales, agropecuarios y comerciales. Por lo -
que concierne a la captnción de divisas en apoyo a la Balan
za de Pngos en Pl periodo aludido, osciló entre Pl 9.3 y 
13.4% de la Cuenta Corriente, excluyrndo las exportaciones -
de petróleo . 

. De este período h.:tstn el año de 1980, el turismo 
se mantuvo con un desarrollo sostenido, el cual se vió inte
rrumpidn durante 1975-1976. En los Qltimos años se ha obser 
vado una tendencia decreciente del saldo favorable de la Ba
lanza Tur1stica~ principalmente como co11sec:u ... ,;ia de la sn
brevaluac:ión cambiaría, lo que ocasionó q1.1e se incrementara 
notablemente el turismo egresivo de los nacionales, y se es
ta11cara e1 turismo receptivo. Esto trajo aparej~do consigo 
que disminuyera la aportación de divisas que ha hecho el tu
rismo y suhsanar la ins11~iciencia. que ha existido en el aho
rro interno. 

la fluctuación que ha tenido el turi~mo recPptivo
en l~ economía nacional~ se deb~ a las razones siguientes: -
La baja calidad de algunos de los servicios, inadecuad.:t pol! 
tica df' prPcios, la falt;i de un producto diferenciado y COhl

petitivo, manejo inadecuado rle la promoción y comercializi
ció11, la sobrevaluación cambiaria, la mala situ~ción econ6mj_ 
ca de los países que mantenían una afluencia constante de vj_ 
sitnntes hacia el pafs., y las restricciones al tr;\nsporte i.!! 

ternacional. El turismo receptivo (de internaci6n y fronte
rizo), proviene la mayor parte de los Estados Unido~ de Nor-

team~ric;i, ln que provoca que el turismo de nuestro país de
penda de las fluctuaciones que tenga la economia norteameri
cana. 
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las vfa5 de romunicaci6n utilizadas por el t~rismo 

proveniente del exterior, han tenido un desaceleramf ento ~n 
el turismo que viaja por carreteras en lo5 dltirnos cinco 
9ños, disminuyendo en términos absolutos en 1982. Tal situ~ 

ción, se debe en parte a las deficiencias de 1~ infraestruc
tura, de los servicios de apoyo y los ~omplementarios. 

En lo referente al turismo egresivo, éste se incre 
mentó sustancialmen~e hasta 1981, entre otras razones por el 
incremento del ingreso eco~6mico de algunos estratos de la -
población que no viajahan al extranjero; porque se agudizó -
el procPso inflacionario; y el rezago que se di6 en el ajus
te de la paridad de la moneda nacional con relación al dólar, 
lo que trajo como consecuencia que se encarecieran los servl 
cios turfsticos nacionales respecto a los. ofrecidos en el ex 
tranjero. 

Por otra parte, la sobrevaluación riel peso, la lal 
ta de abastecimiento de mercancías nacionales, la deficierite 
infr~estructura urbana y turfstica, y los tr~mites aduanales 
y migratorios: que ocasionan de~oras y molPstias a los visi
tantes de nuestro país, limitaron las posibilidades de capt~ 

dón del mercado fronterizo de los Estado5 Unido-s. · 

El turismo egresivo fronterizo s.· inr.rernentó en 
los últimos años tanto en número como en volúmen de gasto de 
nuestros nacionales en el exterior, principalmente se dió e~ 
te aumento debido al desequilibrio que produjo el control de 
cambios (implementado por el expresidente López Portillo al 
final rle su sexenio). 

El turismo interno se inr.remento a partir de 19??• 
pero ha disminuido después del mes de mayo de 1982., 32 ) 

(32) Madrid Hurtado, Miguel de la. Ob. Cit., pp. 371-372. 
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Del anilisis aotPr~or, se puede concluir q~e el tu 
rismo se ha convertido para el pafs en una actividad priori" 
taria, puesto que actualmente coadyuva a financiar junto con 
las transacciones fronteri7-as P.1 déficit comercial de la Ba~ 
lanza de Pagos. Por ejemplo~ en 1970 el turismo produjo 
415,048 millones de dólares, lo cual representó el 51,6% del 
déficit comercial, correspondiendo al año de 1979 el 66% de 
ese total. 

El año pasado ingresaron al país 3,505,000 turis~ 
tas que realizaron un gasto de 1,600,000 millones de d61ares, 
por lo que es indudable que el sector tur1stico sigue contri 
buyendo al financiamiento del ?~fir.it de la Balan7a de Pagos 

en ~~xico.(+) 

Es inohjetable también, que la captación de divi
sas por concepto dP turismo son las que mayor estabilidad -
han mostrado dentro del conjunto de los componentes de la B~ 
lanza de Pagos del pafs, ya que su incremento ha sido cons
tante y firme año tras año. 

Reiterando lo anterior. el turismo ha sido y es un 
factor importantisimo que ha permitido que se financfe el de 
sarrollo econ6mico de nuestro p~fs a un ritmo mayor del que 
hubiera sido factible lograrlo con el ingreso obtenido por -
me~io del comer~io de mercancfas y la obtencifin de capitales 
del extranjero; con la ventaja de que el financiamiento qui 
se ha logrado con los recursos obtenidos por el turismo, es 
equivalente a que se incorpore en forma definf tiv~ como pa
trimonio de M@xico, ya que de no h~ber contado con esta fuen 
te de ingresos, el endeudamiento externo o 1~ inflaci6n que 

. 1. 

actu~lmente padecemos, habrfa adq~irido grandes proporciones; 

(+) Cifras preliminares. BANCO DE MEXICO. Datos de Noviem

bre de 1983. 
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o la tasa de desarrollo hubiera sido inferior en detrimento 

de nuestra econnmfa, lo cual requiere de una gran c~nti~~~ 
de divisas, y ~ue mejor que sean obtenidas éstas a través -
de nuestra "Industria sin Chimeneas". 
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e o N e l u s I o N E s • 

1. No existe uniformidad de ~riterios en cuanto a los 

2. 

con"ceptos <le turista y turismo, ya que algunos autores· 
los enfoca~ desde el punto econ6mico o social. Consi<le 
ro que el criterio que se debe tomar en cuenta ante to

do es el jurídico. puesto q•.!e éste del imita 'lue se en

tiende por turista y sus diversas calidades, asf como -
las relacionPS que se derivan del turismo. 

Sea cual fuere el origen de las palabras "turista" 
o "turismo~, finalmen~e ambos conceptos se tomaron del 

franc§s "tour" para utilizarse en otros idiomas. 

3. Se puede simplificar la división del turismo, ind~ 

4. 

pendientemente de las formas estudiadas, en tres categQ 
rías: la. Turismo nacional.- Que es el que realizan -
los viajeros dentro de su propio territorio o pais; 2a. 
Turismo egresivo.- Realizado por viajeros que salen del 
país, y 3a. Turismo receptivo.- Efectuado por v1aJeros 
residentes en el P.XtArior a ~n p~fs distinto del de su 
origen. 

Nu~stro pais tiene un lugar privilegiado en compa
ración con otros paises, ya que posee una gran cantidad 
de recursos naturales, climas diversos, atractivos tu
risticos. folklore, etc., lo que le permitP. a los turi! 
tas nacionales y extranj~ros la mayor .comodidad y· disfr~ 

te durante su estancia, Todo ello, hace de Méxi(o un -
pafs turístico por excelencia. Pero se d~ben explotar 

. ' 
racionalmente los atractivos turfsticos actuales, y to-
mar las medidas pertinentP.s con los de carácter poten
cial antes de que se inicie su explotación para evitar 
su deterioro o pérdida y no tes suc:eda lo mismo que a -
otros atractivos. 
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La situaci6n internacional es uno de los factores 
principales que van a condicionar el que exista o no -
una afluencia constante de turistas. No visitarán 11n 

pafs que se encuentre amenazado por una intervenci6n -
militar~ en guerra civil u otra situación similar •. M! 
xico~ en este aspecto g~za de un clima de paz que se -
ha prolongado por míls de 6 décadas, lo cual es un gran 
incentivo para los turistas extranjeros. 

Otro factor determinante lo constituye el ingreso 
económico de los turistas que viajan al país receptor, 
ya que depende de éste las decisiones que tomen y el -

menor o mayor tiempo de estancia en el pafs que visi
tan. Son los turistas proveneient~s de Estados Unidos 
los que vienen en mayor porcentaje a México por tener 
un ingreso superior al de muchos otros paises, repor
tándonos la mayor cantidad de divisas. 

La situación cambiaria es un elemento esencial P! 

ra que la corriente turística extranjero se incremente 
o disminuya, es obvio que los turistas Pxtranjeros vi
sitarán aquF?l lugar en el que les rinda más su dinero. 
Oñda la situación critica que padece México, la pari
dad cambiaria de nuestra moneda ha tenido ajustes ~es
pecto. al dólar, lo cual repP.rcutirá favorablemente p~ 
ra el turismo extranjero si se ·real iza una buena promQ_ 

ción para que éste vi~je hacia nuestra República. 

8. Las víñs de comunicación son otro de los factores 
determinantes pa~a que se pueda des~rrollar ~l turismo, 
porque permitPn que la actividad de 110 pafS Se incremen 
te en todos los árn~itos, proporcionando por ende: mej~ 
res servicios a los turistas y a los residentes del l~ 

gar visitado. 
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Existe unidad de criterios en afirmar que el turis 

mo nacion~l es ~n fenómeno reciente, ya que surgió con 
posterioridad al movimiento revolucionario rfe 1910; y -

que 1 a i n d u s. t r i a Tu r1 s t i ca Na e i o n.a 1 , tuvo su mayor a u 9 e 

dentro del periodo presidencial del Lic. Migual ~lemán 
Valdés, ya que ocupó un lugar privilegiado en la plane! 

ción social y económica del pa1s, irrumpiendo México "
con gran competitividarl en el ámbito internacional. 

10. Nuestra legislación Pn materia turística, otorga -
amplias fa~ilidades a los turistas extranjeros para su 
internar.ión o salida del. país a través de franquicias; 
en el aspecto impositivoi los exenta del pago de irnpue.1 
tos y les conced~ fr~nquicias de carácter especial. E,! 

to e o ·n s t it u y e i n d u d a b 1 e m e n t e u n a 1 i e i e 11 t e m á s fl a r a q u e 
viajen hacia nuestro pafs y como resultado nos reporta

rá mayor divisas. 

11. Tanto la Secretaría de Turismo como la Procuradu,.. 
rfa Federal del Consumidor y sus leyes respectivas, 
coinciden en. proteger al turista en un punto que estimo 
muy importante: Como consumidor de bienes o servicios; 
y con la restitución de facultad~s otorgadas a la Seer~ 
tar1a de Turismo p~ra vigilar y s~ncionar la prestación 
de servicios turfstfco5, ahora si podr~ cumplir con las 
finalidades y atribuciones que .le competen para bien de 

nuestro turismo. 

12. El objetivo de que SP. reglamenten los ~ervicios t~ 
rfsticos, es elevar la competitividad del sector turis
mo a nivel internacional·; para que se incremente el t~

rismo¡ por lo ~ue la nueva Ley Feneral de Turismo se d~ 
be aplicar estrii::tamente, para terminar con lo<> ab11sos 
que cometen los prestadores de servicios turísticos {lo 
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cua1 sucede ~on mucha frecuencia). Esta nueva Ley ben~ 
ftciar5 tanto a los turistas nacionales como a los ex. 
tranjeros, pues estarán protegidos como dAbe ser. 

. -

13. - An~e las coyunturas del mercado, se jerarquizaron 
los ámbitos de promoción, atorgándosele prioridad al -· 
mercado americano y canarliense; y como diversificaci6~ 
de mercados con resultados a largo pla?o al japonés, 
sudamericano y europeo. Por lo t~nto, la in~estigaci6n 

de mercados es un elemento importantfsimo pa a tener un 
mejor y mayor desarrollo y efectividad de nuestra acti
vidad turistica. 

14. El financiamiento y estfmulos fiscales, se le debe 
otorgar princiBalmente a la pequeíla y mediana indusiria 
que ~e dediquen a la prestación de SPrvicios turisticos 
para su desarrollo; puPs las grandes empresas (esencial 
mente las transnacionales), no lo requieren, por ten~r 
recursos suficiPntes para realizar s11s actividades. 

15. Propongo que en base a la polltic;i actual de fornen 

tar el turismo social, que a este tipo de turismo se le 
otorgue mayor financi~miento, para darle validez al Ar
ticulo 123 Constitucional, relativn al derecho a la .re
creación que deben tener tndo~ los trabajadores; porque 
aunado al turismo escolar y educativo, se podrá lograr 
la identidad nacional que se persigue en el régimen vi
gente; ya que primero dPbemos conor.er nuestro país para 
que nos identifiquemos corno mevicanas, y asf poder com
prendPr y resolver los problemas que nos aquejan. 

16. Se debe impartir una educación turística a to~os -
los habitantes de este p~f~, no solamente a los presta· 
dores de servirios turísticos. para que no se vea a los 
turistas nacionales o extranjeros como un negocio, sino 
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quP. sientan la hospitalidad y calor humano de todos y . . 
cada uno de los lugares que visiten, ya que el mejor -
elogio ~ue nos pued~n hacer es que vuelvan a visitar -
la regi6n o pafs. 

17. Procurar que el trato que se les brinde a los tu-
. • 1'' .•. 

ristas nacionales, tambi~n s~a amable y cortfs. ~ue no 
sientñn la diferencia de atenciones respecto de los tu 
ristas extranjeros, ya qu~ compensan en gran medida la 
falta de divisas cuando el turismo receptivo no viaja 
a nuestro pafs, (el r.ual sólo conr.urre en determinadas 
temporadas dP.l año). 

18. El Consejo Nacional de Turismo durante el tiempo 
que estuvo funcionando, respondió en gran manera en la 
promoci6n y fomento del turismo, para que éste se des! 
rrollara y alcanzase la importancia que ha adquirido. -
como gran coadyuvante de nuestra··economía, con los be-· 
neficios inheren~es ~l mismo como: GenPrador de empleos, 
fuente de divisa~. etc.~ 

19. Se le debe otorgar mayor atención al Instituto Me .-
xicano de Investigaciones Turisticas, para que pueda -
cumplir efectivamente con su finalidad de promover la 
tecnificación del turismo en México; mediante los estu 
dios socio-econ6micos y difundi~ las tficnicas modernas, 
p él r a un mejo r des a r ro 11 o y evo l u e i ó n de. 1 a a e ti v id a cf ·.., 

turística. 

20. Los servicios que se prestan a lo largo de las C! 
rreteras, como cafeterías o restaurantes, son deficieQ 
tes en cuanto a instalaciones y de baja calidad; por -
lo que se debe fomentar el alojamiento y los servicios 
para el turismo que se desplaz;i por las carreteras, lo 

cual se puede lograr por medio de moteles y servicios~ 
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de rep~raci~n para autom6vi1es 1 venta de gasolina. 

21. El sistema ferroviario se encuentra poco desnrro-
11 ad o , y a que de b i do a su anti g ii edad s ó l o pe rm i te bajas 
velocidades; por ende, se debe modPrnizar este medio -
d e t r a n s p o r t e , y a q 11 e e x i s t e u n a g r a n c a n t i d a d d e v i .ª -
jeras quP. no utiliza el ferrocarril por ser muy lento. 
Por el volamen de usuarios que puede llevar, coadyuva-. . 
ria a obtener un ingreso econ~mi~o bastante aceptable 
para nuestro turismo. 

22. Adem§s del transporte ªªreo que ha buscado una in 
tegración con otros servicio~ turisticos, principalme~ 
te con el de alojamiento, para estructurarse en paque
tes, los demás medios de transporte deben realizar ac
ciones similares para que su capacidad de venta aumen
te. 

23. Se debe promover m~s los vuelos fletados hacia M~ 

xico, para que una gran cantidad de turistas extranje
ros nos visiten, ya oue si no lo hacen, se debe a las 
tarifas altas con que opera el t~an,porte aéreo. En -
relación al turismo social, podría ser de gran ayuda, . . . 
pero dPbirlo a los altos precios con que oper~ lo hacen 
inaccesible para este tipo de t~rismo. 

24. En cuanto al transporte marítimo, es importante -
que se acondicionen lugares especiales en las bahi~s y 

puertos marítimos de los litnrales mexicanos. con la -
finalidad de que ~na mayor cantidad de trasatlSnticos 
efectúen escalas de varios días en los lugares que cue.!! . . 
ten con este servicio, lo cual producirá una der. amd -
importante en la economía nacional por el gasto que re! 
lizarán los miles de t11ric;tas que viajan en él los. 
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25. Si nuestra Industria sin chimeneas ha sufrido des 
censo<; en la captaci6n de divisas por parte dPl turis
mo receptivn, se debe fundamentalmente a la~ deficien
cias de 1a infraestructura turist.ic;i, de los senicios . 
de apoyo y los complementarios: por lo que es urgente 
reconsiderar P.sta situación para bien de nuestra econo 
mía rlada la crisis actual. 

> 
26. El turismo en la economfa nacional reprPsenta una 

fuente de divisas muy importante; es un factor que ge
nera empleos y subemp1eos. Menciono el término de sub 
empleos, porque el pPrsonal que es <:ontratado por loe; 
prestadores de servicios turfsticos como: Barrenderos, 
lavacoches, chofe~es, meseros, etr.., sólo es por te~p~ 
rada alta, o sea, cuando existe mayor afluencia t11ds

tica, y una vez que pasa ésta es despedido el personal 
contratado. 

27. Un ac0ntPcimiento relevante que nos reportará sin 
- lugar a dudas un ingreso de divisas muy importante, lo 
constituye el Mundial de Futbol que se efectuará Píl -

nuestro pafs en1986, ya que asistirán millones de turf~ 

tas P.Xtranjeros a presenciar tal evento deportivo. Por 
tal mntivo se deben mantener en buenas condiciones las 
instalaciones turisticas de Méx:co: y sobre todo, que 
los precios sean congruentes con la prestación de ser
vicios. 

28. Es tal la importancia que tiene el turi5mo en nue1 
tra er.onnmía, que en algunas ocasiones ha sido decisivo 
en la bala~z¡¡ de pagos, ya que ha llegadn al ~rado de -

equilibrar y aGn de supera~ la balanza comercial del --

p~~s. 
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El Control de ~~mbios implementado al final del -
sexenio pasado, fortalecerá inobj~tablemente nuestro -

turismo en la Balanza dP Pagos, pu2sto que se evitar~ 

la fuga de divisas por concept0 de ~iles de millones -
de d61ares con la no salida dP turistas nacionales, -

por haberse restringido el numerario oara poder viajar 
al exterior. 

l . > 

'30. Haciendo una evaluaci6n, es indudablP que la cap-

taci6n d~ divisas por concepto de turismo, son las q11e 

han observado mayor estabilidad dentro del conjunto de 
elementos que conforman nuPstra balanza de p~gos, ya -
que ha sido constante y firme a través de los afias. -
Por lo que reitero, que si no se hubiese contado ~on ~ 
est~ fuP.nte de divisas, la economía del pa1s SP habría 
agravado aún más; y ya que ésta requiere de una gran -
cantidad de divisas, que mejor forma de obtenerlas si
no ~ trav~s de nuestra "Industria sin chimeneas". 
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